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Ill.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE ~A CUENTA 

l.-MENSAJE D.E S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA RE PUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

En virtud a las disposiciones del Decre­
to con Fuerza de Ley N9 7814495, de 31 
de diciembre de 1942, publicado en el Dia­
rio Oficial de fecha 20 de febrero de 1943, 
y en uso de las facultades otorgadas por 
la ley N9 7.200, se creó un Organismo de­
nominado "Comité Coordinador", cuya mi­
sión específica es atender todo lo· relacio­
nado con las adquisiciones y enajenacio­
nes que efectúan los Servicios de Abaste­
cimiento del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, dependientes del Ministerio de De­
fensa Nacional. 

El Gobierno que presido, basándose en 
la experiencia de casi 20 años de labor del 
Comité Coordinador, y con el objetivo pri­
mordial de dar a este Organismo una ma­
yor eficiencia y agilidad en sus' tareas es­
pecíficas, ha creído conveniente reempla­
zar las disposiciones del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 78 i 4495, de 1942, lo que per­
mitirá satisfacer oportunamente las nece­
sidades de las Fuerzas Armadas en lo que 
a sus abastecimientos se refiere. 

El proyecto de ley que someto a la con­
sideración de Vuestras Señorías, contiene 
una norma de carácter especial para no 
hacer obligatoria a las Instituciones y Ser­
vicios dependientes del Ministerio de De­
fensa Nacional la intervención de la Di­
rección de Aprovisionamiento del Estado 
en determinadas adquisiciones que acuer­
den realizar. Asimismo, dispone que las 
adquisiciones autorizadas por el Comité 
Coordinador por intermedio de la mencio­
nada Dirección, no requerirán del acuerdo 
del Consejo de esta última Repartición. 

Se ha estimado conveniente, también, 
facultar al Comité Coordinador, que en 
adelante se denominará "Consej o Coordi­
nador", para autorizar trueques de diver­
sos elementos excluidos, o retirados del 
servicio, modalidad ésta que importará un 
evidente beneficio y economía a los pre­
supuestos institucionales, ya que permiti­
rá aprovechar materiales o elementos úti­
les a cambio de otros dados de baja por 
innecesarios, sin costo alguno. 

El proyecto contiene, finalmente, un ar­
tículo de carácter transitorio, cuya única 
finalidad es legalizar algunas adquisicio­
nes efectuadas sin la intervención de la 
Dirección de Aprovisionamiento del Esta­
do, cuando entró en vigencia el D. F. L. 
N9 353, de 1960, y poder, en esta forma, 
finiquitar las cuentas respectivas en la 
Contraloría General de la República. 

Por las consideraciones expuestas, ven­
go en someter a vuestra aprobación, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-El "Comité Coordinador" 
de Adquisiciones y Enltjenaciones de las 
Fuerzas Armadas, en adelante "Consejo 
Coordinador de Adquisiciones y Enajena­
ciones de las Fuerzas Armadas", tendrá a 
su cargo la superintendencia de todo lo 
relacionado con las adquisiciones y enaje­
naciones que efectúen los Servicios de 
Abastecimientos del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, dependientes del Ministe­
rio de Defensa Nacional, con excepción de 
las adquisiciones de material de guerra y 
las de la Ley N9 7.144. 

Artículo 29.-El "Consejo Coordina­
dor" se compondrá de los siguientes miem­
bros: 

Del Ministro de Defensa Nacional, que 
lo presidirá; 

De los Directores Generales de los Ser­
vicios del Ej ército y Armada y el Coman­
dante del Material de la Fuerza Aérea. 

De los Subsecretarios de Guerra, Mari­
na y Aviación. 
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Del Director de Aprovisionamiento del 
Estado. 

De un representante del MinisteriO' de 
Hacienda. 

Artículo 39.-Los Directores Generales 
de los Servicios del Ejército y Armada, el 
Comandante del Material de la Fuerza 
Aérea y los Subsecretarios podrán ser re­
emplazados, en caso de ausencia, por los 
Jefes que deban subrogarlos, de acuerdo 
con las dispO'siciones legales correspon­
dientes. Estos reemplazos deberán ser co­
municados oportunamente al "Honorable 
Consejo". 

El Consejo podrá hacerse asesorar por 
los funcionariO's que estime conveniente, 
cuando sea necesaria su intervención es­
pecializada, los que no tendrán derecho a 
voto. 

En ausencia del Ministro de Defensa 
Nacional, presidirá el Jefe de la Institu­
ción Armada de mayor jerarquía y de más 
antigüedad en el grado. 

Los acuerdos que adopte el Consejo re­
querirán mayoría de votos y en caso de 
empate decidirá el Presidente, constitu­
yendo quórum cinco de sus miembros co­
mo mínimO'. 

Artículo 4Q.-EI Consejo designará un 
Oficial de las Fuerzas Armadas para que 
desempeñe el cargo de Secretario, con de­
recho a voz. 

Artículo 5Q.-CorrespO'nde al "Consejo 
Coordinador" de Adquisiciones y Enaj e­
naciones de las Fuerzas Armadas: 

a) Procurar, hasta donde sea posible, la 
uniformidad de las adquisiciones que efec­
túen las Instituciones de la Defensa Na­
cional, especialmente en lo que se refiere 
a las Especificaciones Técnicas y Admi­
nistrativas, calidad de los artículos, no­
menclatura y clasificación de los materia­
les, plazos y condiciones para las propues­
tas, velando, especialmente, por que en 
ellas se resguarden en la mejor forma po­
sible los intereses fiscales y el cumpli­
miento de las disposiciones legales y re­
glamentarias que rijan sobre el particular. 

b) Resolver las adquisiciO'nes por Pro­
puesta Privada superiores a E9 2.000,00 

y hasta E9 5.000,00 que será su máximo y" 
las por Propuestas Públicas cualquiera 
que sea su monto. 

Los Directores Generales de los Servi­
cios del Ejército y de la Armada y el Co­
mandante del Material de la Fuerza Aé­
rea quedan facultados para efectuar ad­
quisiciones en compra directa hasta pO'r 
E9 2.000,00 sin la intervención del Hono­
rable Consej o. 

Los montos máximos para las adquisi­
ciones por Compra Directa y Propuesta 
Privada, podrán aumentarse por mediO' de 
Decreto Supremo, a petición del Honora­
ble Consejo, cuando las circunstancias así 
lo aconsejen. 

c) Facultar a los Directores Generales 
de los Servicios del Ejército y de la Ar­
mada y al CO'mandante del Material de la 
Fuerza Aérea para eximir una compra del 
trámite de Propuesta Pública en los si­
guientes casos: 

l.-Cuando los materiales sean de tal 
naturaleza que su compra no pueda suje­
tarse a licitación o no hubiere oportunidad 
de pedir Propuesta Pública. 

2.-CuandO' se trate de artículos que de­
ben adquirirse directamente del produc­
tor. 

3.-Cuando se trate de casos urgentes o 
imprevistos, relacionados con los artícu­
los por adquirir. En estos casos las adqui­
siciones no podrán exceder de la cantidad 
necesaria para satisfacer la urgencia que 
los motiva. 

4.-Cuando se trate de artículos paten­
tados en el extranjero y que se adquieran 
por contratos directos con el fabricante o 
su representante, y 

5.-En los demás casos que determine 
el Consej o por el voto de los tres cuartos 
de los miembros presentes. 

d) Reducir los plazos mínimos para pre­
sentación de Propuestas Públicas o Priva­
das, en el país o en el extranj ero, a solici­
tud de los Directores Generales de los Ser­
viciO's del Ejército y Armada y del Co­
mandante del Material de la Fuerza Aé­
rea. 

e) A petición de las autoridades indica-
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das en la letra d), autorizar en casos ca­
lificados anticipos de fondos, previa cons­
titución de una boleta de garantía banca­
ria por un valor igual al anticipo otorga­
do; la suma anticipada devengará un in­
terés delIro mensual que quedará a bene­
ficio de la Institución correspondiente. 

f) Sancionar, rebajar o condonar en ca­
sos de reclamo de parte de los contratis­
tas, las multas aplicadas por los Directo­
res Generales de los Servicios del Ejército 
y Armada y el Comandante del Material 
de la Fuerza Aérea, de acuerdo con el Re­
glamento y Bases de las Propuestas por 
incumplimiento de los contratos y refe­
rentes a adquisiciones aprobadas por el 
Consejo. 

g) Calificar y observar en su caso las 
adquisiciones que no obedezcan a necesi­
dades efectivas del servicio o que puedan 
reputarse de superfluas o suntuarias. 

h) Resolver a su juiciO', en caso de con­
veniencia excepcional y a pedido de los Di­
rectores Generales de los Servicios del 
Ejército y Armada y del Comandante del 
Material de la Fuerza Aérea, sobre las ad­
quisiciones de material usado, cualquiera 
que sea su valor . 

i) Autorizar a los Directores Generales 
de lO's Servicios del Ejército y Armada y 
Comandante del Material de la Fuerza 
Aérea para llevar a cabo las enajenacio­
nes de los materiales "excluidos del servi­
cio" y "retirados del servicio". 

Para los efectos de estas enajenaciones 
regirán las mismas disposiciottes conteni­
das en la letra b) del presente artículo y 
que rigen para las adquisiciones. 

j) Autorizar el trueque entre las Insti­
tuciones Armadas y con otros organismos 
fiscales, semifiscales, de administración 
autónoma o empresas del Estado, de ma­
teriales "Excluidos del Servicio" o "Reti­
rados del Servicio", por materiales y ele­
mentos que S9 requieran para las necesi­
dades de las Fuerzas Armadas. 

k) Autorizar en el últimO' cuatrimestre 
la adquisición o confección de elementos 
que sean vitales para el desenvolvimiento 
de los servicios, con cargo a los fondos de 

la Ley de Presupuestos del añO' siguiente, a 
condición de que estos materiales sean 
consumidos durante la vigencia de la co­
rrespondiente Ley de Presupuestos y de 
acuerdo con lo que determine el Regla­
mento de la presente ley. 

Artículo 6Q-El Reglamento de esta Ley 
contendrá las disposiciones relacionadas 
con los procedimientos a que se sujetarán 
las adquisiciones y enajenaciones por Pro­
puesta Pública, Propuesta Privada y Com­
pra Directa. 

Artículo 7Q.-El Presidente de la Repú­
blica a propuesta del Consejo Coordinador 
de Adquisiciones y Enajenaciones de las 
Fuerzas Armadas podrá, en casos espe-' 
ciales, autorizar la adquisición o enajena­
ción de determinado material en forma di­
recta. Estas autorizaciones Se otorgarán 
por Decreto Supremo. 

Artículo 8Q-El Consejo Co'ordinador, 
en igualdad de precios y calidades dará 
preferencia a la adquisición de materiales, 
útiles y enseres de fabricación nacional. 

Artículo 9Q.-Los Directores Generales 
de los Servicios del Ejército y Armada y 
el Comandante del Material de la Fuerza 
Aérea, con la autorización del Consejo 
Coordinador, tendrán la representación 
del Fisco para celebrar y firmar los con­
tratos de adquisiciones y enaj enaciones 
que le incumben. 

Artículo 10.- Las disposiciones del D. 
F. L. NQ 263, de 5 de agosto de 1953, no 
tendrán carácter obligatorio en la enaje­
nación de las especies fiscales pertenecien­
tes a las Fuerzas Armadas. 

Artículo 11.-La aplicación de las dis­
posiciones contenidas en el D.F.L. NQ 353, 
de 5-IV-1960, no serán obligatorias para 
las Instituciones y Servicios dependientes 
del Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 12.- Las adquisiciO'nes que 
acuerde realizar el Consejo Coordinador 
por intermedio de la Dirección de Aprovi­
sionamiento del Estado no requerirán de 
la intervención del Consejo de esta última 
Institución. 

Artículo 13.-Los miembros del Consejo 
y el Secretario percibirán las mismas re-
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muneraciones contempladas en el artículo 
91 de la ley NQ 10.343, según el texto nue­
vo que le fijó el artículo 11 de la ley NQ 
13.211. 

Estas remuneraciones serán compati­
bles con cualquier otra remuneración fis­
cal. 

Los fondos que precisa el Consej o para 
cancelar las remuneraciones establecidas 
en este artículo, como también para aten­
der a sus gastos generales de funciona­
miento, serán proporcionados por iguales 
partes, por las tres Instituciones de la De­
fensa Nacional. 

Artículo 14.-Derógase el D.F.L. NQ 78/ 
4495, de 31 de diciembre de 1942. 

Artículo 15.-El Presidente de la Repú­
blica dictará el Reglamento General del 
Consejo Coordinador de Adquisiciünes y 
Enajenaciones de las Fuerzas Armadas 
que contendrá las normas de fiscalización 
y toda otra disposición pertinente para la 
correcta aplicación de la presente ley. 

A 1"tículo tmnsitorio.-Decláranse legal­
mente válidas las adquisiciünes y enaje­
naciones efectuadas hasta la fecha de vi­
gencia de la presente ley en forma directa 
por los Servicios de las Fuerzas Armadas, 
en que no tuvo intervención la Dirección 
de Aprovisionamiento del Estado. 

La ContralorÍa General de la Repúbli­
ca descargará de la Cuenta Deudores Va­
rios o de los Libros de Contabilidad aque­
llas anotaciones originadas en reparos por 
la causal señalada, y que no contravengan 
las disposiciones de la Ley NQ 10.336, de 
29 de mayo de 1952. 

(Fdos.): J01'ge Alessandri R. - Julio 
Pereim L. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Municipalidad de Melipilla ha acor­
dado solicitar la autorización legal corres­
pondiente para los efectos de obtener un 

empréstito hasta por la suma de noventa 
mil escudos (EQ 90.000.-) para desti­
narlo a diversas obras que estima debe­
rán ser realizadas en breve plazo, pues 
constituyen una necesidad imperiosa para 
el bienestar comunal. 

Cabe destacar de dichas inversiones la 
construcción de un Matadero Regional 
para lo cual se destina la suma de 
EQ 45.000.-, pues, si bien es cierto, que 
cuenta con uno en la comuna, éste no po­
drá continuar funcionando por haber sido 
declarado insalubre, como también por su 
ubicación, ya que se encontraría en un 
sector residencial. Otras sumas consul-· 
tadas son las siguientes: EQ 20.000.-, 
para efectuar un aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana, para que este 
Servicio realice trabajos de pavimentación 
que puedan constituir un efectivo adelanto 
para la ciudad de Melipilla; EQ 20.000.­
para terminar la construcción y trans­
formación del Teatro Municipal, obra re­
clamada por los habitantes de aquel te­
rritorio local, ya que sería la única sala 
de espectáculos de la comuna; y, final­
mente, EQ 5.000.- para adquisición de 
un bien raíz que será adaptado para can­
cha destinada al deporte por la Asocia­
ción de Básquetbol, pues carece de locales 
destinados a esta finalidad. 

El financiamiento de dicho empréstito 
se hará con una contribución del dos por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces, 
pero, sin que ella grave en forma consi­
derable, al contribuyente. En efecto, la 
ley NQ 12.443 estableció un impuesto de 
uno y medio por mil para servir un em­
préstito, deuda que ha quedado totalmente 
cancelada en diciembre de 1962; por lo 
tanto, al dejar de cobrarse esta última 
contribución, prácticamente, el nuevo re­
cargo será sólo de un medio por mil más. 

El Ejecutivo, teniendo presente la fi­
nalidad que se persigue, ha estimado jus­
tificada la petición, y por ello viene en 
someter a vuestra consideración el si­
guiente 
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Proyecto de ley: 

"Altículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Melipilla para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito o banca­
rias, uno o más empréstitos que produz­
can hasta la cantidad de noventa mil es­
cudos (E9 90.000.-) a un interés no su­
perior al interés bancario corriente y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancarias para otorgar él o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respec­
tivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-EI producto del o los em­
préstitos será destinado por la Munici­
palidad de Melipilla a los siguientes fines: 

a) Construcción de un Ma-
tadero Regional .. .. .. E9 45.000 

b) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana pa-
ra pavimentación en la 
comuna ........... . 

c) Terminación de la cons­
trucción y transformación 
del Teatro Municipal .. .. 

d) Adquisición de un bien 
raíz para un local cerra-
do para prácticas deporti-
vas .... 

20.000 

20.000 

5.000 

TOTAL .. .. .. .. .. .. E9 90.000 

Al'tícuto 49-La Municipalidad de Me­
lipilla, en sesión extraordinaria especial­
mente citada, por acuerdo de los dos ter­
cios de sus Regidores en ejercicio, podrá 
variar el monto de las inversiones con­
sultadas en el artículo precedente o alte­
rar el orden de prelación en la ejecución de 
las obras. 

Artículo 59-Establécese, con el exclu­
sivo objeto de servir el o los préstamos que 

se autorizan contratar en el artículo 19, 
una contribución adicional de un dos por 
mil anual sobre los bienes raíces de la co­
muna de Melipilla que regirá desde la fe­
cha de contratación del o los préstamos y 
hasta el pago total de los mismos. 

Artículo 69-En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueran 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieran en la oportunidad de­
bida, la :;VIunicipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus rentas ordinarias. Si por el contra­
rio hubiere excedente, se destinará éste sin 
descuento alguno a amortizaciones extra­
ordinarias del empréstito. 

ArtículO 79-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amorti­
zación de la Deuda Pública, para cuyo efec­
to la Tesorería Comunal de Melipilla, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es­
tos servicios de acuerdo con las normas 
por ella establecidas para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposita­
rá en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cien~a dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad deberá con­
sultar en su presupuesto anual en la par­
tida de ingresos extraordinarios los re­
cursos que produzca la contratación del 
o los empréstitos y en la partida de egre­
sos extraordinarios, las inversiones hechas 
de acu,erdo con la autorización concedida 
en el artículo 39 de la presente ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe-
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riódico de la cabecera de la provincia, un 
estado del servicio del o los empréstitos y 
de las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan autorizado por el artículo 39 de esta 
ley." 

(Fdos.) : Jorge Alessandri R.-Sótero 
del Río Gundián". 

3.-0FICro DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOl\'IIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"N9 541.-Santiago, 4 de septiembre de 
1963. 

En atención a sus oficios N9 9478 y 
9568, de 22 y 23 de julio próximo pasado, 
respectivamente, cumplo con informar a 
USo que por medio de la Resolución NQ 
630, de 27 de agosto del .presente año, del 
Departamento de Transporte Caminero y 
Tránsito Público, se ha dado satisfacción 
a la H. Cámara de Diputados, en cuanto 
al problema de movilización colectiva que 
afectaba a la localidad de San Pedro, de 
MelipiHa, so,lución que ha sido aceptada 
por las autoridades de dicha Comuna. 

Saluda muy atentamente a USo (Fdo.) : 
Luis Escobar Cerda". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 540.- Santiago, 4 de septiembre 
de 1963. 

Me refiero al oficio N9 7022 de 17 de 
junio último, de esa H. Corporación, por 
medio del cual el H. Diputado señor Fer­
nando Ochagavía Valdés, solicita que la 
Línea Aérea Nacional dej e sin efecto la 
suspensión de los vuelos a la zona del Al­
to Palena e intensifique el tráfico aéreo 
a la localidad de Castro, provincia de Chi­
loé. 

Consultada la Empresa señalada prece­
dentemente, sobre 12:s materias señaladas 
al rubro, ha informado a este Ministerio 
por oficio NQ 911 ele 2G de agosto en cur­
so, que el Vicepresidente Ejecutivo está 
estudiando la manera de solucionar el pro­
blema de suspensión de operaciones a Al-

to Palena, dotando a los aviones DC-3 con 
sistema lATO. 

Con respecto a la intensificación de los 
vuelos a la loca!idad de Castro, Línea Aé­
rea Nacional hace presente que, en base 
a la actual demanda de pasajes y a la uti­
lización correspondiente en el tramo San­
tiago-Castro, no considera conveniente au­
mentar las .frecuencias a dicha zona; de­
jando constancia, 'asimismo, que una de 
las raZOnes que podría ,producir un su­
puesto aumento en la demanda de pasa­
jes, es el mal tiempo imperante en esa lo­
calidad en esta época del año, lo que obli­
ga a dicha línea aérea a po~tergar los 
vuelos por razones obvias. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre 
el particular. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Luis 
Escobar Cerda". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 2415.- Santiago, 4 de septiembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de USo 1\9 9355 
que contiene diversas peticiones formula­
das'por esa Honorable Corporación en fa­
vor de la Escuela N9 8 de Puerto Aguirre, 
en la provincia de Aisén, cúmpleme ma­
nifestar al respecto que se han adoptado 
las siguientes medidas: 

l.-Con esta misma fecha se ha dirigi­
do oficio a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, pidiéndo­
le se sirva considerar la ampliación so!i­
citada. 

2.-Respecto de la plaza de Profesor 
q.ue se pide consultar, ésta fue creada por 
Decreto NQ 997, de 11 de junio, designán­
dose a doña María Amanda Barrientos 
Yáñez. 

3.-Cuanto a la .plaza de Ayudante de 
cocina, sólo se espera la completación de 
los antecedentes de la interesada para de­
signarla. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
f;ricio Ba1T0:5 Alemparte". 

• 
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6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 2421.- Santiago, 4 de septiembre 
de 1963. 

Doy respuesta al oficio de USo indica­
do en el rubro, haciéndo!e presente que se 
encuentra ya programado para el próxi­
mo año el funcionamiento de un Sexto 
Año Normal en dicha ciudad, con las 
alumnas que actualmente cursan quinto 
año. Además funcionará también otro 
curso de quinto 'año en las mismas condi­
ciones del actual. 

Saluda .. atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Ba,rros Alemparte". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 2413.- Santiago, 4 de septiembre 
de 1963. 

Por oficio N9 9627, de esa Honorable 
Corporación, se solicita información a es­
te Ministerio acerca de cuál .será el servi­
cio u organismo que realizará las obras 
de ampliación del edificio en que ¡funcio­
na actua!mente el Liceo de Hombres de 
Lautaro. 

Al res.pecto debo informar a esa Hono­
rable Cámara que se ha solicitado a la 
Dirección de Arquitectura del Ministerio 
de Obras Públicas, la ejecución de dichas 
obras. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Ale1nparte". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 24H.- Santiago, 4 de septiembre 
de 1963. 

El Honorable Diputado don Ricardo Va­
lenzuela Sáez solicitó se dirigiera oficio 
a este Ministerio haciendo presente la si­
tuación creada al Liceo de Niñas de Ran­
cagua. 

En ambos oficios se hace presente al 
Ministerio la necesidad de atender a la 
pronta solución de estas dificultades y, al 

respecto, cúmpleme expresar a USo que 
dicha situación corresponde directamente 
al Ministerio de Obras Públicas a cuya 
disposición se han puesto los fondos co­
rrespondientes. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio BalTOS Alempal'te". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERrA 

"NQ 481.- Santiago, 5 de septiembre 
de 1963. 

En contestación al oficio de V. S. N9 
9414 de fecha 17 de julio pasado, por el 
que pone en conocimiento de esta Secre­
taría de Estado el Proyecto de Acuerdo de 
esa H. Corporación, relativo al envío de 
diversos antecedentes relacionados con la 
Compañía Braden Copper Co., tengo el 
agrado de remitir a V. S. adjunto al pre­
sente, oficio N9 66 de fecha 22 de agosto 
en curso del Departamento del Cobre que 
informa sobre la materia. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Joaquín 
Prieto Concha". 

lO.-OFICIO DEL SENADO 

"Santiago, 3 de septiembre de 1963. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que au­
menta las remuneraciones del personal del 
Poder Judicial, con las siguientes modifi­
caciones. 

Artículo 19 

6l,t Categoría 

Para agregar a continuación de "Se­
cretarios de los Juzgados del Trabajo de 
la 1~ Categoría", sustituyendo la conjun­
ción "y" que antecede por un punto y co­
ma (;), lo siguiente: "y Secretarios de 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía de 
Santiago". 

7~ Categoría 

Ha suprimido el nombre "Santiago". 
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Artículo 10 

En su inciso primero, ha sustituido la 
preposición "en", que .precede a "empre­
sas", por "de". 

A continuación del artículo 12, ha agre­
gado los siguientes artículos nuevos, con 
~os números 13, 14 Y 15, respectivamente: 

"Artículo 13.-Los Recepto.res-Visita­
dores de los Juzgados de Letras de 
Menores y los Receptores de los Juzgados 
Especiales del Trabajo gozarán de una 
asignación mensual de movilización, equi­
valente a un 25 :!¡) del sueldo vital, Clase 
"A" para el departamento de Santiago." 

"Artículo l4.-Sin :perjuicio de lo dis­
puesto en el inciso segundo del artículo 49 
transitorio de la ley N9 14.511, de 3 de 
enero de 1961, se declara que el tiempo 
servido en la Judicatura Indígena por los 
Jueces de Indios de Temuco ~r Pitrüfquén 
y por el Secretario de este último Tribu­
nal, que cesaron en sus funciones por apli­
cación del artículo 59 transitorio de la 
misma ley, les será computado para los 
e:ectos de 10 dispuesto en el artículo 59, 
del D.F.L. N9 338, de 6 de abril de 1960." 

"Artículo 15.- Agrégase al artículo 28 
de la ley N9 14.550, de 3 de marzo de 1961, 
sobre Juzgados de Menores, el siguiente 
inciso segundo, nuevo: 

"Del mismo beneficio anterior gozarán 
los Oficiales Primeros de Juzgados de 
Mayor Cuantía de asiento de Corte y el 
Bibliotecario Estadístico de la Corte de 
Apelacio.nes de Santiago, si hubieren cum­
plido diez años en su cargo sin ascender, 
computados éstos en la forma dispuesta 
por el citado artículo 49 de la ley N9 
11.986" .. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser 16, sin modificaciones. 

Artículo 14 

Ha pasado a ser 17. 

Ha consultado el siguiente inciso segun­
do, nuevo: 

"N o se devengará este impuesto en los 
contratos de arrendamiento celebrados en 
cumplimiento del D.F.L. N9 165, de fecha 
26 de marzo de 1960, sobre arrendamien­
to y otorgamiento de títuJos de dominio de 
terrenos fiscales". 

N9 39 

Ha sustituido las palabras "pagará, 
además, el impuesto" por la frase "paga­
rá respecto de éstos, sólo el impuesto". 

Ha reemplazado el inciso primero por 
el siguiente: 

"49-Caución o garantía, 0,25% sobre 
el monto de la caución si ésta tuviere lí­
mite, y si no ,lo tuviere, sobre el monto 
de la obligación principal si éste fuere de­
terminado". 

Ha agregado, en punto seguido, la si­
guiente frase final: "Para calcular el va­
lor de los bienes se deducirán las garan­
tías hipotecarias o prendarias de grado 
preferente a la que se constituye". 

El inciso respectivo lo ha sustituido por 
el siguiente: 

"La- entrega de documentos negociables 
que no constituyan jurídicamente una 
caución o garantía, no estará afecta a es­
te impuesto, sin perjuicio del que corres­
ponda al documento emitido". 

Ha agregado, en punto seguido, la si­
guiente frase final: "Se excluyen, tam­
bién, las ventas que haga .el Fisco o la 
Corporaeión de Reforma Agraria de con­
formidad con la ley N9 13.908, de 24 de 
diciembre de 1959". 

Ha agregado a continuación del inciso 
primero de este número, los siguientes in­
cisos nuevos: 
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"Este impuesto se aplicará al comune­
ro que, por acto entre vivos que no sea do­
nación, se adjudique o adquiera nuevas 
cuotas de un bien raíz común, en la parte 
correspondiente a la mayor pa,rte adj udi­
cada o adquirida. 

Lo dispuesto en el inciso anterior, no 
tendrá lugar en los siguientes casos: 

a) Cuando la adjudicación o adquisición 
se realice en participación de herencia y 
a favor de uno o más herederos del cau­
sante o de uno o más herederos de éstos; 

b) Cuando la adjudicación o adquisi­
ción se realice en liquidación de sociedad 
conyugal y a favor de cualquiera de los 
cónyuges o de uno o más de sus herede­
ros; 

c) Respecto de aquellos comuneros, 
cualquiera que sea el origen de la comu­
nidad, cuyo título sobre el bien raíz co­
mún tenga más de tres años a la fecha de 
la adquisición o adjudicación. 

gn los casos de las letras a) y b) del 
inciso precedente, los terceros que hayan 
ingres'ado a la comunidad respectiva, en 
virtud de una cesión de derechos o a otro 
título que no sea el de sucesión por causa 
de muerte, quedarán afectos al impuesto 
de este número, salvo lo establecido en la 
letra c) del mismo incuso. 

Se aplicará también el impuesto de este 
número y no el del número uno en el caso 
de adjudicación, entregas o restituciones 
de bienes raíces efectuadas e1'1 liquidacio­
nes de sociedades civiles o comerciales, 
cuando hayan transcurrido menos de tres 
años desde la fecha del aporte del bien que 
se adquiere, a menos que el inmueble se 
restituya a quien lo aportó". 

En este inciso que ha ¡pasado a ser sex­
to, ha reemplazado las frases "que se re­
fieren a dichos bienes raíces" y "un suel­
do vital anuaJ" por "de bienes raíces" y 
"dos sueldos vitales anuales", respectiva­
mente. 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Si se tratare de permuta de bienes 

raíces !se considerará sólo el bien de ma­
yor valor. Si se permutaren bienes raíces 
por otros de distinta especie, cuya per-

muta esté también gravada por otras le­
yes, se aplicará únicamente aquél de los 
impuestos que resulte más alto conside­
rando independientemente la naturaleza 
de cada bien". 

Ha intercalado a continuación de la fra­
se "de vivienda y de consumo", la siguien­
te: "que estarán exentas". 

Ha aprobado como N9 11, nuevo, el si­
guiente: 
"11.~Donación y entrega de legado, en 

el documento que se otorgue E9 1". 
Los números 11 y 12, han pasado a ser 

12 y 13, res¡pectivamente, sin enmiendas. 

N9 13 

Ha pasado a ser 14. Ha intercalado una 
coma (,) entre las frases "distintas de los 
cheques" 'Y "giradas y pagaderas". 

Ha agregado la siguiente frase final, 
en punto seguido: "Eista ,renovación no 
estará afecta a impuesto alguno". 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"El impuesto a las letras de cambio se 

hará efectivo al tiempo de su aceptación, 
aun cuando no hayan sido giradas". 

Los números 14, 15, 16, 17 y 18 del 
artículo 19, han pasado :a ser 15, 16, 17, 18 
y 19, respectivamente, sin enmiendas. 

N9 19 

Ha pasado a ser 20. 
Ha suprimido la conjunción "y" que si­

gue a "Compraventas" y ha sustituido la 
coma (,) que la preceda por un punto y 
coma (;). 

Ha agregado las siguientes letras g) y 
h), nuevas. 

"g) Los recibos de pensiones que co­
rrespondan a alimentes que se deban por 
ley, y 

h) Los que se otorguen para percibir 
los beneficios que concede la legislación so­
CHd." 
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N920 

Ha pasado a ser 2lo 
Ha reemplazado la frase "o cuando en 

el mismo documento no conste que su ori­
gen es contractual" por la siguiente: "o 
cuando en el mismo documento conste que 
su origen no es contractual". 

N9 21 

Ha pasado a ser 22. Ha sustituido la 
palabra "precios", que antecede a "entre­
gados" por la siguiente: "predios". Ha 
intercalado el vocablo "sólo" entre las 
palabras "aplicará" y "la tasa". 

N 9 22 

Ha pasado a ser 23. 
Ha agregado los siguientes incisos nue­

vos: 
"Cualquiera otra modificación del con­

trato social que no diga relación con au­
mentos del capital pagará sólo el impues­
to de E9 lo 

La simple prórroga de sociedad no es­
tará afecta a impuesto." 

Lo ha sustituido por el siguiente: 
"Las agencias de sociedades" extranje­

ras pagarán en el decreto que las autori­
za, E9 18 y, además, el impuesto de ~ste 
número sobre el capital que en el mismo 
decreto se fij e." 

Los números 23, 24, 25 y 26, han pasa­
do a ser 24, 25, 26 y 27 respectivamente, 
sin enmiendas. 

Artículo 29 

Ha rechazado su inciso segundo. 

Artículo 49 

En el número 2, ha sustituido la frase 
inicial por la siguiente: 

"El de los valores mobiliarios será el 
del precio del cierre del mercado bursátil 
en el día de la operación o, en su defec­
to, el del último cierre." 

Artículo 79 

Ha agregado la siguiente frase final, 
sustituyendo el punto por una coma: "sin 
que sea necesario que la nulidad o la ine­
ficacia sean declaradas judicialmente." 

Ha agregado el siguiente número 7, 
nuevo: 

"7.-El mandato judicial o delegación 
ante cualquier Tribunal pagará el im­
puesto de E9 0,20." 

En el número 9, ha sustituido las pala­
bras "debido pagar" por "pagado". 

Ha agregado, a continuación, el si­
guiente número 11, nuevo: 

"l1.-Sin perj uicio de las ~xenciones 

contempladas en los números anteriores, 
los mandatos judiciales y delegaciones en 
los juicios de cuantía inferior a E9 50." 

Artículo 12 

Ha reemplazado la frase "Pagarán el 
.üllpuesto con una tasa fija de E9 O,IU PUI.­

cada hoja.", por la siguiente: "sólo paga­
rán un impuesto de E9 0,10 en cada ho­
ja." 

Artículo 13 

Ha sustituido la frase final "las nor­
mas generales del procedimiento" por "!a 
ley". 

Artículo 14 

En el inciso primero, ha suprimido el 

vocablo "copias". 
Ha agregado el siguiente inciso segun­

do, nuevo: 
"Las copias de estas actuaciones paga­

rán sólo E9 0,10.-" 
En el inciso segundo, que ha pasado a 

ser tercero, ha suprimido la preposición 
"sobre" . 

Artículo 15 

En el inciso tercero del número 2, ha 
agregado la siguiente frase final, supri-
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miendo el punto que sigue a "públicos"; 
"relacionadas con los derechos que les 
confiere el Estatuto Administrativo," 

En el número 4 ha intercalado, a con­
tinuación de "su registro", lo siguiente: 
"o renovación". 

El número 6 ha sido reemplazado por 
el siguiente: 

"6.-Patentes de invención y modelos 
industriales, su registro o renovación, ta­
sa fija de E9 5, por cada cinco años de 
vigencia." 

En la letra c) ha suprimido la conj un­
ción "y" que sigue a "señalados" y ha re­
emplazado la coma que la precede por un 
punto. 

Ha suprimido la letra d). 
Ha sustituido la letra B por la siguien­

te: 
"B.-Certificados con o sin su binscrip­

ción, tasa fija de E9 0,30." 
Ha reemplazado el inciso primero de la 

letra· C por el siguiente: 
"C.-Copias con o sin subinscripciones 

y certificados con subinscripciones de di­
vorcio, separación de bienes, capitulacio­
nes matrimoniales y nulidad de matrimo­
nio, tasa fija de E9 lo" 

En la letra E ha agregado a continua­
ción de "tasa fija de E9 1,50", reempla­
zando los dos puntos que siguen por una 
coma, lO' siguiente: "las siguientes:" 

En la letra b) ha suprimido las pala­
bras "y subinscripción". 

Ha sustituido la letra c) por la siguien­
te: 

"c) Inscripciones de adopción y de sen~ 
tencias declarativas del estado civil. En 
estos casos, la correspondiente subinscrip­
ción no pagará impuesto alguno." 

Ha sustituido la frase "pagarán el im­
puesto de las copias íntegras, según las 
letras B y e precedentes.", por la siguien­
te: "pagarán el impuestO' de las copias, 
según la letra e precedente." 

En la letra G, inciso primero, ha agre­
gado la siguiente frase final, sustituyendo 
el punto por una coma: "tasa fija de E9 
5." 

En la letra h) ha sustituido el guaris­
mo "15" por "30". 

En el número 11 ha intercalado, en su 
inciso primero, el vocablo "gratuito" en­
tre las palabras "Título" y "de dominio". 

Ha agregado el siguiente inciso final a: 
este número: 

"N o se pagará este impuesto sobre los 
títulos de dominio provisionales y defini­
tivos, ni respecto de los actos y contratos 
a que diere lugar la aplicación de los D. 
F. L. N 9s. 65 y 165 de fechas 22 de febre­
ro y 26 de marzo de 1960, respectivamen­
te." 

En el inciso segundo del número 12 ha 
intercalado la frase "contra el Fisco" en­
tre "en un juicio" y "por aplicación". 

Artículo 16 

Ha sustituido las palabras ",según el 
caso," por "por el interesado". 

Artículo 17 

En el inciso primero del número 19, ha 
suprimido el vocablo "o" que sigue a "co­
pias" internas" y ha reemplazado la pre­
posición ':en" que sigue a "exclusivo" por 
"de" . 

En la letra b) ha reemplazado la pala­
bra "salario" por "sueldo" y ha agregado 
la siguiente frase final, suprimiendO' el 
punto que sigue a "vital": "mensual del 
departamento de Santiago escala A.". 

En la letra f) de este número 39 ha in­
tercalado la palabra "General" entre "Di­
rector" y "Abogado". 

Artículo 22 

Ha sido rechazado. 

Artículo 23 

Ha pasado a ser 22 sin modificaciones. 

Artículo 24 

Ha pasado a ser 23. 
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Ha sustituido su incis0' segundo por el 
siguiente: 

"Sin embargo en el caso de las letras 
de cambio, el impuesto será de cargo del 
aceptante y responderán solidariamente 
de su pago éste y el tenedor." 

Artículo 25 

Ha pasado a ser 24, con la sola modifi­
cación de haber reemplazado el término 
"ocurran" p0'r "concurran". 

Artículo 26 

Ha pasado a ser 25, sin enmiendas. 

Artículo 27 

Ha pasado a ser 26. 
Su inciso segundo ha sido sustituido 

por el siguiente: 
"El impuesto que corresponda a las 

operaciones a plazo que se efectúen en 
privado, sea que intervengan o n0' Corre­
dores, se pagará al tiempo de suscribir el 
respectivo documento. Si el impuesto no 
se pagare en estar(1)illas, deberá dejarse 
constancia de la forma en que ha sido 
pagado." 

Artículo 28 

Ha pasado a ser 27, sin enmiendas. 

Artículo 29 

Ha pasado a ser 28, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 28.-Los documentos que no 
hubieren pagado los impuestos a que se 
refiere esta ley no podrán hacerse valer 
ante las autoridades judiciales, fiscales, 
semifiscales, de administración autónima 
y municipales, ni tendrán mérito ejecuti­
vo mientras no se acredite el pago del 
impuesto, más un recarg0' que será del 
triple del tributo adeudado." 

Artículo 30 

Ha pasado a ser 29, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 29.-Los escritos presenta­
dos en juicio, que en lo referente al im­
puesto no se conformaren con 10' estable­
cido por esta ley, pagarán además del im­
puesto, el recargo indicado en el artículo 
anterior, dentro de los cinco días siguien­
tes a la notificación de la resolución que 
10' ordene, bajo pena de tenerse como no 
presentados si transcurrido este plazo no 
se hiciere." 

Artículo 31 

Ha pasado a ser 30, reemplazado por el 
siguiente: 

"Artículo 30.-Sin perjuicio de las obli­
gaciones que sobre la materia impongan 
las leyes a otros funcionari0's, los Secre­
tarios de los Tribunales de Justicia debe­
rán velar porque en los expedientes se dé 
cumplimiento a las disposiciones de la 
presente ley, en cuanto al pago de los im­
puestos respectivos, debiendo, tan pronto 
notaren alguna infracción, dar cuenta al 
Tribunal correspondiente para que haga 
enterar los tributos y aplique las sancio­
nes del caso." 

Artículo 32 

Ha pasado a ser 31, sin enmiendas. 

Artículo 33 

Ha pasado a ser 32. 
Ha reemplazado el número 59 por el si­

guiente: 
"59.-Los actos y contratos exentos en 

conformidad a la ley N9 14.511, relativa a 
indígenas, a las leyes sobre habitación, 
colonización y reforma agraria, así como 
las cauciones o garantías y l0's pagarés, 
letras de cambio y demás documentos que 
deban otorgarse o aceptarse en favor de 
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las instituciones estatales encargadas de 
dar cumplimiento a dichas leyes." 

Ha sustituido el númerQ 11 por el si­
guiente: 

"l1.-Las instituciones cuyo fin princi­
pal sea el culto, la beneficencia o la edu­
cación y siempre que un decreto supremo 
las declare exentas. Este decreto podrá 
ser el mismo que les conceda la personali­
dad jurídica." 

El número 15 ha pasado a ser artículo 
33, en los mismos términos. 

Artículo 34 

Ha sido sustituido pO'r el siguiente: 
"Artículo 34.- Derógase el D.F.L. N9 

371, de 3 de agosto de 1953, y todos los 
recargos, tasas adicionales y modificacio­
nes posteriores, como asimismo, el im­
puesto de 0,25 ro a los préstamos banca­
rios que estableció la letra c) del artículo 
18 de la ley N9 12.954, modificada por el 
artículo 138 de la ley 13.305." 

Artículo 35 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 35.- El monto de los im­

puestos que produzca la presente ley in­
gresará en arcas fiscales. Las destinacio­
nes que leyes especiales contemplen con 
cargo al rendimiento del D.F.L. N9 371, 
continuarán vigentes y las sumas respec­
tivas serán entregadas por la Tesorería 
General de la República para el cumpli-
miento de los mismos fines, con cargo a 

"ArtícuJlo 36.-Las tasas fijas de esta 
ley podrán reajustarse anualmente, por 
medio de un Decreto SupremO', hasta en 
un 50 % de la variación que experimente 
el índice de precios al consumidor. 

En caso de resultar fracciones de me­
nos de un centésimo de escudo, dicha frac­
ción se considerará como entero, para los 
efectos de los pagos de impuestos que de­
ban hacerse en estampillas o papel sella­
do." 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"A rtículo 19-La tasa del N9 8 del ar­

tículo 19 será de 6 % hasta que comience 
a regir la nueva tasación de los bienes 
raíces ordenada por la ley N9 15.021, de 
16 de noviembre de 1962." 

Artículo 29 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 29- Las disposiciones de la 

presente ley no afectará las exenciones de 
impuestos que estuvieren vigentes en vir­
tud de contratos celebrados con el Estado, 
de decretos supremos o de resoluciones de 
autoridad competente, las que regirán du­
rante el plazo legal o reglamentario por el 
cual se hubieren concedido." 

los recursos de la presente ley. A continuación, como artículo 18 del 
Aanualmente se destinará el 1 ro del proyecto de esa Honorable Cámara, ha 

rendimiento de la Ley de Timbres, Estam- aprobado el siguiente: 
pillas y Papel Sellado para ser depositado "Artículo 18.-Reemplázanse las letras 
en la cuenta a que se refiere la letra h) h), i), j), k) y 1) del inciso primero del 
del artículo 69 de la ley N9 10.627, de 9 _ artículo 69 de la ley N9 10.627, modifica­
de octubre de 1952, para los fines contem- da por las letras b), c), d), e) y f), res­
pIados en esa ley y en la ley N9 13.341, de pectivamente, del artículo 29 de la ley N9 
de julio de 1959." 13.341 y los incisos segundo y tercero del 

--- citado artículo 69, por la siguiente letra: 

Seguidamente, como artículo 36, nuevo, 
ha aprobado el siguiente: 

"h) Con el 1 ro del rendimiento de la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado, que la Tesorería General de la Re-



SESION 48lil , EN JUEVES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1963 4285 

pública depositará en una cuenta especial 
de depósito que abrirá para este efecto. 
Esta repartición entregará a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas los saldos existentes en dicha cuenta, 
a simple requerimiento de su Vicepresi­
dente Ej ecutivo." 

Disposicions transitorias 

Artículo 29 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 29-Sin perjuicio de lo esta­

blecido en la escala de sueldos del artícu­
lo 1 Q permanente, los Defensores Públicos 
de Santiago que, a la fecha de la presente 
ley, estén gozando del sueldo asignado a 
la 2? Categoría del Personal Superior, 
continuarán percibiendo esta renta.". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2067, de 
fecha 23 de julio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Hugo 

Zepeda B.- Pelagio F¿gueToa T." 

H.-OFICIO DEL SENADO 

"Santiago, 4 de septiembre de 1963. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que reestructura los Servicios dependien­
tes del Ministerio de Relaciones Exterio­
res, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Deberá, igualmente: 
a) dirigir los estudios para la mejor 

participación de Chile en lo relativo a las 
áreas de integración regional; 

b) orientar la asistencia técnica y fi­
nanciera prüveniente de países extranje­
ros u organismos internacionales y coor­
dinar la acción internacional vinculada a 
programas de desarrollo económico del 
país, 

c) intervenir en todo lo relacionado con 
la determinación y demarcación de las 
frO'nteras nacionales, colocación, manten­
miento y reposición de los hitos fronteri­
zos, así corno en todas las cuestiones que 
atañen a las zonas fronterizas, a los terri­
torios aéreo y marítimo del país, al Te­
rritoriO' Chileno Antártico y a la política 
antártica en general; 

d) autorizar la edición y circulación de 
los mapas y cartas geográficas, en lo que 
se refiere a las fronteras del territorio 
nacional; 

e) dirigir y vigilar la labor de la Co­
misión Chilena de Límites, y, en general, 
adoptar todas las medidas o resoluciones 
pertinentes para el cumplimiento de lo 
dispuestO' en el N9 16 del artículo 72 de la 
Constitución Política del Estado." 

Artículo 39 

Ha reemplazado la denominación "Se­
cretario General" por "Director General" 

Artículo 49 

En el número 29, ha sustituido la de-
Ha sido sustituido por el siguiente: nominación "Secretaría General" por 
"A?'tículo 19-El Ministerio de Rela- "Dirección General". 

ciones Exteriores es el Departamento de 
Estado encargado de ejecutar la política 
que formule el Presidente de la Repúbli­
ca en materia de relaciones internaciona­
les, especialmente en los aspectos diplo­
mático, político, económico y cultural. 

Le corresponderá, además, coordinar 
dicha política con las demás Secretarías 
de Estado, organismos fiscales y otras en­
tidades. 

En los incisos tercero y quinto, ha re­
emplazadO' la denominación "Secretario 
General" por "Director General", respec­
tivamente. 

En el inciso sexto, ha sustituido la fra­
se final que se inlcia diciendo: "El Regla­
mento determinará... etc.," por la si­
guiente: "El Reglamento determinará el 
nombramiento y pl'ofresores de que cons­
tará, los cursos que deberán seguirse y los 



4286 CAMARA DE DIPUTADOS 

exámenes que deban rendir los funciO'na­
rios del Servicio Exterior como requisito 
para ascender al grado inmediatamente 
superior." 

Ha reemplazado su inciso octavo por el 
siguiente: 

"La Comisión de Concursos de Ingreso 
será el O'rganismo encargado de realizar 
los~ exámenes que deben rendir los postu­
lantes para ingresar al Servicio Exterior 
y se compondrá: del Subsecretario de Re­
laciones Exteriores, del Asesor Jurídico, 
del Asesor Político, del Asesor Económi­
co y de dos profesores de Derecho Inter­
nacional Público de cualquiera de las Uni­
versidades reconocidas por el Estado, los 
cuales serán nombrados ad honorem por 
el Presidente de la República." 

En el inciso noveno, ha sustituido la 
denominación "SecretariO' General" por 
"Director General". 

Los incisos décimosexto y décimoseptimo 
han sido refundidos en uno sólo, redacta­
do en los términos siguientes: 

"El Presidente de la República deter­
minará por decreto supremo la compüsi­
ción y atribuciones de la Comisión Chile­
na de Límites, la cual estará integrada, 
en todo caso, por el Secretario General y 
dos Delegados que deberán ser Oficiales 
de las Fuerzas Armadas, especializados 
en Geodesia propuestos por el Ministerio 
de Defensa N aciO'nal." 

El inciso vigésimo primero ha sido re­
dactado en los siguientes términos: 

"El ReglamentO' determinará los Sub­
departamentos y Secciones en que se divi­
dirán los Departamentos del Servicio, co­
mo asimismo, fijará sus atribuciones y 
funciones. Del mismo modo, fij ará las 
atribuciones y funciones de la Dirección 
General y demás dependencias y organis­
mos del Ministerio," 

Artículo 59 

En su inciso primero, ha re'~11l1JIHzado 
la frase que dice: "a través da la Direc­
ción de Fronteras, pero", por la siguien-

te "en la forma que determine el Regla­
mento y que". 

Artículo 69 

En el inciso primero, ha sustituidO' el 
nombre "Antártida" por "Antártica" y la 
forma verbal "fijará" por "determinará" 
Ha suprimido las palabras finales que di­
cen: "del Instituto", reemplazando la co­
ma (,) que las precede por un punto (.). 

En el inciso tercero ha reemplazado el 
vocablO' "Servicio" por "Instituto". 

El inciso sexto ha sido redactado en 
los siguientes términos: 

"Los funcionarios del Ministerio de Re­
laciones Exteriores podrán ser designados 
para desempeñar comisiones de servicio 
en el InstitutO' Antártico sin las limitacio­
nes a que se refiere el artículo 147 del D. 
F. L. N9 338." 

Artículo 79 

En el inciso primero, ha sustituido la 
frase "los valores culturales" por "las ex­
presiones culturales". 

Artículo 89 

Ha agregado el siguiente número 10, 
nuevo: 

"10.- El Director General de Turis­
mo.", sustituyendo el punto final del nú­
mero 9 por una coma (,) y la conjun­
ción "y". 

Artículo 99 

En los incisos segundo y tercero, ha 
reemplazado la denominación "Comités 
Asesores" por "Comités Cooperadores", 
respectivamente. 

Artículo 10 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"ATtículo 10.-El Presidente de la Re­

pública establecerá, dentro del plazo de 
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sesenta días contado desde la fecha de vi­
gencia de la presente ley, una Comisión 
Nacional Consultiva dependiente del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores, ad-ho­
nores, para que lo asesore en el cumpli­
miento del TratadO' que estableció la Aso­
ciación Latinoamericana de Libre Comer­
cio. El decreto respectivo fijará su com­
posición, debiendo considerar entre sus 
miembros a representantes del sector pú­
blico y privado; señalará el quórum para 
sesionár, forma de votación y demás mo­
dalidades necesarias para su nO'rmal fun­
cionamiento. 

Dentro del plazo Reñalado deberá, ade­
:rp.ás, crear un organismo público técnico 
denominado Secretaría Ejecutiva para los 
asuntos de la Asociación Latinoamerica­
na de Libre Comercio que dependerá del 
Ministerio de RelaciO'nes Exteriores. 

El Presidente de la República determi­
nará su organización, características y 
atribucio.1es, fijará la planta de su perso­
nal y dictará el estatuto que deba aplicár­
sele, estableciendo sus obligaciones, dere­
chos, sanciones y regímenes de remunera­
ción y previsión. 

Asimismo, podrá exceptuar al personal 
de la Secretaría Ejecutiva que determine, 
de las disposiciones del D.F.L. 40, de 23 
de noviembre de 1959 y del D.F.L. 338, de 
5 de abril de 1960." 

Artículo II 

Ha sido sustituidO' por el siguiente: 
"Artícnlo ll.-Créase dependiente elel 

Ministerio de Relaciones Exteriores, un 
Comité Coordinador de Política Económi­
ca Exterior integrado, en carácter de ad­
honores, por el Ministro de Relaciones 
Exteriores, que lo presidirá, y en ausen­
cia de éste, por el Subsecretario del mis­
mo ramo, por los Subsecretarios de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción; de 
Hacienda; de Agricultura; de Minería y 
de Transportes; por el Gerente General 
de la Corporación de Fomento de la Prü­
ducción, el Viceprcsidente del Banco Cen­
tral de· Chile; el Vicepresidente del De-

--~. --------------

partamento del Cobre; el Secretario Eje­
cutivo de los Asuntos de la Asociación La­
tinoamericana de Libre de Comercio, y el 
Superintendente de Aduanas. Actuará co­
mo Secretario General el Jefe de la Direc­
~ión Económica del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores. 

Dicho Comité tendrá como finalidad: 
a) Formular y coordinar la política ex­

terior económica y comercial del país en 
todos sus aspectos; 

b) Realizar los estudios destinados a 
una mejor concurrencia de los productos 
nacionales a los mercados externos y, en 
especial, formular recomendaciones a los 
sectores público y privado conducentes a 
la promoción de las exportaciones; 

c) Considerar las situaciones especiales 
que se presenten en los intercambios co­
merciales con otros países y recomendar 
las medidas que estime necesarias para el 
mejor desenvolvimientO' de los mismos; 

d) Planear, orientar y coordinar las ac­
tividades de organismos del Estado cuya 
labor tenga incidencia directa o indirec­
ta con la posición de Chile dentro de la 
Asociación Latinoamericana de Libre Co­
mercio y proponer al Ministro de Rela­
ciones Exteriores las medidas qUe juzgue 
necesarias a la mejor participación del 
país en el proceso de integración econó­
mica de los países participantes en dicha 
Asociación. 

El Comité Coordinador propondrá al 
Presidente de la República, a través del 
Ministerio de Relaciones, la eünstitución 
de los Subcomités que estime conveniente 
para el mejor cumplimiento de sus fun­
ciones, en lo que se considerará la adecua­
da participación de entidades representa­
tivas del sector privado. 

El Comité y los Subcomités que sean 
designados en conformidad al inciso an­
terior, estarán facultados para requerir 
de las instituciones del Estado, la aseso­
ría técnica que estimen necesaria para el 
c1escmpeiio de sus labores, en las lnate­
rias que dicen relación con los puntos b) 
y c) del presente artículo. 
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Artículo 12 

En el inciso primero, ha sustituido la 
denominación "Secretario General" por 
"Director General". 

Ha agregado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"Para ser designado para alguno de los 
cargos de Contador o Bibliotecario se ne­
cesitará acreditar conocimientos técnicos 
en la respectiva materia." 

Artículo 13 

Ha sidO' reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 13.-Los funcionarios del Mi­

nisterio de Relaciones Exteriores que fue­
ren designados en los cargos de Subsecre­
tario o Director General como titulares, 
conservarán la propiedad de sus cargos 
en el respectivO' Escalafón del Servicio. 

Sin embargo, al momento de hacer de­
jación de dichas funciones podrán ser de­
signados en un cargo no inferior al de 
Consejero de la planta del Servicio Exte­
rior, siempre que hubieren desempeñado 
esas funciones por lo menos durante un 
añO' y tengan como mínimo diez años de 
servicios en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores." 

Artículo 14 

El inciso segundo de la letra c) ha si­
do sustituido por los siguientes: 

"El examen deberá versar, a lo menos, 
sobre las siguientes materias: Derecho 
internacional Público y Privado, DerechO' 
Constitucional de Chile, Economía Social, 
Política Económica y un idioma extranje­
ro, de preferencia inglés o francés. 

Se considerará acreditada la prepara­
ción del postulante en los cinco ramos de 
DerechO' enumerados, sin necesidad de 
examen sobre ellos, respecto de los que 
sean Licenciados en Leyes y Ciencias Po­
líticas, expedidos por cualquiera de las 
Universidades reconocidas por el Estado 
o Administrador Público cO'n la especiali­
dad de ServiciO' Exterior. 

En lO's nombramientos para lO's ingre­
sos de que se trata se valO'rizarán en fO'r­
ma preferente alguna de las dos calidades 
expresadas." 

ArtículO' 15 

En el inciso segundo, Planta de Servi­
cio Exterior, ha sustituido la denO'mina­
ción "Secretario General" por "Director 
General". 

ArtículO' 17 

Ha reemplazado la preposición "o", que 
antecede a "asimilación", por "de". 

Artículo 20 

En el incisO' segundo ha sustituidO' la 
denominación "Secretario General" pO'r 
"Director General". 

Artículo 21 

Ha sido redactado en los términos si­
guientes: 

"Artículo 21.-Para la calificación del 
persO'nal del Servicio Exterior se seguirá 
el sistema de listas, las que serán: Lista 
NQ 1, de Mérito; Lista NQ 2, Buena; Lis­
ta NQ 3, Regular; Lista NQ 4, Mala." 

ArtículO' 22 

En los incisos primero y segundo ha 
reemplazado la expresión "a firme" pO'r 
"firme", respectivamente. 

ArtículO' 23 

En el inciso segundo, ha suprimido el 
término "transcurridos" y ha sustituidO' 
la preposición "de", que sigue a "conta­
do", por "desde". 

Artículo 25 

En el incisO' primero, ha reemplazado 
la frase "de Primera Clase" por la si-
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guiente: "de Primera o de Segunda Cla­
se". 

Artículo 26 

En el inciso primero, ha sustituido la 
frase "otros funcionarios" por el término 
"adictos" . 

Artículo 28 

Ha sustituido el inciso primero por el 
siguiente: 

"A rtículo 28.- El Jefe de una Misión 
Diplomática es el representante directo 
del Gobierno de la República y todos los 
funcionarios diplomáticos y consulares de 
Chile en el país ante el cual estuviere 
acreditada la Misión dependerán j erár­
quicamente de él, con excepción de aque­
llos jefes de Misiones acreditados ante 
una Organización Internacional radicada 
en el mismo Estado." 

En el inciso tercero, ha reemplazado la 
voz "acreditadas" por "acreditados". 

Artículo 29 

En el inciso primero, ha sustituido la 
frase "fueran proporcionados" por esta 
otra: "les sean proporcionados". 

Ha redactado el inciso segundo en los 
términos siguientes: 

"El funcionario del Servicio Exterior 
con emolumentos en escudoR que f;J.ere de­
signado para una comisión en el exterior, 
percibirá, además, de la renta propia de 
5U cargo una asignación en dólares igual 
al sueldo de equivalencia por el tiempo 
que permanezca en el extranjero. Para los 
funcionarios de octava y novena categoría, 
la equivalencia será la de séptima catego­
ría." 

En el inciso cuarto, ha sustituido la fra­
se que dice: "con cuyo rango fuera desig­
nado, y a su emolumento en moneda co­
rriente, cuando hubiere lugar a ello", por 
esta otra: "con cuyo rango fuere designa-

do, y a la remuneración en moneda co­
rriente a que tuviere derecho". 

Artículo 38 

Ha agregado los siguientes incisos nue­
vos: 

"Los funcionarios que presten servicios 
en el exterior, salvo los Embajadores y los 
Honorarios, deberán regresar al Ministe­
rio una vez cumplidos cinco años de esa 
permanencia. " 

"Por decreto supremo fundado y en ca­
sos especialmente calificados podrá pro­
rrogarse dicho plazo, hasta un límite de 
seis meses." 

Artículo 43 

Ha sustituido el artículo "lo" por "la". 

Artículo 53 

Ha reemplazado su inciso primero por 
el siguiente: 

"Artículo 53.-Los funcionarios del 
Servicio Exterior deberán retirarse y ju­
bilar, si tuvieren derecho, cuando cum­
plan 65 años de edad." 

Como inciso segundo, nuevo, ha apro­
bado el siguiente: 

"Los funcionarios del Servicio Exte­
rior que tengan 60 o más años de edad y 
35 de servicios, perderán la inamovilidad 
a que se refiere el artículo' 52." 

Los incisos segundo y tercero, pasan a 
ser tercero y cuarto, sin enmiendas, res­
pecti vamen te. 

Artículo 54 

En el inciso primero, ha reemplazado 
la frase que dice: "ni gozarán estos fun­
cionarios de las franquicias establecidas 
para el personal del Servicio Exterior a 
que se refiere el artículo 32.", por la si­
guiente: "pero estos funcionarios gozarán 
de las franquicias establecidas para el 
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personal del Servicio Exterior a que se 
refiere el artículo 32 siempre que hayan 
permanecido tres años en sus cargos y 
por una sola vez." 

Artículo 55 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"A1'tículo 55.-Los cargos de Director 

de Fronteras, Asesor Geógrafo, Ingenie­
ro Geodesta, Secretario General del Ins­
tituto Antártico Chileno y Jefes de De­
partamento de ese Organismo, serán 
compatibles cün cualquiera clase de pen­
siones de jubilación." 

Artículo 58 

Ha rechazado el inciso primero. 

Artículo 62 

Ha sustituido la referencia al D.F.L. 
N "340", por otra al D.F.L. N9 "304". 

A continuación, como artículos 63 y 
64, nuevos, respectivamente, ha aproba­
do los siguientes: 

"Artículo 63.-1,os funcionarios de las 
distintas Plantas del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores que con motivo del en­
casillamiento deban percibir una mayor 
renta, comenzarán a gozar de ella a con­
tar de la fecha de publicación de la pre­
sente ley." 

"Artículo 64.-Los funcionarios rein­
corporados al MinisteriO' de Relaciones 
Exteriores que tengan más de 20 años de 
servicios y sean mayores de 70 años, po­
drán hacer uso del beneficio que otorga. 
el artículo 120 del D.F.L. N9 338, de 1960, 
después de completar 3 años de nuevos 
servicios y cumpliendO' los demás requisi­
tos establecidos en dicho artículo." 

A 1'tículo8 tl'ansitm'ios 

Artículo 19 

En el inciso primero, ha suprimido la 
coma (,) que figura después de "Lista 3". 

Ha reemplazado el inciso cuarto por el 
siguiente: 

"Podrá, además, dentrO' del plazo del 
inciso primero, efectuar el nombramiento 
de nuevo personal a que dé lugar el au­
mento de plantas que contempla la pre­
sente ley, sólo con sujeción a los requisi­
tos señalados en las letras a) y b) del ar­
tículo 14. Además, este nuevo personal 
cuando sea nO'mbrado en la 2? Categoría 
Exterior deberá poseer un título univer­
sitario que lo capacite especialmente para 
esta clase de funciones." 

Finalmente, como artículo 59 transito­
rio, nuevo, ha aprobado el siguiente: 

"Artículo 59-Los gastos que demande 
la aplicación del artículO' 10, durante el 
año en curso, se imputarán al ítem 08[ 01[ 
23 de la Ley de Presupuestos vigente. 

Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para transferir los fondos corres­
pondientes del ítem antes mencionado al 
ítem 061°1[33 "Transferencias Varias" 
del Presupuesto Corriente en moneda na­
cional del Ministerio de Relaciones Exte­
riores." 

LO' que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2.407, de 
fecha 31 de julio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Hum­

berto Alvarez Suárez.- Pelagio Figue1'oa 
Toro." 

I2.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar un proyecto de ley, de origen 
en una moción de los señores Decombe y 
Ramírez, por el cual se autoriza a la Mu­
nicipalidad de Catemu para contratar em­
préstitos, con el objeto de realizar un plan 
de adelanto comunal. 

Dicha Corporación Edilicia ha consi­
derado indispensable solicitar la autori-



SESION 48~, EN JUEVES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1963 4291 

zaclOn legal correspondiente para contra­
tar uno o más empréstitos hasta por una 
suma de treinta mil escudos para poder 
llevar a cabo a la brevedad posible la eje­
cución de algunas obras públicas en la co­
muna, que no puede ella abordar con las 
escasas entradas de su presupuesto ordi­
narIO. 

Es así como con los recursos económi­
cos solicitados, de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 39 del proyecto, la Mu­
nicipalidad de Catemu emprenderá las 
obras de terminación del edificio del nue­
vo teatro de la localidad, la construcción 
de una plaza central y la reparación de 
las diversas propiedades municipales, que 
se encuentran en su totalidad en pésimo 
estado de conservación. 

El servicio de la deuda se financia con 
el rendimiento de una contribución adi­
cional de un dos y medio por mil sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna, y en el caso de que fuere in­
suficiente o no se obtuviere en la debida 
oportunidad, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

La Comisión aceptó una indicación de 
los señores Pantoja y Sáez, en virtud de 
la cual se dejó al margen de la referida 

. contribución adicional a los inmuebles de 
la comuna que tenga un avalúo fiscal in­
ferior a tres mil escudos, en consideración 
a que sus propietarios no están en con­
diciones económicas para poder soportar 
el peso de la nueva tributación. 

El total del avalúo imponible de los bie­
nes raíces de la comuna de Catemu as­
ciende a la cantidad de E9 2.042.868,- Y 
la tasa media de contribución territorial 
llega, sin tomar en cuenta el aumento que 
ocasionará la presente iniciativa, a un 
26,91 por mil. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las que comúnmente complementan 
iniciativas de esta clase, y de su sola lec­
tura se infiere su alcance. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior recomienda a la Ho-

norable Cámara la aprobación del pro­
yecto, concebido en los siguientes térmi­
nos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Catemu para contratar uno o 
más empréstitos, directamente con el Ban­
co del Estado de Chile u otras institucio­
nes de crédito, que produzcan hasta la su­
ma de E9 30.000,- al interés bancario 
corriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo d~ 
diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar él o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

A1'tículo 39-EI producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

a) Terminación nuevo Teatro 
Municipal .................... E9 15.000 

b) Construcción de la Plaza 
Municipal.... .... .... .... .... .... 8.000 

c) Reparación de las propie-
dades municipales .... .... 7.000 

EQ 30.000 

Artículo 49-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito, establécese 
una contribución adicional de dos y me­
dio por mil anual sobre el avalúo de los 
bienes raíces, superiores a E9 3.000 de 
la comuna de Catemu, y que regirá des­
de el semestre siguiente a la vigencia de 
la presente ley y hasta el pago total del 
préstamo a que se refiere el artículo 19, 
o hasta la inversión del total de las su­
mas establecidas en el artículo 39. 

Artículo 59-El rendimiento del impues­
to a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del préstamo au-



4292 CAMARA DE DIPUTADOS 

torizado, pero la Municipalidad de Cate­
mu podrá girar con cargo al rendimiento 
para su inversión directa en las obras a 
que se refiere el artículo 3<1, en caso de 
no contratarse el préstamo. Podrá, asi­
mismo, destinar a dichas obras el exce­
dente que pudiera producirse entre esos 
recursos y el servicio de la deuda en el 
caso de que ésta se contrajere por un mon­
to inferior al autorizado. 

Artículo 6<1-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el articulo 4<1 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fO::1-

dos de sus rentas ordinarias. 
Si se produjere excedente con moti7o 

de cobrarse las contribuciones del semes­
tre del año en que quede pagada total­
mente la deuda o realizadas las inversio­
nes establecidas en el artículo 3<1, éste será 
destinado por la Municipalidad de Cate­
mu, con el voto conforme de los dos ter­
cios de los regidores en ejercicio, en obras 
de adelanto local, sin necesidad de auto­
rización legal. 

Artículo 7<1-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Catemu, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decre­
to del Alcalde, en caso de que éste no ha­
ya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por ella establecida para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 8<1-La Municipalidad de Ca­
temu depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los préstamos y la canti­
dad a que ascienda dicho servicio .por in­
tereses y amortizaciones ordinarias. Asi-

mismo, la Municipalidad de Catemu debe­
rá consultar en su presupuesto anual, en 
la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del empréstito, y en la partida de egresos 
extraordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2<1 
de la presente ley. 

Artículo 9<1.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes. 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera 
de la provincia, si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del empréstito y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 3<1 de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 3 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 31 de ju­
lio de 1962, con asistencia de los señores 
Correa (Presidente), Naranjo, Pantoja, 
Pontigo, Ramírez, Sáez y Stark. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ramírez. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secreta­
rio." 

13.-INFORME DE LA COMrsION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto de origen 
en una moción de los señores Decombe y 
Ramírez, informado ya por la Comisión 
de Gobierno Interior, que autoriza a la 
Municipalidad de Catemu para contratar 
un empréstito, con el objeto de realizar 
un plan de adelanto comunal. 

La iniciativa tiene por objeto autorizar 
a la corporación mencionada para obli­
garse hasta por la suma de 30.000 escu­
dos, amortizables más el interés corrien­
te en un plazo máximo de diez años, con 
el objeto de realizar un plan de obras (le 
desarrollo. Para el servicio del emprésti­
to se establece una contribución adicional 
sobre los bienes raíces de avalúo su~)crior 
a 3.000 escudos, ascendente a un dos y me-
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dio por mil de éste y se faculta al mu­
nicipio para usar directamente en la ejec 

cución de las obras el producido del im­
puesto, en caso de no contratarse los 
préstamos respectivos. 

La moción original estableCÍa el impues­
to sobre todas las propiedades y la Co­
misión de Gobierno Interior acordó pro­
poner que éste se aplicara a aquellas de 
un avalúo no inferior a 3.000 escudos. 

La comuna de Catemu tiene un avalúo 
imponible de E9 134.619 en el sector ur­
bano y de E9 2.313.813 en el sector ru­
ral, con un total de E9 2.448.432, dividido 
~mtre 178 predios urbanos y 355 predios 
rurales enrolados. Esto da como avalúo 
promedio E9 756 para los primeros y 
E9 6.517 para los segundos, lo que impli­
ca que en esta forma quedarían excluidos 
del pago de la contribución adicional la 
casi totalidad de los predios urbanos y 
una proporción apreciable de los rurales. 

La Comisión aceptó, tanto el plan de 
obras como el financiamiento propuesto 
y aprobó en general el proyecto, pero con­
sideró, en primer término, que la exen­
ción transcrita reduciría notablemente el 
financiamiento del proyecto y, además, 
que los predios de escaso valor, que son 
predominantemente urbanos, se beneficia­
rán más con las obras, ya que éstas tienen 
el mismo carácter, y pagarán menos con­
tribución, de modo que se obtiene con ello 
un marcado efecto de redistribución, aun 
manteniendo la proporcionalidad en el pa­
go del tributo. Por estas razones acordó 
proponer que se suprima la exención a que 
se ha hecho referencia. 

El dos y medio por mil de contribución 
adicional debe producir anualmente una 
suma del orden de los 6.121 escudos, más 
que suficiente para atender el servicio del 
empréstito en forma completa. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó -recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, con la modi­
ficación de suprimir en el artículo 49 las 
palabras "superiores a E9 3.000". 

Sala de la Comisión, a 3 de septiembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de fecha 29 de agos­
to, con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Ballesteros, Cademártori, 
Correa, Mercado, Ramírez y Rosende. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ramírez. 

(Fdo.) : Jorge Lea,..Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

14.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en dos mociones: una, suscrita por los se­
ñores Basso y Flores, y la otra, presenta­
da por los señores González Utreras y 
Martín, por el cual se autoriza a la Mu­
nicipalidad de Tucapel para contratar un 
empréstito. 

La citada Corporación Edilicia necesita 
recurrir a una fuente extraordinaria de 
recursos para poder financiar la construc­
ción de ciertas obras públicas de impres­
cindible necesidad para el progreso cultu­
ral, económico y sanitario de los habitan­
tes de la comuna de Tucapel, cuyos eleva­
dm; costos no pueden absorber con los 
fondos de su presupuesto ordinario. 

Frente a esta circunstancia, con fecha 
6 de junio del presente año, la Municipa­
lidad adoptó el acuerdo de solicitar un 
préstamo bancario por ciento c'incuenta 
mil escudos, con el objeto de destinarlo a 
la ejecución de las siguientes obras, que 
tenía presupuestadas para el año 1963: 
terminación del Teatro Municipal de Tu­
capel, construcción del Teatro Municipal 
de Huépil, adquisición de una motonive­
ladora y otros vehículos motorizados, y 
realización de determinados trabajos de 
pavimentación de la comuna. 

Posteriormente, la referida Municipa­
lidad, con fecha 5 del mes en curso, am­
plió su acuerdo anterior en el sentido de 
aumentar en cincuenta mil escudos el em-
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préstito que se solicitaría al Banco del 
Estado, a fin de aportar dicha suma a la 
Dirección de Obras Sanitarias del Minis­
terio de Obras Públicas para dotar de los 
servicios de agua potable y alcantarillado 
a los pueblos de Tucapel y Huépil, locali­
dades que poseen ya los necesarios pozos 
de captación para estos efectos. 

Ambos acuerdos municipales cuentan 
con la ~robación correspondiente de la 
Asamblea Provincia de Ñuble. 

Los señores Diputados patrocinantes de 
las iniciativas de ley en informe y la Co­
misión de Gobierno Interior, por su parte, 
han considerado útil e indispensable otor­
gar la autorización legal necesaria para 
que el Municipio de Tucapel pueda mate­
rializar sus proDósitos de bien público y 
solucionar los graves problemas que afec­
tan a la comuna. 

La Comisión estimó conveniente conce­
derle a la referida Municialidad autori­
zación para contratar empréstitos banca­
rios hasta por la suma de doscientos cin­
cuenta mil escudos a fin de que pudiera 
llevar a cabo en mejor forma los objetivos 
señalados en los mencionados acuerdos 
municipales que son los mismos que se 
contienen en la disposición del artículo 
39 del proyecto con sólo ligeras enmien­
das de redacción. 

Para atender el servicio de intereses y 
amortizaciones de la deuda, el artículo 49 
establece una contribución adicional d,e 
un tres por mil anual sobre el avalúo im­
ponible de los bienes raíces de la comuna 
de Tucapel que regirá hasta el pago total 
del préstamo autorizado o hasta la íntegra 
in versión de las can ti dades consultadas 
en los diferentes números del artículo 39, 
en el caso de que el expresado municipio 
no recurriere a un empréstito bancario 
para financiar la realización de las obtas. 

Dicho tributo territorial, calculado so­
bre el avalúo imponible de la comuna, que 
asciende a la suma de E9 7.809.319, le 
proDorcionaría a la Municipalidad de Tu­
capel entradas del orden de los E9 
23.427,95 anuales, cantidad que, aparente­
mente, no alcanzaría en diez años para 

pagar la deuda, pero que la Comisión con­
sideró suficiente, teniendo en cuenta el 
aumento constante de los avalúo s de los 
bienes raíces, lo que consecuencialmente 
hará subir apreciablemente el rendimien­
to de la contribución señalada, y, muy' 
principalmente, en razón de que con el 3 
por mil acordado, la tasa media de Tuca­
pel alcanzará a un 29,36 por mil. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto, concebido en los siguientes tér 
minos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Tucapel para contratar uno o 
más empréstitos, directamente con el Ban­
co del Estado de Chile u otras institucio­
nes de crédito, que produzcan hasta la su­
ma de E9 250.000 al interés bancario co­
rriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias, para tomar él o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamentos. 

Artículo 39_El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

1) Terminación del Teatro de 
Tucapel .. E9 45.000 

2) Construcción del Teatro 
de Huépil . . .. · . 85.000 

3) Adquisición de una moto-
niveladora . . . . · . . . · . 20.000 

4) Aporte para pavimenta-
ción . . . . . . . . · . . . · . 20.000 

5) Adquisición de un chasis 
para camión . . .. . . · . 15.000 

6) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para 
agua potable en Tucapel, 
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Huépil y Trupán .. .. 65.000 

E9 250.000 

Artículo 49-C,on el ,objet,o de atender 
el servici,o de este empréstito, establécese 
una c,ontribución adici,onal de un tres p,or 
mil anual s,obre el avalú,o imp,onible de 
l,os bienes raíces de la c,omuna de Tuca­
pel y que regirá desde el semestre siguien­
te a la vigencia de la presente ley y hasta 
el pag,o t,otal del préstam,o a que se refie­
re el artícul,o 19, ,o hasta la inversión del 
t,otal de las sumas establecidas en el ar­
tícul,o anteri,or. 

A1"tículo 59-La Municipalidad de Tu­
capel, en sesión extra,ordinaria, especial­
mente citada y c,on el v,ot,oc,onf,orme de 
l,os d,os terci,oS de l,os regid,ores en ej er­
cici,o, p,odrá invertir l,os f,ond,os s,obranÜ~s 

de una en ,otra de las ,obras pr,oyectadas, 
aumentar la partida c,onsultada de las 
,otras ,o alterar el, ,orden de prelación en 
la ejecución de las ,obras c,onsultadas. 

Asimism,o, la Municipalidad de Tuca­
pel queda facultada para invertir l,os men­
ci,onad,os f,ond,os en cualquiera ,otra ,obra 
de adelant,o l,ocal, aun cuand,o n,o fueren 
de aquellas a que se refiere el artícul,o 39, 
siempre que ell,o fuere ac,ordad,o en sesión 
extra,ordinaria, especialmente citada, c,on 
el V,ot,o c,onf,orme de l,os d,os terci,os de sus 
regid,ores en ejercicio. 

Artículo 69-El rendimient,o del impues­
t,o a que se refiere el artícul,o 49 se inver­
tiráen el servici,o del préstam,o aut,ori­
zad,o, per,o la Municipalidad de Tucapel 
p,odrá girar c,on carg,o al rendimient,o de 
dich,o tribut,o para la inversión directa en 
las ,obras a que se refiere el artículo 39, 
en el cas,o de n,o c,ontratarse el préstam,o. 
P,odrá, asimism,o, destinar a la ej ecución 
de las menci,onadas ,obras el excedente que 
se pr,oduzca entre es,os recurs,os y el ser­
vici,o de la deuda, en el cas,o de que ésta 
se c,ontrajere p,or Un m,ont,o inferi,or al 
aut,orizad,o. 

Artkulo 79-En cas,o de que l,os re-cUl'­
S,oS a que se refiere el artícul,o 49 fueren 
insuficientes para el servici,o de la deuda 

,o n,o se ,obtuvieren en la ,op,ortunidad de­
bida, la Municipalidad c,ompletará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
d,os de sus rentas ,ordinarias. 

Si p,or el c,ontrari,o, hubiere excedente, 
se destinará éste sin deducción alguna a 
am,ortizaci,ones extra,ordinarias de la deu­
da. 

Artículo 89-El pago de intereses y 
amortizaci,ones ,ordinarias y extra,ordina­
rias de la deuda se hará p,or intermedi,o 
de la Caja de Am,ortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efect,o la Tes,orería Co­
munal de Tucapel, por intermedio de la 
Tes,orería General de la República, p,on­
drá ,op,ortunamente a disp,osición de dicha 
Caja l,os f,ond,os necesari,os para cubrir 
es,os pag,os, sin necesidad de decret,o del 
Alcalde, en caso de que éste n,o haya sido 
dictado en la ,op,ortunidad debida. 

La Caja de Am,ortización atenderá el 
pag,o de est,os servici,os de acuerd,o c,on las 
n,ormas establecidas p,or ella para el pag,o 
de la deuda interna. 

Artículo g9-La Municipalidad de Tu­
capel dep,ositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
B,on,os" l,os recurs,os que destina esta ley 
al servici,o del o l,os préstam,os y la can­
tidad a que ascienda dicho servici,o p,or 
intereses y am,ortizaciones ,ordinarias. 
Asimism,o, la Municipalidad de Tucapel 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extra,ordinari,os,' 
l,os recurs,os que pr,oduzca la c,ontratación 
de], empréstit,o, y en la partida de egres,os 
extra,ordinari,os las inversiones pr,oyecta­
das de acuerdo c,on lo dispuest,o en el ar­
tícul,o 39 de la presente ley". 

Sala de la C,omisión, a 18 de julio de 
1963. 

Acordad,o en sesión de fecha 17 del pre­
sente, c,on asistencia de los señ,ores Elu­
chans (Presidente), G,onzález Utreras, 
L,orca, Martín, M,ontes, Pant,oja y Sáez. 

Se designó Diputad,o Inf,ormante al H,o­
n,orable señ,or iYIartín. 

(Fd,o.) : Jaime de Larraechea, Secreta­
rio." 
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I5.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en mociones de los señores Basso y Flores, 
por una parte, y González Utreras y Mar­
tín, por otra, informado ya por la Comi­
sión de Gobierno Interior, que autoriza a 
la Municipalidad de Tucapel para con­
tratar un empréstito. 

La iniciativa tiene por objeto autorizar 
a la corporación referida para contraer 
deudas hasta por la suma de E9 250.000, 
para ejecutar un plan de obras de adelan­
to comunal. Esta obligación se pagaría 
más los intereses corrientes en un plazo 
máximo de diez años y para· su servicio 
se establece una contribución adicional 
sobre los bienes raíces del tres por mil 
anual de su avalúo, permitiéndose la in­
versión del producido del tributo directa­
mente en las obras, en caso de no contra­
tarse los empréstitos. 

La Comisión aceptó en principio tanto 
las obras como la fuente de financiamien­
to; pero, al entrar a estudiar el detalle 
del articulado, resolvió proponer modifi­
caciones tendientes, por una parte, a ele­
var la tasa de la contribución y por otra 
a disminuir el máximo del empréstito au­
torizado, con el objeto de permitir un 
exacto servicio de la obligación y sus ac­
cesorios. 

La comuna de Tucapel tiene un avalúo 
imponible de E9 8.523.713. La Comisión 
propone establecer una contribución adi­
cional de un cuatro por mil en vez de un 
tres por mil que consulta el proyecto. En 
esta forma se asegura un rendimiento del 
orden de los E9 34.095 anuales. Por otra 
parte, el empréstito se propone fijar en 
E9 200.000 como máximo, que, en el pla­
zo y condiciones estipulados significa un 
servicio anual promedio del orden de la 
misma suma indicada. 

La Comisión propone, pues, variar los 
rubros de inversión del futuro emprésti-

to, rebajando las cantidades destinadas a 
teatros en Tucapel y en Huépil, suprimien­
do la motoniveladora, ya que sus funcio­
nes pueden ser desempeñadas por los or­
ganismos estatales correspondientes, eli­
minando también la compra de un chasis 
para camión y consultando finalmente 
100.000 escudos en vez de solamente 65.000 
para agua potable de Tucapel, Huépil y 
Trupán, destino que juzgó el más impor­
tante dentro de los que se proponían en 
el proyecto en informe, todo cOn un total 
de E9 200.000. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Hacienda acordó 
recomendar a la Honorable Cámara la 
aprobación del proyecto ya individualiza­
do, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazar la _suma de "E9 250.000" 
por "E9 200.000". 

Artículo 39 

, 
Rebajar de E9 45.000 a E9 30.000 el 

N9 lo 
Rebajar de 85.000 escudos a E9 50.000 

el N9 2. 
Suprimir los N9s. 3 y 5, Y 
Elevar de E9 65.000 a E9 100.000 el 

N9 6. 
Como consecuencia de estas modifica­

ciones el total quedaría en E9 200.000. 

Artículo 49 

Reemplazar las palabras "tres por mil" 
por "cuatro por mil". 

Artículo 59 

Reemplazar las palabras "dos tercios" 
por "cuatro quintos". 

Sala de la Comisión, 5 de septiembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de fecha 29 de agos­
to, con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Ballesteros, Cademártori, 
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Correa, Mercado, Rosende y Ramírez. 
Se designó Diputado Informante al Ho­

norable señor Huerta. 
(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­

tario." 

16.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
La Ilu."tre Municipalidad de Las Con­

des, en sesión extraordinaria de fecha 25 
de agosto de este año, estudió un extensO' 
plan de nuevas obras de indispensable 
realización en la comuna, para cuyo fi­
nanciamiento se propone en el presente 
proyecto de ley autorizarla para contratar 
empréstitos que le produzcan hasta EQ 
2.500.000. 

Entre dichas obras son de extraordi­
naria importancia la electrificacian de 
Farellones, la pavimentación de su camino 
de acceso y la construcción de un Hotel­
restaurante Municipal en dicho centro de 
turismo, debido a que Chile ha sido fi­
jado como sede' del Campeonato Mundial 
de Esquí que se verificará en el año 1966. 
La Municipalidad desea que en esa opor­
tunidad los numerosos turistas que con­
currirán a ese evento cuenten con las co­
modidades necesarias, lo que será una 
propaganda de gran interés para el fu­
turo de ese centro deportivo y, por lo tan­
to, para la economía nacional. 

El financiamiento de estas obras y las 
demás que se consultan en el proyecto y 
cuyo alcance no es necesario señalar, se 
financiarán, en primer lugar, con una con­
tribución adicional del dos por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de esa co­
muna. Siendo este avalúo, desglosando las 
propiedades exentas, de EQ 130.114.393,00 
el mencionado tributo producirá un in­
greso anual de EQ 260.228,79. 

Se consulta, además, una contribución 
adiciO'nal de dos por mil de plusvalía so­
bre las propiedades adyacentes a las ave­
nidas Américo Vespucio y Presidente 
Errázuriz y de 5 por mil a las ubicadas 
en Farellones y La Parva, todas las cua-

les serán extraordinariamente beneficia­
das con las obras que se realizarán con el 
empréstito. El avalúo imponible de estos 
inmuebles es de EQ 18.554.641,00 y, en 
consecúencia, la contribución adicional de 
plusvalía rendirá aproximadamente EQ 
45.000.000. 

Es necesario advertir que ambas con­
tribuciones se verán incrementadas a con­
tar del 1 Q de enero del próximo año, con 
motivo del reavalúo de los bienes raíces 
que practica en la actualidad Impuestos 
Internos y que 'entrará a regir en esa fe­
cha. La Municipalidad de Las Condes es­
tima que ese reavalúo no será inferior al 
50%. 

Por último, se propone como fuente de 
financiamiento el establecimiento de un 
peaje al Camino de Farellones y la Par­
va cuyo monto y forma de cobro será fi­
jado por la propia Municipalidad me­
diante un Reglamento. La Municipalidad 
estima que este tributo rendirá anual­
mente una suma cercana a los EQ 30.000, 
partiendo de la base de un ingreso de 
60.000 personas anuales a dicho camino. 

En consecuencia, los tributos estableci­
dos en el proyecto otorgarán a la Muni­
cipalidad una fuente de financiamiento 
de EQ 335.138,79, que llegarán a EQ 
520.000,00 anuales considerando el ava­
lúo que entrará en vigencia el próximo 
año, suma que permitirá la contratación 
del empréstito y su pago en el plazo má­
ximo de diez años. 

El Presupuesto 11ilnicipal ordinario vi­
gente es de EQ 1.86&,980 anuales. 

Fundado en estas consideraciones, te­
nemos la honra de someter a vuestra con­
sideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

A"tículo 1 Q-Autorízase a la Municipa­
lidad de Las Condes para contratar uno 
o más empréstitos directamente con el 
Banco del Estado de Chile u otra insti­
tución de crédito nacionales o extranjeras 
hasta por la suma de EQ 2.500.000, a un 
interés no superior al corriente bancario 
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y con una amortización que extinga la 
deuda en un plazo de diez años. Asimismo, 
se faculta a la Municipalidad de Las Con­
des para destinar directamente los recur­
sos que se recauden con ocasión de la pre­
sente ley, en las obras señaladas en el 
artículo 39 en el caso que no se hiciere 
uso de la autorización concedida en el 
inciso anterior o no pudiese contratarse 
la totalidad o parte de él ° de los emprés­
titos. 

Artículo 29-Autorízase al Banco del 
Estado de Chile para tomar el o los prés­
tamos a que se refiere la presente ley, 
para cuyo efecto no regirán la disposi­
ciones restrictivas de su Ley Orgánica. 

Ar'tículo 39-La Municipalidad de Las 
Condes deberá invertir el producto del o 
los empréstitos o los recursos a que se 
refiere el inciso 29 del artículo 19 en su 
caso, en los siguientes fines: 

a) Adquisición de terrenos 
y construcción de VI­

viendas económicas den-
tro de la comuna, para 
radicar las familias in­
estables de Las Condes E9 450.000 

Parva. . .... E9 
g) Aporte para la cons­

trucción del Hotel-res­
taurante Municipal en 
Farellones y La Parva .. E9 

h) Adquisición de terrenos 
destinados a la construc­
ción de edificios para el 
funcionamiento de Servi­
cios Públicos, Correos, 
Escuelas, etc. y construc­
ción de los mismos . . E9 

i) Construcción de plazas 
y jardines y terminación 
del Parque Av. Amé-
rico Vespucio ... E9 

j) Mejoramiento del alum­
brado público de la co­
muna sobre la base de lu­
ces. de mercurio . . . . E9 

k) Aporte a ejecución de al­
cantarillado público en 
Av. Américo Vespucio y 
otras calles . . .. . . . E9 

100.000 

100.000 

400.000 

200.000 

100.000 

150.000 

E9 2.500.000 

b) Adquisición de terrenos 
y construcción de casas 
para empleados y obre­
ros municipales . . . . E9 

c) Adquisición de terrenos 
y construcción de Esta-

Los vehículos destinados al Servicio de 
Aseo y Jardines y a Servicio Municipal 
de locomoción y los equipos para el mis-

300.000 mo fin, que importe directa o indirecta­
mente la Municipalidad de Las Condes, 
con cargo a los fondos indicados en la pre-

dio Municipal .. . . . . E9 
d) Renovación y adquisición 

de vehículos y equipo pa-
ra el Servicio de Aseo y 
Jardines . . . . . . . E9 

e) Erogación municipal, de 
conformidad con el D.F.L 
206, de 1960, que refun­
de y uniforma las leyes 
sobre caminos, destinada 
a la ejecución de obras 
de mejoramiento y pa­
vimentación del Camino 
a Farellones y La Parva E9 

f) Aporte para electrifica­
ción de Farellones y La 

150.000 sente ley, estarán liberados de los dere­
chos de internación, de almacenaje, de los 
impuestos establecidos en el Decreto Su­
premo 2.772, de 18 de agosto de 1943, y 

250.000 sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de internación de los 
vehículos, fueren enajenados a cualquier 
título o se les diere un destino distinto 
del específico, deberá, en todo caso, ente­
rarse en arcas fiscales los derechos o im-

300.000 puestos del pago de los cuales esta ley li­
bera, quedando solidariamente responsa­
bles de ello las personas o entidades que 
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intervengan en los actos o contratos res­
pectivos. 

Artículo 49-Si alguna de las obras se­
ñaladas en el artículo anterior dejare fon­
dos sobrantes o si alguno de los fines no 
pudiera realizarse, los fondos se inver­
tirán en las demás obras indicadas hasta 
enterar el total del producto del emprés­
tito o de los recursos, según el caso, y, 
una vez ellas terminadas, si aún hubiere 
saldo, se aplicará lo dispuesto en el ar­
tículo de la Ley N9 15.119, publicada en 
el Diario Oficial de 11 de enero de 1963. 

ATtículo 59-Para atender el servicio 
del o los empréstitos a que se refiere esta 
ley, establécese una contri.bución adicional 
de un dos por mil sobre el avalúo de los 
Bienes Raíces de la comuna, que regirá 
desde la fecha de vigencia de esta ley has­
ta el pago del o los empréstitos autori­
zados, o la ejecución total de las obras in­
dicadas. 

Artículo 69-Establécese, a exclusivo 
beneficio de la Ilustre Municipalidad de 
Las Condes una contribución adicional de 
plusvalía, equivalente al 5 por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de las pobla­
ciones de Fare110nes y La Parva; y de 
un 2 por por mil sobre las propiedades 
colindantes a los parques de A venida 
Américo Vespucio y Avenida Presidente 
Errázuriz en un radio comprendido entre 
las manzanas que rodean dichos parques 
y hasta el costado que dé la espalda a 
ellos. 

Artículo 79-Autorízase a la Municipa­
lidad de Las Condes para cobrar y perci­
bir a su exclusivo beneficio un peaje en 
el camino que conduce a Farellones. Este 
peaje se fijará y cobrará de acuerdo con 
Un reglamento que apruebe la Municipa­
lidad y que podrá establecer exenciones 
para el pago de este tributo. 

Artículo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Las Con­
des, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá oportuna-

mente a disposición de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de Decreto del Alcalde, en caso 
de que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
depositar en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al ser­
vicio del o los empréstitos y la cantidad 
a que asciende dicho servicio por inte­
reses y amortizaciones ordinarias y extra­
ordinarias. Asimismo, la M unici palidad 
de Las Condes deberá consultar en su pre­
supuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios los recursos que produzca 
la contratación del o los préstames y en 
la partida de egresos extraordinarios las 
inversiones hechas de acuerdo con la au­
torización concedida en el artículo 39 de 
esta ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento 
en Santiago, un estado de servicio del o 
los empréstitos y las obras realizadas de 
acuerdo con el artículo 39 de esta ley. 

Artículo, 11.-Las adquisiciones de bie­
nes raíces que realice la Ilustre Munici­
palidad en cumplimiento de los fines se­
ñalados en el artículo 39 podrán realizarse 
por expropiación mediante el procedi­
miento señalado en el artículo 31 del De­
creto Supremo N9 880. publicado en el 
Diario Oficial de 16 de mayo de 1963, del 
Ministerio de Obras Públicas que contie­
ne el texto definitivo de la Ley General 
sobre Construcciones y Urbanización, 
para cuYo efecto se declaran de utilidad 
pública la expropiación de tales bienes 
raíces. 

(Felo.): Gustavo AlessandTi.-H ernán 
Leigh.-Is1ywe!l Pereira.-Orlando Millas. 
-Tomás Reyes. 

17.-MOCION DEL SEÑOR LAVAl'."DERO 

Honorable Cámara: 
La economía nacional se ve entorpecida 
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con la acumulación, en pocas personas, 
de diversos cargos fundamentales en las 
sociedades anónimas, cOn lo cual privan a 
gran parte de los ciudadanos de su legí­
timo derecho a participar en actividades 
o trabaj os que, en doctrina jurídica cons­
titucional, deben ser o, más bien, constitu­
yen una garantía fundamental. 

Igualmente, es de toda conveniencia es­
tablecer legalmente una incompatibilidad 
entre las funciones de representante popu­
lar y la de empleado, gerente, administra­
dor, director o asesor de sociedades anó­
nimas y la de abogado de empresas ex­
tranjeras, con el objeto de permitir a los 
representantes populares de que sólo se 
dediquen al cumplimiento de su mandato 
popular, liberados de todo otro compromi­
so con organizaciones comerciales, sean és­
tas nacionales o extranjeras. 

Estimamos que con una norma legal de 
esta especie nuestros representantes po­
pulares podrán darse por entero a su mi­
sión legislativa o de administración co­
munal, en su caso, con lo cual estas ins­
tituciones republicanas podrán ostentar 
con más legítimo orgullo que nunca su 
tradicional, característica de pureza e in­
tegridad. 

En virtud de 10 expuesto, formulamos 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los cargos de represen­
tación popular serán incompatibles con 
los de empleados, gerentes, administrado­
res, directores o asesores de sociedades 
anónimas, como igualmente, con los de 
abogados de empresas extranjeras. 

Artículo 29-Una persona no podrá ser 
director, empleado o gerente de más de 
dos sociedades anónimas. 

Artícu,lo 39-Dentro del plazo de 60 
días contado desde la vigencia de la pre­
sente ley, el Presidente de la República 
dictará el reglamento respectivo de esta 
ley" . 

(Fdo.) : Jorge Lavandero IUanes. 

18.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

Honorable Cámara: 
El Comité Central, -de la Cruz Roja de 

Chile, con sede en la comuna de Quin­
tero, adeuda por derechos de pavimen­
tación una suma cercana a los E9 400-, 
habiéndosele formulado cuentas por cuo­
tas de pavimentación por la suma de 
E9 26. 

Las finalidades de la Cruz Roja de 
Chile son demasiadamente conocidas por 
toda la ciudadanía, de manera que no se­
ría necesario describir aquí la labor me­
ritoria que ejerce en bien de], país. 

Ahora bien, los fondos para cubrir sus 
obligaciones son escasOs y la cantidad 
que adeuda resulta muy gravosa para sus 
intereses, ya que sus entradas sólo alcan­
zan para cumplir los altos fines de su 
misión. 

Por estas consideraciones, me permito 
someter a la Hr)l1orable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu,lo único.-Condónanse las deu­
das y libérase del pago de derechos de 
pavimentación a la Cruz Roja de Quinte­
ro". 

(Fdo.) : Guillermo Rivera. 

19.-MOCION DEL SEÑOR OYARZUN 

Honorable Cámara: 
Es de público conocimiento que la situa­

ción económica de la I. Municipalidad de 
Valparaíso se hace, de vez en vez, más an­
gustiosa y aflictiva, tornando impotente y 
estéril toda iniciativa o buena intención 
orientada a atacar algunos de los más apre­
miantes problemas a que estamos enfren­
tados día a día. 

Por otra parte, la gravedad de diversas 
situaciones que se relacionan con el atroz 
estado de urbanización de la casi totalidad 
de los cerros aumenta a ritmo in cuestiona­
blemente más acelerado que el solo aumen-
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to inflacionario del presupuesto munici­
pal; es decir, cada año cuesta proporcional­
mente más caro resolver los problemas del 
desagüe, alcantarillados, pavimentación, 
abovedamientos, etc. 

Pero si esto es un problema general para 
todas las comunas del país, Val paraíso, en 
cambio, debe ser considerado como un caso 
especial y distinto, atendida su curiosa y 
endiablada topografía, que si lo hace pin­
toresco y atractivo desde muchos ángulos, 
dificulta, complica y encarece, como contra­
partida asfixiantes el crecimiento ordena­
do, el progreso y la solución de los funda­
mentales problemas de la ciudad. La con­
formación propensa a derrumbes, los des­
moronamientos que se producen sobre las 
casas con evidente peligro, las vías de ac­
ceso hacia grandes cerros poblados' corta­
das por las lluvias, los mismos desliza­
mientos de tierras producidos en la discu­
tida Puntilla Yolanda, todo ello constitu­
yen demostraciones evidentes de lo ante­
riormente expuesto. 

Algo hay que hacer, la 1. Municipali­
dad de Val paraíso no puede sólo desespe­
rarse frente a esta situación y es nuestro 
deber apoyar con pasión toda iniciativa de 
cada uno de sus miembros que tenga co­
mo mira la búsqueda de recursos para 
abordar determinadas obras. 

Los Regidores de la 1. Municipalidad de 
Valparaíso han estudiado detenidamente 
la necesidad impo¡¡tergable de atacar los 
problemas de las vías de acceso para cua­
tro de los más poblados sectores de Val­
paraíso, que padecen por la falta ininte­
rrumpida de movilización, debido a la 
ausencia de las respectivas pavimentacio­
nes. Nos referimos, por ahora, a las po­
blaciones altas del cerro Los Placeres, a 
la pavimentación hasta Rodeo de LiBo, a 
la importante arteria que cruza todo un 
gran sector de Playa Ancha con el nom­
bre de Porvenir Bajo, y finalmente, a la 
continuación de la pavimentación que nos 
llevaría hasta las poblaciones. CORVI de 
Quebrada Verde, también en Playa An­
cha. 

La Dirección de Obras de la 1. Munici­
palidad de Valparaíso, ha hecho los estu­
dios pertinentes en varias ocasiones y, sin 
duda, tales importantísimas obras no po­
drían ser abordadas con un presupuesto 
total inferior a E9 800.000 o E9 1.000.000. 

Como la aplicación de algunas recien­
tes leyes ha producido excedentes no calcu­
lados en la Ley General de Presupuestos 
de la N ación para el año 1963. 

La Ley 13.305, que facultó al Presiden­
te de la República para establecer un im­
puesto adicional de hasta un 400% sobre 
el valor CIF de las mercaderías importa­
das en su artículo 169, produjo en el pri­
mer semestre de este año un interesante 
excedente. Esperándose en la Ley Gene­
ral de Presupuesto para el primer semes­
tre de este año, un ingreso del orden de los 
E9 18.000.000 ingresaron en realidad E9 
33.524.656,05, vale decir, hubo un exce­
dente del orden de los E9 15.524.656,05. 
Cabe destacar que lo normal es que en el 
primer semestre del año se recauden sólo 
el 45 Yo del total de las entradas aduane­
ras, ya que el movimiento crece en los úl­
timos seis meses del año. 

Lo expuesto nos permite pensar que re­
sulta prudente proponer la dictación de 
una ley para remediar la situación ver­
daderamente calamitosa de los cuatro Sec­
tores aludidos, y que puede destinarse de 
los excedentes indicados la cantidad de 
E9 1.000.000, cada año, hasta abordar y 
terminar la totalidad de las obras nece­
sarias; cantidad que se entregará anual~ 
mente a la 1. Municipalidad de Valparaí­
so para que los destine a las obras refe­
ridas. 

Con lo expuesto, venimos en presentar 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Anualmente, S. E. el Pre­
sidente de la República deberá poner a 
disposición de la 1. Municipalidad de Val­
paraíso, la suma de E9 1.000.000 de los 
excedentes que se produzcan en los ingre-
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sos calculados en el Presupuesto de la 
Nación por los conceptos del artículo 169 
de la ley 13.305; cantidad que la 1. Muni­
cipalidad de Valparaíso deberá destinar a 
la ejecución total de las obras de pavimen­
tación necesarias para facilitar el cómodo 
acceso a Los Placeres Alto, Rodeo de Li-
110, Porvenir Bajo y Quebrada Verde. El 
referido aporte fiscal dej ará de aplicarse 
tan pronto queden totalmente terminadas 
las obras referidas, lo que se certificará 
por la Dirección de Obras de la 1. Munici­
palidad de Val paraíso. 

Artículo 2<?-La Tesorería Municipal 
de Val paraíso rendirá, anualmente, una 
cuenta detallada y documentada de los 
gastos efectuados de acuerdo con sta ley, 
a la Contraloría General de la República. 

Artículo 3<?-El Ministerio de Hacienda 
y la Tesorería General de la República 
deberán entregar anualmente el millón de 
escudos de los excedentes citados, duran­
te la primera quincena del mes de enero si­
guiente a cada ejercicio presupuestario 
fiscal. 

Artículo 4<?-Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofi­
cial, quedando entendido especialmente 
que la primera entrega de E<? 1.000.000 
con cargo a los excedentes del año 1963, 
deberá efectuarse durante el primer bi­
mestre de 1964. 

(Fdos.) : José Oyarzún D. 

20.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Conciudadanos de la Honorable Cámara 
de Diputados: 

Hotelera Nacional S. A., Chile-Honsa, 
Chile, Sociedad Anónima organizada por 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, en virtud de lo dispuesto en el D. F. 
L. N<? 370, de 5 de agosto de 1953, de la 
cual es accionista mayoritaria, siendo el 
resto de su capital del Fisco, Entidades Es~ 
tatales, Municipales y otras Corporaciones, 
adquirió por aporte que de su Activo y Pa-

sivo le hizo el ex Consorcio Hotelero de 
Chile S. A., según consta de escritura pú­
blica de fecha treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta, otorgada ante 
el N otario de la ciudad de Santiago, Sr. Jo­
sé Valdivieso Muñoz, al moderno Hotel edi­
ficado en la ciudad de Antofagasta, que se 
encuentra ya habilitado en su mayor par­
te, proporcionando a los vecinos, pasaje­
ros y turistas que visitan esa zona las co­
modidades consiguientes. 

Para dar término a las obras del Hotel 
Antofagasta y para un adecuado desarro­
llo de sus insltalaciones, fue necesario edi­
ficar parte de la construcción sobre un 
pequeño trazo de la Calle Prat de dicha 
ciudad, y, posteriormente, ampliando sus 
jardines y otras instalaciones anexas, se 
ha ocupado el saldo de dicha calle hasta su 
conj unción con la Calle Balmaceda. 

A objeto de normalizar el dominio de 
los terrenos en que se encuentra edificado 
el Hotel, sus anexos e instalaciones, es ne­
cesario otorgar títulos definitivo a Hote­
lera Nacional S. A., Chile-Honsa, Chile, 
sobre los terrenos antes indicados, y para 
ello, tengo el honor de someter a vuestra 
consideración, en el carácter de urgente, 
y para ser tratado en el presente período 
ordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A l'tículo 1 <?-Desaféctase de su calidad 
de Bien Nacional de uso público la parte 
de la calle Prat de la ciudad de Antofa­
gasta que queda al Poniente de la calle 
Balmaceda, hasta el límite de la línea de 
la más alta marea del Océano Pacífico, y 
que tiene los siguientes deslindes y dimen­
siones: al Norte, en 115 metros, de los cua­
les en 78 metros deslinda con propiedad 
de Hotelera Nacional S. A., Chile-Honsa, 
Chile, ex Consorcio Hotelero de Chile S. A. 
y en 37 metros con terrenos de playa otor­
gados en concesión al ex Consorcio Hote­
lero de Chile S. A., según el Decreto Su­
premo del Ministerio de Defensa Nacio­
nal, Subsecretaría de Marina, N<? 375, de 
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26 de marzo de 1952; al Sur, en 115 me­
tros con propiedad de Hotelera Nacional 
S. A., Chile-Honsa, Chile, ex Consorcio 
Hotelero de Chile S. A.; al Oriente, en 
16,70 metros con la calle Balmaceda; y al 
Poniente, en 16,70 metros con la línea de 
la más alta marea del Océano Pacífico. 

Artículo 29- Transfiérase en forma 
gratuita a "Hotelera N aciünal S. A., Chi­
le-Honsa, Chile" el dominio de los terrenos 
a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 39-Los terrenos referidos los 
destinará "Hotelera Nacional S. A., Chile­
Honsa, Chile" a regularizar el dominio de 
parte del Hütel que tiene en dicha ciudad 
y a proveer a dicho Hotel de los terrenos 
anexos que le son necesarios. 

Artículo 49-La escritura de compra­
venta de los terrenos indicados la suscri­
birá en representación del Fisco, el Jefe 
del Departamento de Bienes Nacionales 
del Ministerio de Tierras y Colünización, 
y, oportunamente se levantará un plano 
especial de los terrenos referidos, el que 
debidamente firmado por dicho Jefe y por 
el.representante autorizado de "Hotelera 
Nacional S. A., Chile-Honsa, Chile", será 
protücolizado en Notaría al otorgarse la 
escritura pública respectiva, y además, en 
el Conservador de Bienes Raíces del De­
partamento de Antofagasta. 

A1'tículo 59-Libérase de todo impues­
to o contribución fiscal o municipal, y de­
rechos notariales y del Conservador de 
Bienes Raíces, a los documentos que de­
ban otorgarse o archivarse para dar debido 
cumplimiento a la presente ley". 

(Fdos.) : Ramón Silva.- Eduardo Cla­
vel.- Hugo Robles.- Víctor Galleguillos. 
-Domingo Cuadra.- H ernán Brücher. 
-Juan Argandofía. 

21.-MOCION DE V ARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Las progresistas Municipalidades de la 

provincia de Talca desean emprender la 
ejecución de numerosas obras de adelanto 

local y de ornato en sus respectivas comu­
nas, que actualmente no pueden realizar 
con los recursos económicos exiguos de 
que disponen. Entre estas obras figuran 
la construcción de estadios, o su mejora­
miento, de pequeñas obras viales, de arbo­
rización de sus calles o de construcción de 
áreas verdes para el recreamiento de sus 
habitantes. 

Ahora bien, en estos momentos de res­
tricción crediticia, incluso para estos or­
ganismos edilicios y de opresión tributa­
ria, el único tributo que resulta insensible 
para el contribuyente es el que puede im­
ponerse a la propiedad raíz, en la modes­
ta tasa del uno por mil sobre el avalúo im­
ponible, máxime cuando su inversión se 
aprecia fácilmente en las obras reales que 
pueden realizar los Municipios en sus te­
rritorios jurisdiccionales. 

La tasa media del impuesto territorial 
en la provincia es del 32,38 pO'r mil, la 
cual puede estimarse como susceptible de 
ser aumentada en uno por mil adicional, 
sin que grave ostensiblemente la tributa­
ción existente. Comparativamente, la pro­
vincia de Talea tiene un gravamen a la 
propiedad raíz inferior al de la mayoría 
de las provincias del país. 

Las obras que desee emprender cada 
Municipalidad deberán ser acordadas en 
sesión especial citada para ese efecto, con 
el votO' conforme de los dos tercios de los 
regidores en ejercicio, con lo cual se pre­
sume que serán técnicamente bien elegi­
das y seleccionadas por los ediles respec­
tivos. 

Los fondos que se recauden serán depo­
sitados en Cuentas Especiales en el Banco 
del Estado de Chile, a favor de cada una 
de las Municipalidades de la provincia, 
contra las cuales sólo podrá girar el Al­
calde en cumplimiento de acuerdos de los 
respectivos Municipios. 

Otra disposición que debe destacarse en 
este proyecto de ley, es la que dispone pe­
rentoriamente que los recursos que se re­
cauden no podrán destinarse, en caso al­
guno, a aumento de remuneraciones O' a 
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otros fines diversos que los consignados 
anteriormente. 

En la esperanza de que este proyecto 
será favorablemente acogido por el Con­
greso N aciO'nal, pues tiende a hacer pro­
gresar efectivamente a las comunas de la 
provincia de Talca, tenemos el honor de 
formular el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Establécese una contri­
bución adicional de uno por mil anual so­
bre el avalúo imponible de las comunas de 
MO'lina, Villa de Lontué, Curepto, Talca, 
San Clemente, Pelarco, Río Claro, Penca­
hue, y Maule, de la provincia de Talca, 
con el exclusivo objeto de que su producto 
sea invertido por dichas Municipalidades 
en la ejecución de obras de ornato y ade­
lanto local en sus respectivos territorios 
jurisdiccionales. 

Artículo 29-Las respectivas Municipa­
lidades determinarán, en sesión especial 
citada al efecto y con el voto de los dos 
tercios de sus regidores en ej ercicio, el or­
den y las obras que deberán ejecutarse. 

Artículo 39- Los fondos que produzca 
la contribución establecida en el artículo 
1 Q, se depositarán en una Cuenta Especial 
en el Banoo del Est;do de Chile, a favor 
de cada una de las Municipalidades de la 
provincia de Talca, contra la cual sólo po­
drá girar el Alcalde de dichas Municipali­
dades para dar cumplimiento a las finali­
dades de la presente ley. 

Artículo 49.~El producto de la contri­
bución a que se refiere el artículo 1 Q, de­
berá destinarse exclusivamente al cumpli­
mientO' de las finalidades de esta ley y no 
podrá invertirse jamás en el pago de re­
muneraciones o sueldos." 

(Fdos.): Jorge Aravena. - René La­
gos R.- Guillermo Donoso A.- José Fon­
cea A. 

22.-MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

Moción del Honorable señor Carlos :\Iu­
ñoz Horz, con la que inicia un proyecto 

de ley que consulta un aumento de la pen­
sión que actualmente percibe doña Mer­
cedes Flores Varas. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 hOras y 15 
minutos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vive­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Se va a dar !2ctura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaria. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CONCEPCION PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO.- PREFERENCIA PARA TRATAR 

EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná_ 
nime de la Sala para autorizar a las Co­
misiones Unidas de Educación Pública y 
de Hacienda que celebren sesión paralela­
mente con la Honorable Cámara, con el 
objeto de ocuparse en el proyecto que rea­
justa las remuneraciones de los persona­
les docentes, administrativos y de servicios 
de las Universidades, comenzando a regir 
esta autorización desde este momento. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor FIERRO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El Honorable señor Jaque 
ha solicitado que se destinen los últimos 
cinco minutos de esta sesión a tratar y 
despachar el proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Concepción para contra­
tar un empréstito. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
El señor FIERRO.-Pido la palabra por 

un minuto, señor Presidente. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de la Sala, tie­
ne la palabra por un minuto Su Señoría. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
en el número 10 de la Tabla de esta se­
sión figura el proyecto de ley que modi­
fica la Ley N9 14.948, que autorizó al Pre­
sidente de la República para invertir has­
ta la cantidad de E9 140.000 con motivo 
del Primer Centenario de la ciudad de Le­
bu. 

Ruego a Su Señoría solicitar el asenti­
miento de la Sala para despachar sin dis­
cusión este proyecto, informado ya favo­
rablemente por la Comisión de Gobierno 
Interior, de manera que pueda completar 
los trámites que le faltan. La iniciativa no 
se refiere a financiamiento ni a modifica­
ción de financiamiento, sino que, simple­
mente, a un cambio de palabra por otra. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-¿Por qué no seguimos el orden de 
la Tabla? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná_ 
nime de la Sala para acceder a la petición 
del Honorable Diputado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Hay oposición. 

2.-PREFERENCIA.- CELEBRACION DE CA­

RRERAS EXTRAORDINARIAS A BENEFICIO 

DEL INSTITUTO DE REHABILITACION INFAN-

TIL DE LA SOCIEDAD PRO AYUDA AL 

NIÑO LISIADO. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de la Sala, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
he oído a algunos de mis Honorables co­
legas sostener la opinión de que debemos 
seguir el orden de la Tabla, según apare­
ce en la citación. Pero les ruego que con­
sideren un problema especial que se pre­
senta dentro de los numerosos proyectos 

que hay que tratar en esta sesión, que ha­
ce indispensable alterar el orden de la Ta­
bla, previendo la circunstancia de que más 
tarde no hubiera el quórum necesario pa­
ra resolverlo. 

He sido invariablemente contrario a que 
se financien proyectos con el producto de 
carreras hípicas, sobre todo aquéllas de 
carácter extraordinario. Pero he tenido 
oportunidad de conocer la situación suma­
mente difícil en que se encuentra la So­
ciedad Pro Ayuda al Niño Lisiado, que, 
prácticamente está en bancarrota. Creo 
que bien vale la pena, ante una situación 
de esta naturaleza, que envuelve un pro­
blema de carácter médico-económico-social 
de trascendencia extraordinaria, que re­
nunciemos en parte a este legítimo dere­
cho de respetar la Tabla, alterando su or­
den para tratar con preferencia y despa­
char el proyecto que beneficia a esta So­
ciedad. Hago la petición en este sentido. 

El señor KLEIN.-Tiene toda la razón 
Su Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS.- j Muy 
bien! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para tratar de inmediato el pro­
yecto que figura con el N9 18 de la Tabla, 
originado en una moción, que autoriza la 
celebración de carreras extraordinarias a 
beneficio del Instituto de Rehabilitación 
Infantil de la Sociedad Pro Ayuda al Ni­
ño Lisiado. 

El señor V ALENZUELA.-Para votar­
lo solamente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-¿ Habría acuerdo? 

Acordado. 
En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Ap)'obado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 
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Terminada la discusión del proyecto. 
La señorita LACOSTE.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Con la venia de la Sala, tie­
ne la palabra la Honorable señorita La­
coste. 

La señorita LACOSTE.-Señor Presi­
dente, en el séptimo lugar de la Tabla de 
esta sesión figura el proyecto, en último 
trámite constitucional, que autoriza al 
Presidente de la República para transfe­
rir a título gratuito un inmueble fiscal a 
la Agrupación Médica Femenina de Chi­
le. Esta Agrupación desarrolla sus activi­
dades actualmente en un local arrendado, 
y va a ser lanzada judicialmente de él, por 
lo que si este proyecto no es despachado en 
esta legislatura, seguramente tendrá que 
suspender la acción del servicio social que 
realiza. Es su último trámite y pediría 
que se vote. En sólo dos minutos podría 
quedar finiquitada la cesión de esta pro­
piedad a la Agrupación Médica Femeni­
na de Chile. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). ----, Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para proceder en la 
forma solicitada por la Honorable seño­
rita Lacoste. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-¿ Para qué se hizo esta Tabla? ¿ Por 
qué no se estudió suficientemente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-N o hay acuerdo. 

3.-AUMENTO DE LAS REMUNERACIONES 

DEL PERSO~AL DEPENDIENTE DEL PODER 

JUDlCIAL.- TERCER TRAMITE 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En conformidad con el ar­
tículo 203 del Reglamento, corresponde 
ocuparse de las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado en el pro­
yecto de ley que aumenta las remunera­
ciones del personal dependiente del Poder 
Judicial. 

Están impresas en el Boletín compara­
do N9 9.931-S. 

-El oficio del Senado figum entre los 
documentos de la Cuenta de este Boletín 
ele Sesiones, página 4278. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En discusión las modifica­
ciones introducidas por el Senado en el 
artículo 19. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, deseo hacer 
una proposición. He estado estudiando las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado en el proyecto y he podido 
apreciar que casi todas inciden en el fi­
nanciamiento, con excepción de la prime­
ra, que subsana una omisión en que se in­
currió. Voy a proponer que se adopte un 
procedimiento similar al que siguió la 
Corporación ayer, al conocer el proyecto 
sobre previsión de los artistas, esto es, 
que, si es posible, se voten conjuntamen­
te todas las enmiendas. Lo insinúo con el 
fin de abreviar el despacho de estas mo­
dificaciones, que son numerosas, y así 
poder tratar los demás proyectos que te­
nemos en Tabla. 

En lo que concierne a la posición nues­
tra, votaremos favorablemente, no sólo la 
primera, sino todas las modificaciones 
propuestas por el Honorable Senado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La Honorable Cámara ha 
oído la proposición del Honorable señor 
Carlos Morales. 

Solicito el asentimiento unán~m~ de la 
Sala para discutir y votar conjuntamente 
toda:; las modificaciones introducidas por 
el Honnrable Senado en el proyecto. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
En discusión todas las modificaciones. 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Acordadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-REESTRUCTURACION DE LOS SERVICIOS 

DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE RELA­

CIONES EXTERIORES.- TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Asimismo, en conformidad 
con el artículo 203 del Reglamento, co­
rresponde O'cuparse de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en 
el proyecto que reestructura los servicios 
dependientes del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Están impresas en el Boletin compara­
do N9 9.958-8. 

(El oficio del Senado que contiene las 
modificaciones introducidas al proyecto 
de la Cámam figum entre los Documen­
tos de la Cuenta de este Boletín de Sesio~ 
nes, página 4285). 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En discusión la modifica­
ción introducida por el Honorable Sena­
do en el artículo 19, que consiste en subs­
tituirlo. 

El señor JULIET.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
las modificaciones que en estos momentos 
conoce la Corporación fueron aprobadas 
en el Honorable Senado por la unanimi­
dad no sólO' de la Comisión de Relaciones, 
sino que también de la Sala misma. 

La mayoría de estas modificaciones son 
casi de orden gramatical y algunas se re­
fieren a la estructura misma del Minis­
terio, ya que se cambia la denominación 
de "Secretario General" por la de "Di­
rector General". Solamente tienen alguna 

importancia las que se refieren a la crea­
ción de la Secretaría de la Asociación La­
tinoamericana de Libre Comercio y del 
Comité CO'ordinador de Política EconómI­
ca Exterior. 

En cuanto a la que ha puesto en discu­
sión Su Señoría, ya se advirtió por parte 
de la Honorable Cámara misma y de la 
Comisión de Relaciones, que el artículo 
aprobado por la Corporación no se atenía 
a los términO's de nuestra legislación, que 
tiende a dar los principios generales y nO 
de reglamento de cada una de las funcio­
nes que debe corresponder a esta Secre­
taría de E~ado. 

En consecuencia, el Honorable Senado 
corrigió el defecto que llevaba el proyec­
to de la Honorable Cámara, resumiendo, 
en las letras a, b, c y e, las funciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, res­
petando el concepto que deja entregado 
al Presidente de la República, por la Cons­
titución Política del Estado, la conduc­
ción de las Relaciones Exteriores. 

El HonO'rable Senado ha corregido el 
defecto que nosotros advertimos en el pri­
mer trámite constitucional, dando a este 
artículo una configuración legal más que 
de reglamento. Por lo tanto, creo que se 
aviene con el conceptO' de la Cámara y de­
berá tener su aprobación. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, nosotros estamos en absoluta con­
cordancia con las expresiO'nes formuladas 
por nuestro Honorable colega señor Ju­
liet, ya que tal como él lo expresa, en la 
Comisión de Hacienda de la Honorable 
Cámara formulamos, conjuntamente con 
O'tros parlamentarios, una indicación si­
milar, en orden a simplificar esta larga 
enumeración, circunscribiendo, en algunos 
puntos, aquellas tareas fundamentales que 
corresponden a la esfera jurisdiccional 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Por lo demás, creemos que el texto del 
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Honorable Senado perfecciona esta dispO'­
sición. En consecuencia, la votaremos fa­
vorablemente. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- SeñO'r 
Presidente, creo que corresponde, en este 
momento, hacer una observación de ca­
rácter general. 

En virtud de lo que dispone el Regla­
mento, estamos despachando, en el trámi­
te que corresponde, este proyecto de ley 
que ya fue debidamente considerado pO'r 
las dos ramas del Congreso. Pero hace só­
lo dos minutos se nos ha repartido el Bo­
letín comparado, y para poder, por lo me­
nos, darle una lectura, necesitamüs dispo­
ner de un tiempo aun cuando sea relati­
vamente pequeño. 

Si bien de la lectura del artículo 19, que 
es uno de los que fue objeto de modifica­
ciones, se desprende que es conveniente 
aceptar el punto de vista del Honorable 
Senado, porque es mej or abreviar sus dis­
püsiciones y porque comprende en su nue­
va redacción, las materias enumeradas en 
el precepto que despachó la Honorable 
Cámara en su primer trámite, no podría­
mos decir lo mismo de los artículos que 
siguen, toda vez que, prácticamente, es­
tamos privados de conocer, en el texto co­
respondiente, las respectivas müdifica­
ciones. 

Por las explicaciones que nos ha dado 
un funcionario de la Corporación, sé tam­
bién que la mayor parte de las modifica­
ciones son de forma. Consisten en cam­
biar la denominación, por ejemplO', del lla­
mado "Secretario General" del Ministerio 
de Relaciones Exteriores por la de "Direc­
tor General" y en sustituir la palabra 
"Antártida" usada en varios artículos, 
por "Antártica". Sin embargo, podría su­
ceder que más de un artículo pudiera me­
recer un examen más detenido y prolijo 
de nuestra parte. 

Pür este motivo, creo que cuando se 

trate de situaciones como ésta, al menos 
en el futuro, el material debería estar en 
nuestras manos con diez minutos de an­
ticipación. De otra manera, sencillamente 
se mecaniza tanto todo esto que no con­
currimos de una manera conveniente al 
despacho de una ley. 

EsO' es lo que quería decir, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Honorable Diputado, el 
proyecto de ley lo envió anoche el Hono­
rable Senado a esta Corporación, y el 
personal de Secretaría se amaneció pre­
parando el Boletín comparado. Este está 
impreso desde la mañana, oportunidad en 
que debió haberse tratado en las mismas 
condiciones que en la presente sesión. 

Esto quería advertírselo a Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.-Si me 

permite, señor Presidente, puedo decirle 
que he llegado a las 12, y a esa hora el 
proyecto, que deseaba llevar a mi casa 
para leerlo, no estaba tO'davía, por lo me­
nos "corcheteado". De manera que si la 
Honorable Cámara hubiera tomado algu­
na medida, haberlo hecho llegar siquiera 
a los miembros de la Comisión de Rela­
ciones Exteriores, enviar al domicilio de 
ellüs un ej emplar del Boletín comparado, 
que es el más conveniente para compren­
der las modificaciones hechas al proyec­
to, podríamos haber evitado esta discu­
sión previa. Esto no es una protesta, por­
que sé que en la Secretaría de la Cámara 
se han amanecido trabajando en el bole­
tín comparado del prüyecto de mejora­
miento de las rentas del Poder Judicial. 
Todo este problema, evidentemente, se 
plantea porque estamos al término de la 
legislatura ordinaria. Pero, esto ya está 
producido. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Solicito el asentimientO' 
unánime de la Sala para suspender la dis­
cusión de este proyecto, hasta las cinco y 
media de la tarde, y continuar despachan­
do.la Tabla para la cual fue citada la Cá­
mara. 

¿ Habría acuerdo? 
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El señor JULIET.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Godoy Urrutia está 
en lo cierto. En realidad, no ha habido 
oportunidad pa,ra que los señores Dipu­
tados conozcan el proyecto del Honorable 
Senado; pero muy bien se puede adver­
tir que casi todas las modificaciones son 
de detalle de forma. Las de mayor impor­
tancia se podrían entender mejor 'dán­
doles lectura como también a los artícu­
los en que inciden y abriendo debate so­
bre ellas, son cuatro o cinco, como decía. 
Les modificaciones a las disposiciones re­
lativas a la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio y al Comité Coordina­
dor de Política Económica Exterior son 
las que pueden provocar un debate más 
extenso. Las demás son cambios de una 
'fórmula verbal, de denominación de un 
funcionario, agregarle un representante 
más a la Comisión Nacional de Relacio­
nes Culturales, todas de fácil lectura y de 
fácil comprensión. 

El señor CORREA LARRAIN.- (Vice­
presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Godoy Ur,rutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-No hay 
inconveniente para que la Honorable Cá­
mara siga tratando el proyecto, si bien 
reE?pecto de aquellos artículos cuyo texto, 
efectivamente, ha- sido alterado, se debe­
ría disponer de algunos minutos para su 
discusión. 

El señor CORREA LARRAIN.-(Vice­
presidente) .-Debo advertir a la Honora­
ble Cámara que estamos discutiendo, ar­
tículo por artículo, las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado. Por 
lo tanto, aquellos señores Diputados que 
deseen hacer observaciones tendrán o¡por­
tunidad para ello. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Sigamos la discusión del proyecto, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- (Vice­
presidente.-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 19, que consiste en sustituirlo 
por el que figura en el Boletín compa­
rado. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 39, que consiste 
en reemplazar la denominación "Secreta­
rio General", por "Director General". 

Ofrezco la ,palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se ,pide votación, se aprobará la mo­
dificación del Senado. 

Aprobada. 
El señor V ALENZUELA.-Se podrían 

declarar aprobadas todas las modificacio­
nes qu,e se refieren a este cambio de de­
nominación, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- (Vice­
presidente) .-En discusión las modifica­
ciones del Honorable Senado al artículo 
49. En el número 29 ha ,sustituido la deno­
minación "Secretaría General" por "Di­
rección General"; en el inciso tercero y 
en el inciso quinto ha sustituido la ex­
presión "Secretario General" por "Di­
rector Genera,J"; en el inciso sexto, ha 
sustituido la 'Írase final que se inicia: "El 
Reglamento determinará ...... ", por la !si-
guiente: "El reglamento determinará el 
nombramiento y profesores de que cons­
tará, los cursos que deberán seguirse y 

los exámenes que deban rendir los Fun­
cionarios del Servicio Exterior como re­
quisito para ascender al grado inmedia­
tamente 'suíPerior". 

El inciso octavo lo ha sustituido por 
el que aparece en el Boletín comparado. 

En el inciso noveno ha sustituido la 
denominación "Secretario General" por 
"Di,rector General". 

Los incisos decimosexto y decimosépti­
mo los ha refundido en el que figura en 
el Boletín comparado, página 8. El inciso 
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final del artículo lo ha sustituido por el 
que figura también en la página 8 del 
Boletín comparado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofr·ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán las 
modificaciones del Honorable Senado. 

Aprobadas. 
En discusión la modificación del Ho­

norable Senado al artículo 59, que consis-
te en reemplazar la frase " ...... a través de 
la Dirección de Fronteras, pero ...... ", por 
la siguiente: " ...... en !a forma que deter­
mine el Reglamento y que ...... " 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no :se pide votación, se aprobará la mo­
dificación del Honorable Senado. 

Ap1'obada. 
En discusión las modificaciones del Ho-

norable Senado en el artículo 69• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se a..probarán las mo­
dificaciones del Honorable Senado. 

Ap1'obadas. 
En discusión la modHicación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 79, que consiste en reemplazar en 
el inciso primero la frase "los valores 
cultur ales"por "las expresiones cultura­
les" . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la mo­
dificación del Honorable Senado. 

A]J1'obada. 
En discusión la modificación Íntrodu­

cidapor el Honorable Senado en el ar­
tículo 89, que consiste en agregar el si­
guiente número 10, nuevo: "El Director 

General de Turismo", ~sustitll'yendo el 
punto jinal del número 9 por una coma 
(,), y la conjunción "y". 

El señor FONCEA.-¿ Qué explicación 
tiene esto, señor Presidente? 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, seño,r Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-(Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Sola­
mente habría que señalar un hecho que 
no deja de ser sugestivo. La Comisión Na­
cional de Relaciones Culturales que ten­
drá por misión estimular, programar y co­
ordinar la difusión en el extranjero de los 
valores culturales de Chile y supervigilar 
el cumplimiento de los Convenios de Ín­
dole cultural suscritos por Chile, etc., se 
aumenta con la presencia del Director Ge­
neral de Turismo. Pero, se me ha dicho 
que la planta de agregados culturales ha 
quedado reducida creo que a dos funcio­
narios, en todo caso, figuran muchos me­
nos que aquellos propuestos por la Hono­
rable Cámara. 

Si esto es efectivo -no he podido veri­
ficar las modificaciones que ha experi­
mentado la planta- podríamos aplicar 
aquí aquello de que vamos a tener "un 
arco muy grande y una flecha muy pe­
queña"; es decir, una gran Comisión para 
ocuparse de las relaciones culturales, pero 
muy poco representantes de Chile en el 
exterior para cumplir las misiones de Ín­
dole cultural que, a proposición y con 
acuerdo del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores y de sus asesores, aprobó la 
Comisión primero y la Corporación en se­
guida. 

Entonces, me parece una inconsecuen­
cia el hecho de que, si ha habido dismi­
nución de los cargos que fueron creados, 
a nuestro modo de ver, de una manera 
justificada, aparezcamos ahora, en cam­
bio, incluso aumentando en un miembro 
la Comisión Nacional de Relaciones Cul­
turales del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado que consiste en 
agregar un número nuevo al artículo 89. 

-P1'acticada la votación, en f01'ma eco­
nóm~ca, dio el siguiente resultad o: por la 
afirmatl~'a, 32 ~'otos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificación 
del Senado. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 99, que consisten en reemplazar en 
los incisos segundo y tercero la expr,:~­

sión "Comités Asesores" por "Comités 
Cooperadores" . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se picle vo­

tación, se aceptarán las modificaciones 
introducidas por el Senado. 

Ap1'obadas. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 10, que consiste en reemplazar:o 
por el que figura en el Boletín comparado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.-Podría leerse, se­

ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vk2-
presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
creo que sería conveniente dar lectura el 

la modificación del Honorable Senado a 
este artículo 10, pues reemplaza una dis­
posición importante del proyecto ele le:/ 
en discusión. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
accederá a la solicitado. 

Acordado. 
El SeñOl" CAÑAS (Secretario) .-El ar­

tículo 10 de la Honorable Cámara, decía: 

"La Comisión Nacional Consultiva de 
la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio y la Secretaría General, cread~_ 
por Decreto Supremo N9 322, de fecha 30 
de mayo de 1961, dependerá del Ministe­
rio de Relaciones Exteriores. 

Su organización, planta de funciona­
rios y atribuciones serán objeto de una ley 
especial" . 

El Honorable Senado propone reem­
plazar este artículo por el siguiente: 

"El Presidente de la República esta­
blecerá, dentro del plazo de sesenta días 
contado desde la fecha de vigencia de la 
presente ley, una Comisión Nacional Con­
sultiva dependiente del Ministerio de Re­
laciones Exteriores, ad-honores, para que 
lo asesore en el cumplimiento del Tratado 
que estableció la Asociación Latinoameri­
cana de Libre Comercio. El decreto res­
pectivo fijará su composición, debiendo 
considerar entre sus miembros a repre­
sentantes del sector público y privado; se­
ñalará el quórum para sesionar, forma de 
votación y demás modalidades necesarias 
para su normal funcionamiento. 

Dentro del plazo señalado deberá, ade­
mmás, crear un organismo público técnico 
denominado Secretaría Ejecutiya para 
los asuntos de la Asociación Latinoame­
ricana de Libre Comercio que dependerá 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El Presidente de la República determi­
nará su organización, características y 
atribuciones, fijará la planta' ele su per­
sonal y dictará el estatuto que deba apli­
cársele, estableciendo sus obligaciones, 
derechos, sanciones y regímenes de remu­
neración y previsión. 

Asimismo, podrá exceptuar al personal 
de la Secretaría Ejecutiva que determine, 
de las disposiciones del D.F.L. "10, de 2~ 
de noviembre de 1959 y del D.F.L. 338, 
de 5 ele abril de 1960." 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señer Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre-
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sidente, a nuestro juicio, la disposición 
propuesta por el Honorable Senado en 
sustitución del artículo 10 es absoluta­
mente inconveniente. 

El artículo 10 despachado por la Ho­
norable Cámara establecía que la orga­
nización, planta de funcionarios y atribu­
ciones de la Comisión Nacional Consulti­
va de la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio y de la Secretaría General 
serían establecidas por una ley especial, 
a fin de cumplir con la disposición cons­
titucional según la cual estas materias 
deben s·er sancionadas por el Congreso 
Nacional. 

Sin embargo, señor Presidente, de acuer­
do con el texto del artículo 10 propuesto 
por el Honorable Senado, se conceden fa­
cultades especiales al Presidente de la 
República para determinar la organiza­
ción, características y atribuciones, fijar 
la planta de su personal y dictar el es­
tatuto que deba aplicarse, tanto de esta 
Comisión Nacional Consultiva de la Aso­
ciación Latinoamericana de Libre Comer­
cio como de su Secretaría General Eje­
cutiva; las cuales -como se expresa­
dependerán del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Señor Presidente, cada vez que se han 
solicitado por el Ejecutivo facultades de 
este tipo, que están en abierta contradic­
ción con el mandato constitucional con­
tenido en el artículo 44 N9 5 de nuestra 
Carta Fundamental, nosotros hemos he­
cho presente y reiterado, en forma cate­
górica, nuestras reservas y nuestra for­
mal negativa. 

Creemos que, en cambio, el texto del 
artículo 10 aprobado por la Honorable 
Cámara señala el camino y el trámite ade­
cuado que deben seguirse en este caso, 
cual es el de someter los organismos .en re­
ferencia a una legislación ulterior que de­
termine cuáles van a ser su organización, 
su planta de funcionarios y sus atribu­
ciones. En consecuencia, señor Presiden­
te, anuncio que votaremos en contra del 
texto sustitutivo del artículo 10 que ha 
propuesto el Honorable Senado, e insisti-

remos en la redacción primitiva dada a 
este artículo por la Honorable Cámara, 
por estimar que ella, además .de ser con­
secuente con el texto constitucional, es 
más adecuada, porque permite al Congre­
so Nacional conocer, en un deba te poste­
rior, una materia de esta importancia y 
gravedad. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, los Diputados comunistas preferi­
mos, con mucho, la redacción que dio la 
Honorable Cámara a este artículo 10,. Y 
nos manifestamos contrarios al texto pro­
puesto en la modificación del Honorable 
Senado, por las razones que ya ha ex­
puesto nuestro Honorable colega, señor 
Ballesteros. 

El inciso segundo del artículo 10 apro­
bado por la Honorable Cámara decía que 
"su organización, planta .de funcionarios 
y atribuciones serán objeto de una ley 
especial". Y este criterio, absolutamente 
justo, se impuso, porque se trata de una 
materia delicada, que era necesario estu­
diarla. Por otra parte, el hecho de no ha­
cerlo así significaba una delegación de 
a tribuciones del Congreso Nacional. 

Esta rama legislativa ha visto cómo a 
través de una legislación súbita y como 
de "contrabando", el Honorable Senado 
ha reemplazado el artículo 10 de la Hono­
rable Cámara por otro que, realmente, 
confiere al Presidente de la RepúbJica 
atribuciones superiores a las que nos­
otros razonablemente podríamos admitir. 
En efecto, dice que "El Presidente de la 
República determinará su organización, 
características y atribuciones, fijará la 
planta de :,u personal y dictará el esta­
tuto que deba aplicársele, estableciendo 
sus obligaciones, derechos, sanciones y re­
gímenes de remuneración y previsión". 

Por consiguiente, señor Presidente, los 
parlamentarios de estos bancos votaremos 
en contra de la modificación del Honora-
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ble Senado, e insistiremos en que se man­
tenga la redacción que la Honorable Cá­
mara dio al artículo 10 del proyecto en 
examen. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Foncea; a continuación, el Ho­
nora ble señor J uliet. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
con prescindencia de los argumentos, tan 
fundados, formulados por los Honorables 
señores Ballesteros y Teitelboim, a nos­
otros nos asiste una duda de índole cons­
titucional respecto de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en 
los incisos 29 y 39 del artículo 10. En el 
inciso 29, el H. Senado dispone perento­
riamente, como una obligación del Presi­
dente de la República, la creación de "un 
organismo público técnico denominado 
Secretaría Ejecutiva para los asuntos de 
la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio". En buen romance, se le ordena 
dar vida a un nuevo servicio público. Y, a 
continuación' y también en forma cate­
górica, se le ordena fijar sus regímenes 
de remuneración y previsión, todo lo cual 
importa un desembolso fiscal. Y bien sa­
bemos que el artículo 45 de nuestra Carta 
Fundamental -en estos últimos días muy 
de actualidad- establece que al Presi­
dente de la República corresponde exclu­
sivamente la iniciativa para crear nne­
vos servicios públicos o empleos rentaros 
y, en general, para conceder o aumentar 
sueldos y gratificaciones del personal de 
la Administración Pública, de las empre­
sas fiscales y de las instituciones semi­
fiscales. En consecuencia, como decía ha­
ce un instante, si bien en esta oportuni­
dad no estamos delegando una facultad 
nuestra en el Presidente de la República 
para crear un organismo esta tal; estamos 
imponiéndole, eso sí, una obligación cate­
górica al Primer Mandatario. Este aspecto 

constitucional nos agradaría se dilucida­
ra, porque, a nuestro juicio, no cabe la 
menor duda que el contenido del artículo 
10 propuesto por el Honorable Senado es 
abiertamente inconstitucional, tanto por 
la razón invocada, como porque establece 
nuevos gastos fiscales. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Dipu tado? N o es competencia de la Mesa 
de la Honorable Cámara calificar la pro­
cedencia o improcedencia de un precepto 
propuesto por el Honorable Senado en su 
segundo trámite constitucional. A la Ho­
norable Cámara, de acuerdo con el artícu­
lo 50 de nuestra Carta Fundamental, sólo 
le corresponde aprobar o rechazar las mo­
dificaciones introducidas por la Cámara 
Revisora. 

El señor FONCEA.-En todo caso, de 
acuerdo con lo que acaba de manifestar 
el señor Presidente de la Corporación, 
nuestros Honorables colegas, que dicen 
velar por el respeto de la Constitución 
Política del Estado, deberán rechazar la 
modificación del Honorable Senado al ar­
tículo 10, tal como lo haremos los Dipu­
tados de estas bancas. 

El señor JULIET.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, dentro del tiempo de su segundo dis­
curso. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
respecto de este artículo no he hecho uso 
de la palabra, salvo para pedir que se die­
ra lectura al texto de ambos artículos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Pero, en todo caso, ella se 
imputa al tiempo de su primer discurso. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
por el artículo 10 ,del proyecto de ley de 
la Honorable Cámara se establece que "la 
Comisión Nacional Consultiva de la Aso­
ciación Latinoamericana de Libre Comer­
cio y la Secretaría General, creada por 
decreto supremo N9 322, de fecha 30 de 
mayo de 1961, dependerán del Ministerio 
de Relaciones ExteriDl"es". Y se agrega 
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que "su organización, planta de funciona­
rios y atribuciones serán objeto de una 
ley especial". En cambio, por el artículo 
10 del proyecto del Honorable Senado se 
crean dos organismos: la Comisión N a­
cional Consultiva, dependiente del Minis­
terio de Relaciones Exteriores, y la Se­
cretaría Ejecutiva. Ambos organismos 
obedecen a un imperativo que pesa sobre 
nuestro Gobierno, para poner en marcha 
el Tratado de Montevideo de 1961, por 
cuyos alcances y perspectivas tenemos 
permanentes y enormes inquietudes. 

Las observaciones formuladas por los 
Honorables señores Ballesteros, Teitel­
boim y Foncea inciden en aquella tesis de 
orden constitucional, tan debatida en la 
Corporación, acerca de la procedencia de 
la delegación de facultades para legislar 
en el Presidente de la República. De allí 
que respecto a las expresiones del Hono­
rable señor Foncea, que estima que estas 
disposiciones excederían de lo constitucio­
nal, cabe recordar aquellos argumentos, ya 
repetidos en muchísimas ocasiones, de que 
el Congreso ya ha delegado facultades pa­
ra que el Primer Mandatario pueda ejer­
cer funciones que son, típicamente, ex­
presiones de ley. El hecho de que ahora 
se faculte al Presidente para configurar 
dos organismos públicos y darles atribu­
ciones, facultades y atribuciones relati­
vas al nombramiento de personal y a los 
derechos del mismo, en modo alguno a tro­
pella la Constitución para aquéllos que 
sostienen que el Congreso puede delegar 
facultades. Entretanto, para los que sus­
tentan la tesis de que ello no puede hacer­
se, evidentemente que existe la inconsti­
tucionalidad alegada por el Honorable se­
ñor Foncea. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor JULIET.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Juliet, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
sin duda el Honorable colega comete un 

pequeño error; porque, en el fondo, nos­
otros no estamos delegando ninguna fa­
cultad, sino estableciendo obligaciones pe­
rentorias y categóricas para el Primer 
Mandatario, de dar vida a nuevos servi­
cios, incurrir en nuevos gastos y fijar las 
plantas y remuneraciones de su personal. 
Si fuera una simple facultad suya, esto 
es, si el Presidente de la República pudie­
ra crear o no el servicio, estarían bien las 
argumentaciones del Honorable señor Ju­
liet. Pero aquí se establece -vuelvo a 
l'epetil'- una obligación, y tengo enten­
dido que hasta se fija un plazo para cum­
plirla, todo lo cual no se compadece con 
nuestra Carta Fundamental. 

El señor JULIET.-Yo no asistí a las 
sesiones del Honorable Senado; pero tengo 
entendido que este artículo, según lo ex­
presara en esta Honorable Corporación 
el señor Ministr0 de Relaciones Exterio­
res, tuvo su origen en una iniciativa del 
Presidente de la República. En consecuen­
cia, contaría con la iniciativa constitucio­
nal competente la creación del nuevo or­
ganismo. Yen cuanto a las facultades que 
son típicamente materia de ley, como las 
de crear nuevos cargos yde fijarles sus 
atribuciones, remuneraciones, etcétera, 
ellas serían facultades delegadas de par­
te del Congreso. 

Por lo tanto, señor Presidente, conside­
rando que la creación de estos dos orga-­
nismos responden a una obligación de 
nuestro país, nacida de un tratado inter­
nacional que debemos custodiar y condu­
cir a la práctica; creo que es conveniente 
que los establezcamos en tal forma que, 
a través de ellos, pueda estudiarse y re­
~olverse el sinnúmero de materias que son­
objeto ele la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio, a fin de llevar a la 
realidad, este régimen de libre comercio 
que se está generando en nuestro conti­
nente. 

De tal manera que, dada la importancia 
de su objetivo y la rapidez con que debe 
cumplirse, me inclino a pensar en la bon­
dad de la disposición aprobada por el 
Honorable Senado. 
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El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, sin insistir o abundar en las ar­
gumentaciones que se han dado en esta 
Sala para probar que nuestra Constitu­
ción Política no autoriza la delegación de 
estas facultades -ya que estas materias 
están entregadas privativamente a la ley 
y, por lo tanto, al debate del Congreso 
Nacional- es necesario admitir que, evi­
dentemente, ha habido precedentes en con­
trario. 

Sin embargo, quisiera hacer presente 
que muchos parlamentarios pertenecien­
tes al partido del Honorable señor J uliet 
y a otras colectividades políticas que hoy 
forman mayoría, han presentado proyec­
tos de ley para modificar nuestra Consti­
tución Política a fin de hacer posible la 
delegación de facultades, lo que significa, 
en el hecho, un reconocimeinto implícito 
de que en el actual texto constitucional 
eso no es procedente. 

Por otra parte, soy miembro de la Co­
misión de Hacienda y recuerdo que, al 
tratarse en ella acerca de la petición del 
Ejecutivo de delegación de facultades pa­
ra fijar las nuevas Plantas, en el caso 
específico de los Servicios dependientes 
del Ministerio de Hacienda, esta Comisión 
acordó, por unanimidad, solicitar del Eje­
cutivo la remisión al Congreso del proyec­
to de las plantas de esos servicios, por 
e.stimar que no era procedente conceder 
una atribución delegatoria de las prerro­
gativas del Congreso. De modo que tanto 
existen precedentes en un sentido, como 
en otro. 

Por último, creo conveniente hacer pre­
sente otro hecho. Si mal no recuerdo, este 
artículo 10 fue aprobado por unanimidad 
de la Honorable Cámara. Por lo tanto, to­
dos los sectores de esta Corporación con­
cordaron en que era necesario que la or­
ganización y atribuciones de este nuevo 

organismo fueran objeto de una ley es­
pecial. Sin embargo, sorpresivamente, se­
gún nos indica el Honorable señor Juliet, 
en el Honorable Senado el Ejecutivo pre­
sentó una indicación en la que pedía esta 
delegación de facultades. Y, hoy, el crite­
rio mayoritario imperante en la Honora­
ble Cámara, a través de lo que hemos oído 
al Honorable señor J uliet, ha cambiado. 

Ahora se pide que haya delegación de 
facultades. En esta materia, los Dipu­
tados demócratacristianos tenemos una lí­
nea que hemos mantenido invariablemen­
te. Creemos que esta delegación no puede 
concederse. Esta delegación es absoluta­
mente inconstitucional y violatoria del 
texto de la Carta Fundamental. No voy 
a pronunciarme sobre su conveniencia o 
inconveniencia, pero evidentemente, si se 
estima conveniente, hay un camino para 
que se pueda realizar sin violar la Cons­
titución y éste es modificando nuestra 
Carta Fundamental. 

Por eso, insisto en que este debate po­
dría dar base para un interesante cambio 
de opiniones sobre esta tesis, del que ya 
el Parlamento ha sido escenario. Pero en 
todo caso, reitero la inconveniencia de 
aprobar el texto del Honorable Senado, 
ya que va a privar al Congreso Nacional 
de la posibilidad de conocer una materia 
tan importante, como es la organización 
del servicio que tendrá a su cargo el ma­
nejo de los asuntos relativos a la Asocia­
ción Latinoamericana de Libre Comercio, 
ya que el Presidente de la Repúhlica no 
sólo va a fijar las plantas, sino también 
va a establecer las funciones y atribucio­
nes de este organismo. 

Si el Parlamento quiere privarse de ese 
conocimiento, creo que estamos cometien­
do un error grave del cual todos los sec­
tores, sin distingos, sean de Oposición o 
de Gobierno, nos vamos a arrepentir. 

Por eso, nosotros nos pronunciamos por 
el rechazo del texto aprobado por el Sena­
do y por mantener el texto aprobado uná­
nimemente en el primer trámite en la Ho­
norable Cámara. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se ha solicitado la clausura 
del debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la clausura del debate. 

Aprobada. 
En votación secreta el artículo 10. 
Solicito el asentimientD unánime para 

omitir el trámite de votación secreta. 
El señor FONCEA.-No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En votación. 
-Pradicada la votación en forma se­

C1'eta por el sistema de baZotas, dio el si­
g1¿iente resultado: por la afirmativa, 30 
votus; por la negativa, 22 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificación 
del Honorable Senado al artículo 10. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado, introducida en el artículo 
11 que consiste en sustituirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se aprobará la modificación. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 12, que consiste en sustituir en el 
inciso primero la expresión: "Secretario 
General" por "Director General", y agre­
gar un inciso final nuevo. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, respecto del inciso nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado, que dice 
textualmente: "Para ser designado para 
alguno de los cargos de Contador o Bi­
bliotecario se necesitará acreditar cono­
cimientos técnicos en la respectiva mate­
ria", creo que no es conveniente, por 
cuanto el Honorable Senado debió haber 
exigido que se exhiba el título correspon­
diente. Porque es posible acreditar cono-

cimientos sobre materias determinadas 
por medio de un examen, pero la única 
manera de verificar dominio completo so­
bre ellas, es haber seguido los cursos re­
gulares y luego exhibir el título corres­
pondiente. Este problema lo debatimos 
bastante cuando se trató el caso de los 
profesores, que resultaron perjudicados, 
desgraciadamente, por la forma inconse­
cuente cómo votaron en el Honorable Se­
na-do algunos miembros de partidos que 
aparecieron, aquí, sosteniendo un punto 
de vista favorable para los maestros. 

Ahora bien, creo que podría dividirse 
la votación. Es de suponer que, al proveer 
un cargo de este género, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores exigirá algunos re­
quisitos. Pero, por la forma tan vaga en 
que está redactada la disposición, es como 
si no dijera nada. Perfectamente podría 
prescindirse del inciso nuevo propuesto 
por el Senado, ya que simplemente habla 
de "acreditar conocimientos". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Ha terminado S u Señoría? 

El señor GODOY URRUTIA.-He pro­
puesto dividir la votación en este artícu­
lo, señor Presidente. 
• El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se votarán separadamente 
las dos modificaciones. 

El señor JULIET.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Godoy Urrutia tiene 
toda la razón al expresar que la disposi­
ción es vaga e imprecisa; pero yo quiero 
recordarle que ella se nos aclaró en las 
Comisiones de Relaciones Exteriores y de 
Hacienda. Se nos dijo que estos cargos 
están servidos por funcionarios que no 
son del orden consular típicamente puro, 
sino prácticos y técnicos en la materia, y 
que no se desea alterar, por medio de una 
disposición legal, la inamovilidad de estas 
personas, que no pueden ser destinadas 
a funciones que no les son propias y que 
no han desempeñado en ningún momento. 
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En buenas cuentas, si aprobáramos una 
disposición que les exigiera un título, in­
dudablemente les causaríamos un grave 
daño. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Me 
permite una interrupción? 

El señor JULIET.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Juliet, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, recuerdo que, en efecto, en la 
Comisión se nos explicó el caso de algunos 
funcionarios: concretamente, me parece, 
el de los contadores. Pero no se trata de 
renovar plantas. Este proyecto es, sencí:' 
llamen te, de reestructuración y no im­
porta una renovación completa de las 
plantas. Los funcionarios no perderán su 
calidad, sino que, al revés podrán ser pro­
movidos a algún cargo, de acuerdo, por 
cierto, con los términos que el propio pro­
yecto establece. Ahora, estamos ante la 
situación de funcionarios que ya tienen 
una preparación, adquirida a través del 
largo desempeño de determinados cargos. 
Es el caso de los contadores y puede serlo 
también de los bibliotecarios, puesto que 
sólo en los últimos años la Universidad 
ha estado preparando gente en esta última 
especialidad. 

Pero respeoto de los títulos de conta­
dor, debemos considerar que se vienen 
otorgando desde hace ya largos años, en 
nuestro país. Por esta razón, entiendo que 
esta disposición debe regir para el futuro 
y, por lo tanto, no afecta a los actuales 
funcionarios. Por eso sostengo que, para 
el futuro, sería preferible que el Ministe­
rio de Relaciones Exteriores, sea en el 
reglamento, o en algún nuevo proyecto de 
ley -de aquéllos que periódicamente se 
presentan- subsane esta vaga redacción, 
puesto que son mucho más imperativos los 
requisitos de ingreso a este Servicio que 
el proyecto establece. 

Es conveniente que la provisión de estos 

cargos, que requieren una preparación es­
pecífica, sea debidamente determinada en 
la ley, ya que la forma en que está redac­
tada esta disposición es insatisfactoria. 

Eso es lo que quería decir, señor Pre­
sidente. 

El s·eñor JULIET.-En realidad, señor 
Presidente, el Honorable señor Godoy 
Urrutia tiene toda la razón. Es de desear 
que, en el futuro, esta disposición se acla­
re en la forma como él lo ha expresado. 
Pero si ella fuera la única que rechazá­
ramos, por un criterio de detalle que con­
sidero intrascendente, la tramitación de 
este proyecto sufriría un retraso inmoti­
vado, ya que debería cumplir un cuarto 
trámite en el Honorable Senado. Advier­
to que las modificaciones aprobadas en 
esa Corporación no lo fueron con un cri­
terio de mayoría, sino por la unanimidad 
de sus miembros. Por consiguiente, si le 
prestamos nuestra aprobación a todas 
ellas, esta disposición podría ser aclarada 
posteriormente, ya que las observaciones 
que a este respeoto se han expresado en la 
discusión del proyecto, habrán de ser oí­
das por el Ministerio de Relaciones Ex­
teriores. Creo que sería lo más convenien­
te, sin desconocer, por cierto, las razones 
dadas por el Honorable señor Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor JULIET.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Juliet, tiene la palabra el Honora­
ble señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Las úl­
timas palabras del Honorable señor J uliet 
tocan una cuerda muy sensible, en cuanto 
a la forma de discutir los proyectos. 

La verdad es que no hay ningún peli­
gro, porque este proyecto puede ser ab­
solutamente perfeccionado dentro de la 
actual legislatura. Si tuviera que cumplir 
un cuarto trámite, el Honorable Senado 
lo podría tratar el martes o miércoles pró­
ximos. 
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Respecto de su vigencia, como también 
indica fecha determinada, tampoco hay 
peligro de que la dilación perjudique al 
personal. 

Ahora, en cuanto a la tesis de considerar 
que estas modificaciones pueden ser des­
pachada en su totalidad, antes de discutir­
las, casi nos está invitando a no seguir in­
terviniendo en el debate. Si hay una "ama­
rra" o un acuerdo previo para despachar, 
como quien dice, tal cemo llegó el "paque­
te", no creo que sea muy honroso, para 
nosotros, discutir un proyecto en esta for­
ma. 

y o también le podría proponer dej al' 
pendiente el despacho del artículo y, si 
por alguna razón el proyecto tiene que 
volver al Honorable Senado, entonces lo 
votaríamos para incorporarlo a sus dis­
posiciones. Sin embargo, no creo que sea 
una manera seria de discutir una inicia­
tiva legal. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Juliet. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
en verdad yo sólo he hecho un simple al­
cance. Entiendo que mi Honorable colega 
tiene razón en cuanto a la forma de le­
gislar. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, esñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BALLESTERO S.-Señor Pre­
sidente, si en realidad el alcance de esta 
disposición fuera sólo el de posibilitar que 
los funcionarios en actual servicio, que 
desempeñan estos cargos, lo pudieran con­
tinuar haciendo, no tendría objeciones 
graves que hacer, incluso admitiendo las 
consideraciones de carácter doctrinario, 
formuladas por el Honorable señor Godoy 
Urrutia, que comparto plenamente. 

Sin embargo, basta leerla para darse 
cuenta que no es de carácter transitorio, 
sino que permanente y general, porque, en 

lo sucesivo, para ser designado para algu­
nos de los cargos de Contador o Biblio­
tecario se necesitará acreditar, simple­
mente, conocimientos técnicos sobre la 
materia. N o se dice que sea una norma 
aplicable, exclusiva y restrictivamente, al 
personal en funciones, como se ha hecho 
en otras disposiciones a,dministrativas. En 
consecuencia, ella entraña una grave vio­
lación de una norma que siempre hemos 
respetado. 

Hay que recordar que los Contadores 
están adscritos a un colegio profesional, 
el de Contadores. Y por este proyecto de 
ley estamos diciendo que todas las dispo­
siciones que prescriben determinados es­
tudios y requisitos, que son sometidos a su 
control jurisdiccional, no regirán cuando 
se trate de llenar tales cargos en la plan­
ta elel Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Debo hacer presente que me anima el 
mejor espíritu respecto de este proyecto, 
pero lamentaría que se aprobara una dis­
posición de esta naturaleza, porque sig­
nifica sentar un precedente que, de tras­
ladarse a esta profesión y a otras, puede 
ser extraordinariamente grave. 

Por este motivo, insisto, en que no sien­
do una disposición aplicable, exclusiva­
mente, al personal en actual servicio, sino 
a todo aquél que en adelante se designe, 
la votaremos en contra. 

Debo agregar que, como se trata de un 
cambio de planta de servicio, todos los 
cargos deberán llenarse mediante desig­
naciones, de manera que el personal no 
tiene ninguna inamovilidad, salvo que se 
establezca expresamente en esta misma 
iniciati va legal. 

Por estas razones, somos contrarios a 
esta disposición y hacemos ver el peligro 
que ofrece en cuanto sienta un precedente 
de extraordinaria gravedad. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la primera modificación intro-
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ducida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 12. 

Aprobada. 
En votación el inciso final, nuevo, que 

agrega el Honorable Senarlo. 
-Practicada la votación, en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificación 
introducida por el Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 13, que consiste 
en sustituirlo. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, el artículo 13 dispone que el fun­
cionario del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores que fuere designado en el cargo 
de Subsecretario titular, conservará la 
propiedad de su cargo en el respectivo es­
calafón del Servicio. Pues bien, se trata 
de una disposición de carácter absoluta­
mente excepcional que provocó, en el seno 
de la Comisión, un debate muy detenido. 
En verdad, varios miembros de ella se 
manifestaron adversos, ya que, sencilla­
mente, establece un sistema de priveligo 
y mina el sano criterio administrativo de 
ir ascendiendo grado por grado, peldaño 
por peldaño en el escalafón de la Adminis­
tración Pública y, también, por cierto, en 
el del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Se aprobó esta idea después de una 
larguísima discusión en el seno de la Co­
misión de Relaciones Exteriores y la hizo 
suya la Sala. Pero ahora, el Honorable Se­
nado, no contento con aprobar este cri­
terio, de por sí peligroso, porque barrena 
este principio que rige dentro de la Ad­
ministración Pública y propicia el "garro­
chismo" administrativo, lo que ha hecho 
más amplio, en circunstancias de que es­
ta disposición debe ser absolutamente ex-

cepcional, o no existir. Es asi como la hace 
aplicable también al Director General del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En consecuencia, creemos que la Hono­
rable Cámara debe rechazar este criterio, 
porque vulnera claros principios adminis­
trativos. Ya en la propia Comisión de Re­
laciones Exteriores se sostuvo que este ar­
tículo podría tener, incluso, una dedica­
toria de carácter personal, tomando en 
consideración a algún funcionario deter­
minado. 

N osotros estimamos que existe, en el 
fondo, grave problema, porque, ya no se 
trata sólo del caso de un funcionario, sino 
del de dos, con lo que se está destruyendo 
el principio a que aludía, hace un momen­
to, el Honorable señor Ballesteros, esto es, 
que la ley debe ser una norma de carácter 
permanente y general, sin tomar en con­
sideración a las personas, ni lo temporal 
o accidental. 

Por estas razones, votaremos en contra 
del artículo 13, ya que no estamos de 
acuerdo con su redacción ni con su espí­
ritu, y lo consideramos gravísimo, desde 
el punto de vista administrativo. 

En efecto, esta disposición va a contri­
buir, en el fondo, a que políticamente se 
siga destruyendo el principio de que tanto 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
como en el resto de la Administración PÚ­
blica, los ascensos se propongan por mé­
rito y antigüedad, y no en pago de favo­
res políticos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JULIET.-Pido la palabra, sé­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
el Honorable Senado agregó en el artícu­
lo 13 al Director General, que antes se 
llama ba Secretario General, porque tanto 
la persona que desempeña este cargo, co­
mo la que ocupa el de Subsecretario, son 
funcionarios de la absoluta confianza del 
Presidente de la República, y, por lo tan-
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to, no tienen la inamovilidad que posee el 
resto de los empleados públicos. En con­
secuencia, tan pronto como dejaron de 
ejercer el cargo, quedarían lisa y llana­
mente en la calle, aun cuando hubieren si­
do anteriormente funcionarios del Minis­
terio de Relaciones Exteriores. Ese fue el 
objeto que tuvo en vista el Honorable Se­
nado al agregar el cargo de Dir,ector Ge­
neral en el artículo 13. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, me parece un poco extraña la 
forma como está redactado el artículo 13. 
Si bien es cierto que el cargo de Subsecre­
tario es da la confianza exclusiva del 
Presidente de la República, puede o no ser 
elegido entre los funcionarios de planta 
del Ministerio. Conocemos casos relati­
vamente recientes en que dicho cargo ha 
sido proveído con personas que no des­
empeñaban anteriormente funciones en la 
Administración Pública. 

Yo comprendo que si un funcionario de 
la planta es designado Subsecretario, con­
serve la propiedad de su empleo, porque 
en el momento que cese en sus funciones 
involuntariamente, por decisión del Ej e­
cutivo, por cambio de régimen presiden­
cial, no es posible decirle que se vaya a 
la calle; lo correcto es que vuelva al cargo 
que tenía. Pero el terrible problema en 
modesto que sea y siempre cree que le que­
desempeñado un cargo de representación, 
diplomático, parlamentario, no quiere 
volver después a su primitivo cargo, por 
modesto que sea y siemre cree que le que­
da chico. Entonces, hay que crearle una 
situación especial para "encajarlo" allí, 
de acuerdo con los méritos adquiridos du­
rante el tiempo que desempeñó un cargo 
de mayor expectabilidad. 

Sé de casos, por ejemplo, de profesores, 
de maestros de educación primaria, que 
después de haber actuado durante uno o 
dos períodos en la Honorable Cámara, 

cuando dejaban de ser Diputados, en la 
época en que los parlamentarios no tenían 
jubilación, y se les proponía reintegrarlos 
al cargo que antes desempeñaban, decían: 
"Bueno, j pero, cómo, yo que he estado en 
la Cámara de Diputados, voy a volver a 
hacerme cargo de un puesto inferior en 
una escuela primaria!". Les parecía mons­
truoso que en el Ministerio de Educación 
Pública les propusieran reintegrarlos al 
cargo primitivo. Y ha habido otras situa­
ciones de este género. 

Al comparar las disposiciones de la Cá­
mara de Diputados y del Senado, se ve 
que en esta materia actuamos con bas­
tante liberalidad. Naturalmente, podría­
mos decir que el Honorable Senado amplía 
este privilegio. 

¿ N o podría suceder que cada año se de­
signara un nuevo Subsecretario entre los 
funcionarios que tuvieran más de diez 
años de antigüedad en el cargo y que au­
tomáticamente, entonces, al abandonar 
esas funciones, cada uno de ellos pasara 
a servir, dando un verdadero salto de 
cangurú, un cargo no inferior al de Con­
sejero en la Planta de Servicio Exterior? 

Podría acontecer lo que ocurre en el 
Congreso Nacional y en el Tribunal Cali­
ficador de Elecciones, como saben mis 
Honorable colegas, para poder entrar al 
sorteo que se hace para designar los miem­
bros de este último, hay que haber sido 
Presidente o Vicepresidente de alguna de 
las ramas del Parlamento por un lapso no 
menor de Un año! Por eso, se ha conver­
tido en una práctica que en la Honorable 
Cámara el Presidente y los Vicepresi­
dentes duren un año en sus funciones, re­
nunciando después, para así cumplir con 
este requisito y poder entrar al mencio­
nado sorteo, y aumentar las posibilidades 
de seguir dominando el Tribunal Califi­
cador de Elecciones. j Así no se pierden 
nunca las elecciones! Porque éstas pueden 
perderse en las urnas, pero se ganan en 
el Tribunal Calificador de Elecciones. Esto 
ha sucedido con mucha frecuencia. 

Por eso, sería partidario de mantener, 
no obstante haber un parentesco o una 
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afinidad muy grande entre una y otra re­
dacción, la disposición de la Honorable 
Cámara. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en la Comisión de Hacienda con­
currimos a aprobar la disposición que 
luego se tradujo en el actual artículo 13 
de la Honorable Cámara. Nosotros esti­
mamos que no era justo que a un funcio­
nario que hubiese desempeñado el cargo 
de Subsecretario de Relaciones Exteriores 
se le reincorporase en un cargo inferior 
o subalterno de la planta del Servicio, 
sino que debía dársele un tratamiento 
funcionario esp_ecial. Incluso propusimos 
una redacción al respecto, que luego fue 
sancionada por la Comisión. Sin embar­
go, creemos que las razones que hay para 
justificar este trato al Subsecretario, no 
concurren respecto de los demás funcio­
narios. 

El hecho de que el cargo de Subsecre­
tario sea de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República y que quien 
le desempeña sea el Jefe del Servicio, jus­
tifica otorgarle \ln trato especial. Pero 
hacerlo extensivo al Director General nos 
parece exagerado. 

Por lo tanto, para abreviar, vamos a 
votar en contra del texto sustitutivo pro­
puesto por el Honorable Senado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se ha solicitado la cal usura 
del debate. 

Cenado el debate. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado al artículo 13, 
que consiste en sustituirlo por otro. 

-Practicada lct 'votación en forma eco­
nón¿ica, dio el siguiente resultado: p01" la 
afirmativa, 24 1)otos; P '1' la negat1 ua, 15 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en sustituir el 
inciso segundo del artículo 14. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene 1 a palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, la disposición introducida por 
el Honorable Senado me parece demasia­
do limitada. 

Al sustituir el inciso segundo del al", 
tículo 14, el Honorable Senado especifica 
las materias sobre las cuales debe versar 
el examen de cultura general, idiomas y 
conocimientos especializados: Derecho In· 
ternacional Público y Privado, Derecho 
Constitucional de Chile, Economía Social, 
Política Económica y un idioma extran­
jero. 

i. Por qué no había de ser también His­
toria y Geografía? 

Pues bien, señor Presidente, yo creo que 
estamos "hilando demasiado delgado" con 
relación a esta materia y que, a causa de 
ello, estamos cayendo en una inconse­
cuencia .. 

En efecto, mientras que en el artículo 
19 el Senado estimó que era mejor con­
densar la redacción primitiva del pre­
cepto que la Honorable Cámara había des­
pachado originalmente, dándole la ampli­
tud debida a sus disposiciones, respecto 
del artículo 14 tuvo un criterio distinto, 
pues la modificación propuesta incurre en 
detalles que podrían ser materia de un 
reglamento dictado con posterioridad. 

¿ Por qué el examen para los funciona­
rios del Ministerio de Relaciones Exte­
riOl"eS ha de versar exclusivamente sobre 
estas materias y no sobre otras? 

No se puede discutir que las mencio­
nadas en la disposición del Honorable Se­
nado son indispensables para la capaci­
tación de estos funcionarios. Pero tam­
bién es verdad que hay otras materias tan 
importantes como éstas para formar la 
cultura general o universal que debe po­
seer Un diplomático que no figuran en la 
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modificación del Honorable Senado y que 
podrían ser incorporadas posteriormente, 
de acuerdo con la disposición original de 
la Honorable Cámara. 

Sabemos que hoy día las funciones di­
plomáticas están cada vez más dejando de 
ser meras cuestiones protocolares y de la 
vida social, para convertirse en tareas de 
un alto nivel técnico. Este es el asunto, y 
comprendemos que esa idea ha inducido 
a la reestructuración del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, con el propósito de 
ag.ilizar sus funciones y transformarlo en 
un organismo que llene finalidades tan ne­
cesarias para la política internacional del 
país. 

Estimo que no ganamos nada con la re­
dacción propuesta por el Honorable Se­
nado y que, por el contrario, es mucho más 
conveniente la disposición aprobada por la 
Honorable Cámara. 

El señor ALMEYDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Almeyda. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presi­
dente, he pedido la palabra solamente pa­
ra hacer presente que en la modificación 
introducida por el Honorable Senado en 
el inciso segundo, se emplea un término 
que no es el actualmente vigente para de­
nominar a los egresados de la Escuela de 
Derecho. En efecto, se habla de "Licen­
ciados en Ciencias Jurídicas y Sociales". 
De manera que, evidentemente, hay una 
abierta impropiedacl en el término usado 
por el Honorable Senado para referirse 
a los egresados de la Escuela mencionada. 

Deseaba dej al' constancia del hecho ano­
tado para la historia fidedigna del esta­
blecimiento del precepto legal en examen. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado al inciso segundo 
del artíc.:ulo 11, y que consiste en susti­
tuirlo. 

-Pract1·cacla la 'votación en forma eco­
nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afiT1nat~va, 26 votos; IJar la negattva, 5 
v''JltOS. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificación 
propuesta por el Honorable Senado. 

En discusión la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado al artículo 
15, que consiste en sustituir la denomina­
ción "Secretario General" por "Director 
General". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará esta mo­
dificación del Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación propuesta 

por el Honorable Senado al artículo 17, en 
el cual ha reemplazado la conjunción "o" 
que anteceed a "asimilación", por la pre­
posición "de". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará esta mo­
dificación. 

Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado al artículo 
20, en el cual ha sustituido, en el inciso 
segundo, la denominación "Secretario Ge­
neral" por "Director General". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación introducida por el Honorable Se­
nado. 

ApTobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado, que con­
siste en reemplazar el texto del artículo 
21. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vicl?-
11residente) .-Tiene la palabra, Su Se­
í'íoría. 

El geñor BALLESTEROS.-Señol' Pre­
sidente, el Honorable Senado ha modifi­
cado el te:do del artículo 21, supl'imiencb 
la obligación de que los funcionarios del 
Servicio Extel'iol' sean calificados an ual­
mente. A nuestro juicio, lo dispuesto en 
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el texto de la Honorable Cámara era más 
propio y conveniente, por cuanto se res­
guardaba el derecho de los funcionarios, 
haciendo obligatoria y no opcional la ca­
lificación anual. 

Por estas razones, votaremos en contra 
de la modificación del Senado. 

Por estas razones, votaremos en contra 
de la modificación del Senado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado. 
-Practicada la 1.:otación en forma eco­

nómicn, dio el si,guiente 1"csultado,' por la 
afirmativa, 22 votos; por la ne'gativa, 15 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificació:1 
del Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 22, que consist8 
en reemplazar, en los incisos primero y 
segundo, la expresin "a firme" por "fil'­
me", respectivamente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
Aprobnda. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 23, que con­
sisten en suprimir el término "transcu­
rridos" y en sustituir la preposición "de", 
que sigue a "contados" por "desde", en 
el inciso segundo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán las modificaciones. 

Ap1'obadas. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 25, que consiste 

en reemplazar la frase "de Primera Cla­
se", por la siguiente: "de Primera o de 
Segunda Clase". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
Aprobada. 
En discusión la modificación al artículo 

26, que consiste en sustituir la frase 
"otros funcionarios" por el término "adic­
tos" . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
Aprobndn .. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 28, que consisten en sustituir el 
inciso primero; y en el tercero, en reem­
plazar la voz "acreditadas" por "acredi­
tados" . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán las mo­
dificaciones del Honorable Senado. 

Aprobadas. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 29 y que consisten en sustituir, en 
el inciso primero, la frase "fueran propor­
cionados" por esta otra "les sean propor­
cionados"; en remplazar el inciso segun­
do, y en el cuarto, en sustituir la frase 
"con cuyo rango fuere designado y a su 
emolumento en moneda corriente cuando 
hubiere lugar a ello", por la siguiente: 
"con cuyo rango fuere designado, y a la 
remuneración en moneda corriente a que 
tu viere derecho". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala, para omitirla votación secreta. 
No hay acuerdo. 
Se va a llamar a votar a los señores Di­

putados. 
-P1'acticada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por l'a afirmativa: 33 
votos; por la negativa: 9 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobadas las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do al artículo 29. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 
38, que consiste en agregar dos incisos 
nuevos. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introduci­

da en el Honorable Senado. 
Como no hay quórum en la Sala, se va 

a llamar a los señores Diputados por cin­
co minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ya hay quórum. En vota­
ción la modificación introducida por el Se­
nado al artículo 38. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación al artículo 

43, que consiste en sustituir el artículo 
"lo" por "la". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada esta modificación. 

Aprobada. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Senado al artículo 53, que 
consisten en reemplazar el inciso prime­
ro y agregar un in.ciso nuevo. Los incisos 
segundo y tercero pasan a ser tercero y 
cuarto, respectivamente, sin enmiendas. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente. 
la disposición del artículo 53, tal como fue 
despachada por la Honorable Cámara, 
constituye ya una abierta contradición con 
la tesis sostenida tanto por el Gobierno 
como por algunos sectores del país, en 
cuanto a los abusos e inconsecuencias de 
nuestro régimen de previsión. 

Personalmente, estimo que no existe 
ningún motivo justificado para empujar 
a la jubilación a funcionarios que hayan 
cumplido 65 años de edad. Podría citar 
muchos casos de funcionarios que, gracias 
a una vida ordenada. a su estado de salud 
o a su austeridad, llegan a los 65 años en 
condiciones físicas y mentales mucho me­
jores a otros que tienen 40 ó 45 años. Es­
tablecer reglas rígidas sobre la materia, 
constituye un error y algo absolutamente 
ilógico. 

No hay país en el mundo -no sé si me 
equivoco, pero no conozco el caso- con 
una legislación como la nuestra, o sea, con 
el sistema de obligar a jubilar a los fun­
cionarios, lo que es inaceptable, sobre to­
do en Chile, en que, permanentemente, se 
dice que es necesario mayor esfuerzo, ma­
yor trabajo de parte de los ciudadanos. 

El Honorable Senado extremó las co­
sas, porque en el Servicio Exterior no son 
ya el personal de segunda, tercera o cuar­
ta categoría los que deberán retirarse al 
cumplir 65 años de edad, sino que debe­
rán hacerlo todos, sin excepción. Estimo 
que también son funcionarios -como no 
estoy seguro, pediría una aclaración so­
bre el pal'ticular- los Embajadores. Por 
lo tanto, a través del artículo 53 del pro­
yecto, el Gobierno o el Honorable Senado 
ha recurrido a un expediente disimulado 
para pedir la renuncia u obligar a reti­
rarse a val'ios Embajadores recién desig­
nados. Tenemos el caso del SCñCll' Pedro 
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Lira Urquieta, quien tendría que retirar­
ser del servicio, porque tiene más de 65 
años de edad; también el señor Moller; 
tengo entendido que el señor Juvenal Her­
nández está en el mismo caso. 

El señor JULIET.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor FONCEA.-Con todo gusto se 
la concedo para que aclare este punto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor J u­
liet. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
el punto que está exponiendo a la Sala el 
Honorable señor Foncea fue advertido por 
el Honorable Senado, y se hizo expresa 
aclaración de que el artículo 53 no com­
prendía a los Embajadores, los cuales tie­
nen Un régimen previsional distinto, inclu­
so para su inamovilidad. En consecuencia, 
no se estimó oportuno intercalar una frase 
que los exceptuara, sino que se daba por 
entendido que la disposición no podía 
abarcar a los Embajadores. 

En cuanto al primer aspecto que anali­
zaba el Honorable Diputado, debo adver­
tir que no se ha extremado la medida; por 
el contrario, se la ha ampliado, es decir, se 
otorga mayor beneficio, puesto que ahora 
todos los funcionarios jubilarán a los 65 
años de edad y no ocurrirá como antes en 
que, según los términos de la ley, este 
derecho se otorgaba a los 65 años para 
un grupo de funcionarios y a los 60 años 
para otros. Ahora todos jubilarán a la 
misma edad. En consecuencia, se amplió 
el régimen de jubilación obligatoria a los 
empleados de secretaría, de quinta, sexta 
y séptima categoría, que debían jubilar a 
los 60 años de edad, según lo disponía la 
Honorable Cámara, y que ahora deberán 
hacerlo a los 65 años de edad. 

Pedí la interrupción sólo con el propó­
sito de aclarar la observación del Honora­
ble señor Foncea. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-No sé si me di a 
entender muy confusamente. Estoy di­
ciendo que estimo un abuso la disposición; 
y la estoy criticando en la Sala con toda 
franqueza, como lo he hecho siempre, no 
como otros parlamentarios que critican 
en los pasillos o fuera del Congreso Per­
manentemente me he opuesto a toda jubi­
lación prematura, o innecesaria y en esta 
materia es una de las pocas cosas en que 
coincido con el Supremo Gobierno. No hay 
duda de que existe un libertinaje sobre el 
particular, causante de muchas de nues­
tras penurias económicas. 

Ahora, le advierto al Honorable señor 
Juliet que los miembros del Servicio Di­
plomático no realizan un trabajo tan es­
forzado o pesado. Sería perfectamente ex­
plicable que para el minero o el campesi­
no, cuyas labores son duras, se establecie­
re un sistema -el que no existe en Chile 
actualmente para ellos por lo demás- de 
jubilación más amplia; pero no para los 
Embajadores o los funcionarios del Ser­
vicio Exterior, que llevan una vida más o 
menos placentera. cómoda y confortable. 
No veo por qué a esos funcionarios se les 
vaya a obligar jubilar a los 65 años de 
edad, en circunstancias que en otros paí­
ses -lo estamos viendo todos los días­
las personas de más edad, las que tienen 
mayor experiencia y conocimientos, son 
precisamente designadas para ocupar car­
gos en el exterior. 

Pues bien, la crítica no la estoy formu­
lando sólo a la Honorable Cámara -no 
estuve presente cuando se di~cutió el pro­
yecto, porgue la habría hecho también en 
esa oportunidad-, sino también al Hono­
rable Senado de la República por haber 
ampliado, como lo corrobora el Honorable 
señor Juliet, la obligación de jubilar a los 
65 años de edad a todos los funcionarios 
del Servicio Exterior. 

No soy muy versado en materias previ­
sionales, pero puedo decir que en otros 
países la cosa es muy diferente, como lo 
comprobé en algunas naciones de Europa 
cuando fui al Viejo Mundo. Quiero hacer 
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presente que viajé por cuenta propia. Es 
importante dejar constancia de ello en 
estos tiempos, en que muchos viajan por 
cuenta del Estado. Pues bien, en Suiza, por 
ejemplo, se me explicó que el sistema de 
jubilación es el siguiente: cuando un fun­
cionario cumple 65 años de edad, se le 
envía a una comisión médica que deter­
mina si puede continuar prestando servi­
cios. Si mantiene sus condiciones, enton­
ces se lo hace volver a su trabajo y vol­
verá a los 70 años. Además, cualquier em­
pleado u obrero si al día siguiente de co­
menzar a desempeñarse en una función 
queda inhabilitado por cualquier motivo, 
como por un accidente en el cual queda li­
siado, jubila de inmediato. 

¿ Se concilian disposiciones como el ar­
tículo 53, patrocinado por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, es decir, por el 
Ejecutivo, con las críticas que permanen­
temente formula el Presidente de la Re­
pública a lo que yo llamo "el libertinaje del 
sistema previsional"? 

Por este motivo, ya que el Honorable se­
ñor J uliet ha aclarado que la disposición 
propuesta por el Honorable Senado es más 
amplia, voy a votar por mantener la apro­
bada por la Honorable Cámara de Dipu­
tados. 

El inciso segundo, nuevo, constituye 
una nueva aberración. Según él, los fun­
cionarios con 60 años de edad y quieran 
seguir prestando servicios perderán la in­
amovilidad. O sea, se les condena a ser se­
parados de sus cargos en cualquier mo­
mento. Esto significa que al funcionario 
que durante largos años, como son 35, ha 
prestados servicios que deben ser valiosos, 
para que haya podido mantenerse duran­
te tanto tiempo en el desempeño de una 
labor, en definitiva la ley, en lugar de pre­
miarlo, le quita la inamovilidad y lo con­
dena al criterio politiquero que pueda 
existir, en un momento determinado, en 
el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Por estas razones, estimo que, si somos 
consecuentes con lo que sostienen muchos 
parlamentarios, debemos mantener, por lo 

menos, la disposición aprobada por la Ho­
norable Cámara, que es más restringida. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente .. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en forma muy breve, voy a parti­
cipar en este debate, porque creo que las 
observaciones del Honorable señor Fon­
cea no son exactas. 

El artículo 53 propuesto por el Honora­
ble Senado atempera, y no extrema, el ri­
gor de la medida. Voy a demostrarlo. El 
inciso primero aprobado por la Honora­
ble Cámara dice: "Los funcionarios del 
Servicio Exterior de segunda, tercera y 
cuarta categorías deberán retirarse cuan­
do cumplan 65 años de edad. Los funcio­
narios de la quinta, sexta y séptima cate­
gorías lo harán cuando cumplan 60 años 
de edad." 

En cambio, el propuesto por el Hono­
rable Senado expresa lo siguiente: "Los 
funcionarios del Servicio Exterior debe­
rán retirarse y jubilar, si tuvieren dere­
cho, cuando cumplan 65 años de edad." 

Es decir, la obligación de retirarse exis­
tirá sólo cuando cumplan 65 años de edad. 
Cuando cumplan 60 años -y esto es lo 
que agrega el inciso segundo, nuevo-, 
perderán la inamovilidad, lo cual no sig­
nifica que dejarán de pertenecer a la Ad­
ministración Pública, sino que el. Gobier­
no podrá pedir su retiro, el cual no se 
producirá automáticamente, como en el 
caso del inciso anterior. Así es que, en to­
do caso, se atempera, y no se extrema, el 
rigor de la medida. 

O sea, el texto aprobado por el Honora­
ble Senado viene más bien a favorecer, 
dentro de los argumentos del Honorable 
señor Foncea, a estos funcionarios. 

El señor FONCEA.-¿Mc permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BALLESTEROS.-Con el ma­
yor gusto, Honorable Diputado. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Fon­
cea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
puede tener razón el Honorable señor Ba­
llesteros con respecto al inciso segundo, 
pero en ningún caso respecto al inciso pri­
mero, porque el artículo 53 de la Honora­
ble Cámara de Diputados limitaba el re­
tiro a los funcionarios de segunda, tercera 
y cuarta categoría. En cambio, ahora el 
Honorable Senado no hace ninguna clase 
de discriminación y habla de los funciona­
rios del servicio exterior, en general. 

Por lo demás, el reparo que ha hecho 
a mis observaciones el Honorable colega, 
con respecto al inciso segundo, es bastan­
te discutible, toda vez que en este mismo 
inciso agregado por el Honorable Senado, 
se establece, perentoriamente, que los fun­
cionarios perderán la inamovilidad. 

¿ Qué significa perder la inamovilidad? 
Sencillamente que el individuo que tiene 
60 años de edad y 35 de servicio, y quiere 
seguir desempeñando una función, queda 
sujeto a los vaivenes políticos y al crite­
rio que impere en el Minitserio, o sea, no 
.se le premia, sino que se le sanciona. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, respondiendo a las observaciones 
que ha formulado el Honorable señor Fon­
cea, he expresado a la Honorable Cáma­
ra que no es muy exacto lo que él ha afir­
mado. 

Concuerdo con él en que la redacción 
del inciso primero propuesto por el Hono­
rable Senado es más amplia que la que 
tenía el inciso aprobado por la Honorable 
Cámara, ya que comprende a todos los 
funcionarios del Servicio Exterior. Pero 
si uno observa la redacción del artículo 53 
nuestro, concluye que la obligación de ju­
bilar de los funcionarios estaba en todas 
las categorías: unos a los 65 y otros a los 
60 años de edad. 

En cuanto a la inamovilidad, ¿ qué es 
ella? Es una garantía del funcionario que 
le permite permanecer en servicio, salvo 
que a través de un sumario administra­
tivo se le sancionen faltas disciplinarias. 

Pue;; bien, con este inciso segundo los 
funcionarios que cump~an GO años de edad 
no perderán automáticamente su cargo, 
como lo perdían los de quinta, sexta y 
sÉ1ptima categoría, según la disposición 
aprobada por la Honorable Cámara. 

De mantenerse el artículo de la Hono­
rable Cámara perderá automáticamente 
sus cargos, pero si se acepta el criterio 
del Honorable Senado, no los perderán 
sino que quedarán -llamémosloasí, por 
emplear un término- "en disponibilidad" 
del Ministerio, el cual estimará si el fun­
cionario es o no útil, y podrá o no llamar­
lo a retiro. E'ste no se producirá automá­
ticamente. Ahí está la diferencia y la 
razón por la cual digo que la nueva dis­
posición atempera y no extrema el rigor 
de la medida. De lo contrario, al cumplir 
60 años de edad, indefectiblemente este 
personal tendría que perder sus cargos. 

Por estas razones creo que habría al­
gunas observaciones que formular al tex­
to, pero debo hacer presente a la Hono­
rable Cámara que debemos aceptar uno 
u otro. Si rechazamos el del Honorable 
Senado nos vamos a quedar con el de la 
Honorable Cámara, que anuestro juicio 
es más imperfecto. 

El señor FONCEA.- Se podría dejar 
el inciso primero propuesto por ,la Hono­
rable Cámara y a'probar el inciso segun­
do introducido por el Honorable Senado. 
N o sé si reglamentariamente se puede 
hacer. En todo easo, pido división de la 
votación. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, no quiero insistir en este asun­
to. En todo caso, tendremos que pronun­
ciarnOS sobre estas modificaciones del 
Honorab~e Senado, que han sustituido un 
artículo, cuyo alcance he precisado en mi 
intervención. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, hace un momento, cuando es­
chamos al Honorable señor Juliet, pare­
ce que sus palabras traicionaron su pen­
samiento. El estimaba que el proyecto de 
ley en debate iba a salir tal como lo des­
pachó el Honorable Senado. Las cosas van 
saliendo como nuestro Honorable colega 
preveía. La verdad es que después de lo 
que ha pasado, no alcancé a seguir inter­
viniendo, sino que tuve que dejar que la 
bola siguiera corriendo. 

Debo hacer notar que este artículo fue, 
tal vez, uno de los más descutidos por 
la Comisión de Relaciones Exteriores, que 
le dedicó tanto tiempo a esta iniciativa 
legal. 

Estimo que nosotros partimos de un 
buen principio: el de renovar un ,poco 
desde el punto de vista de la edad de los 
funcionarios, "crono:ógicamente" hablan­
do. No creo, después de algunos cambios 
que se han producido, que sea el Servicio 
Exterior de nuestro país el que cuente 
con una mayor cantidad depel'sonal de 
larga edad y de una trayectoria tan di­
latada en estas funciones. Puede que en­
tre los que están al margen de todas estas 
diS¡-;Josiciones haya algunos casos, como 
sería entre los Embajadores y Ministros. 

Pero, respecto del persona,l de 'Otras 
categorías, me parece que hay, como 
quien dice, un saludable viento de reno­
vación. Sin embargo, algunos se quedan 
incrustados, al calor de una serie de fa­
cilidades, de esas cosas que hacen tan agra­
dable el desempeño de un cargo dip:omá­
tico. Algunos, por la edad que tienen, nos 
parece que son una especie de peso muer­
to que tiene que arrastrar el servicio. No 
tienen la agilidad necesaria para el des­
empeño y cumplimiento de las tareas in­
herentes a sus funciones, desde un pun­
to de vista más moderno, como se ha ve­
nie.') diciendo en justificación del ;pro­
yecto de ley que discutimos. 

Hasta no hace mucho tiempo, Chile tu­
vo de Embajador en Inglaterra a un señor 
de avanzada edad; pero, esto no signifi­
ca, por así decirlo, invalidarlo para que 
pueda desempeñar un cargo. Acabamos 
de verificarlo en nuestro país; ha muerto 
un periodista ¡si se quiere brillante. N o 
estoy, en abso:uto, de acuerdo en la forma 
cómo planteaba muchas cosas desde el 
diario "El Mercurio", pero sí era un 
hombre lleno de lucidez a los 78 años de 
edad. No son, naturalmente, los casos co­
rrientes. En el propio Ministerio hay al­
gunos funcionarios que han pasado tam­
bién los 70 años. Pero, el ¡problema está 
en que es muy difícil verificar la lucidez 
mental. Hay algunos diplomáticos que se 
parecen a los reloj es "cucú". 

Este Embajador de Chile en Londres 
a que me refiero, era absolutamente sor­
do. Yo no sé si sabía inglés, si no lo sabía, 
quiere decir que estaba casi completa­
mente aislado del mundo. Porque muchas 
veces, se han nombrado como Embajado­
res a personas que no dominan el idioma 
del país al cual se les destina. 

No e:s el caso claro, de "mister" Bower, 
que estuvo tantos años en nuestro país 
como Embajador de Estados Unidos. Es­
te se "pasaba" de sordo, porque sabía 
español pero no lo hablaba con los chi­
lenos. De esa manera se daba doble tiem­
po para meditar. Dicen que el que menos 
debe precipitarse en dar opiniones es un 
embajador, un diplomático. El debe sa­
carle a los demás, como con un tirabuzón, 
todo lo que pueda, ya su vez dar el mÍ­
nimo. Esto es lo que, dicen, forma .parte 
de la carrera funcionaria. 

Pues bien, señor Presidente, en la Co­
misión de Relaciones Exteriores me per­
mití, en un momento dado, defender el 
valor que tiene la experiencia acumulada 
por antiguos ¡funcionarios del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. Y los miembros 
de la Comisión llegamos a coincidir colec­
tivamente en que era bueno combinar la 
experiencia de los antiguos funcionarios 
-que conocen bien el Servicio Exterior 
y la política de otros países, puesto que 
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han desempeñado misiones en el exte­
rior, en organismos de la importancia de 
las Naciones Unidas, etcétera- COn el 
ímpetu renovador de los funcionarios más 
jóvenes. Esto es evidente. 

Pero, ¿cómo lograr el objetivo a que 
me estoy refiriendo, si no se dota al Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores de un 
instrumento adecuado para obtener estos 
cambios, o para facilitarlos? Por supues­
to, sin ,perjudicar a los funcionarios, ni 
echar a nadie a la calle, porque en este 
sentido todos los miembros de la Comi­
sión concurrimos en una cosa: resguardar 
los derechos de los funcionarios que pu­
dieran ser afectados por estas disposicio­
nes; no ha estado en el ánimo de nadie, 
ni de los miembros de los Partidos de Go­
bierno, ni de las Fuerzas de Oposición, 
menoscabar sus derechos adquiridos, o 
desconocer lo que las ,leyes aseguran -el 
Estatuto Administrativo, etcétera- a los 
demás servidores públicos; por el contra­
rio, creo que los hemos resguardados de­
bidamente. 

El señor DONOSO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El Iseñor GODOY URRUTIA.- Con 
todo ,agrado, Honorable Di,putado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, puede usar de la palabra el Honora­
ble señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
yo compartO' -salvo en lo que se refiere 
a algunas wlusiones personales- los plan­
teamientos que ha venido haciendo el Ho­
norable señor Godoy Urrutia. El ha re­
flejado muy bien cuál fue el pensamiento 
de la Comisión de Relaciones Exteriores 
al redactar la disposición del artículo 53. 
Al igual que el Honorable señor Balleste­
ros, creo que la redacción dada por e.} Ho­
norable Senado es más amplia, y, a mi 
juicio, resguarda mejor la finalidad que 
se tuvo en vista. 

Sin embargo, hay un punto que me 
preocu1pa hondamente, cual es el encabe­
zamiento del artículo 53. Ruego al Hono­
rable señor Godoy, que ha tenido la gen-

til\eza de concederme esta ¡interrupción, 
que me perdone por extenderme un poco 
en e1sta materia, pero quiero aclarar un 
aspecto de ella. La disposición res,pectiva, 
aprobada por la Honorable Cámara, se­
ñalaba las Categorías sobre .}as cuales 
operaba. Pero, en la forma como el Ho­
norable Senado ha despachado el artículo 
53, la dis¡posición se refiere ia los funcio­
narios del Servicio Exterior. 

El Honorable señor Juliet nos ha dicho 
que en el debate de la otra rama del Po­
der Legislativo quedó suficientemente es­
clarecido que en el término ">funciona­
rios" del Servicio Exterior no se enten­
dían incorporados los Embajadores. De­
seo que esto quede bien en claro, para la 
historia fidedigna de la ley. 

Considero que los Embajadores no pue­
den estar sujeto1s al régimen establecido 
en el artículo 53 que nos ocupa. Así lo 
entendimos todos los miembros de la Co­
misión, porque los cargos de Embajado­
res son de la exclusiva confi1anza de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
y, por lo tanto, de ,la confianza que el Je­
fe del Estado depos.ite en ellos depende 
la ejecución de su misión. No podemos 
poner limitaciones en este caso. 

El Honorable señor Godoy ha señala­
do cómo hombres de edad avanzada con­
servan la plena lucidez de su espíritu. 
Haciendo un acto de reconocimiento de 
un adversario ideológico, ha destacado, 
como ejemplo en esta materia, el caso del 
Director del diario "El Mercurio", que 
acaba de fallecer. 

Tenemos muchos ejemp.}os más, dentro 
y fuera del país, de hombres que pasan 
los setenta años, que sería el tope máximo 
establecido en este artículo, que están en 
condiciones relevantes para desempeñar­
se en cualquiera actividad. 

Por eso, creo que frente al funcionario, 
al régimen ordinario del escalafón, está 
bien este artículo 53; pero frente a ser­
vicios especiales, como son los de un Em­
bajador, me ·parece que debe quedar cla­
ramente establecido en la historia de la 
ley y ojalá señalado sobre el texto mismo 
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de la Constitución Política del Estado ..... . 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del primer 
discurso de! Honorable señor Godoy. 

El señor DONOSO.-Nada más, señor 
Presidente. 

Agradezco a Su Señoría la interrup­
ción que se ha servido concederme. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se ha pedido la clausura 
del debate ..... . 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me per­
mite, señor Presidente? 

Es necesario aclarar este 'punto, que es 
importante. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabra al Honorable señor Ba­
llesteros antes de clausurar el debate, con 
la venia del Honorable señor Godoy. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.- Creo de 

suma importancia que, en este debate, 
como ha expresado el Honorable señor 
Donoso, quede en claro y de manifiesto 
el criterio de la Honorable Cámara y los 
fundamentos de orden constitucional que 
ella tiene para estimar que los Embaja­
dores no se encuentran incluidos en la 
disposición en estudio. 

A mi juicio, estimo que deriva de lo 
dispuesto en el artículo 72, número 59, de 
la Constitución Política del Estado, que 
establece lo siguiente: 

"Son atribuciones especiales del Presi­
dente: 

5? Nombrar a: su voluntad a los Mi­
nistros de Estado y Oficiales de sus Se­
cretarías, a los Agentes Diplomáticos, 
Intendentes y Gobernadores. 

El nombramiento de los Embajadores 
y Ministros Diplomáticos se someterá a 
la aprob;¡ción del Senado; pero éstos y los 
demás funcionarios señalados en el pre-

sente número, son de la confianza exclu­
siva del Presidente de la República -y 
aquí viene lo importante- y se manten­
drán en sus puestos mientras cuenten con 
ella" . 

Como puede apreciarse, el texto citado 
dispone categóricamente que mientras 
cuenten con la confianza del Presidente 
de la República, los ampara la garantía 
Constitucional de permanencia e inamo­
bilidad en su cargos. De ahí que no los 
puede afectar ninguna ley que establezca 
condiciones que sean contrarias a lo que 
el texto constitucional expresa claramen­
te sobre esta materia. 

Quiero que en este debate se deje ex­
presa constancia, para satisfacción de las 
consultas formuladas por varios Honora­
bles colegas, que es éste el alcance que 
nosotros le damos al precepto en discu­
sión, asilados en lo que dispone el N9 5 
del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado. 

Eso es todo. 
El señor CORREA LARRAIN.- (Vice­

presidente) .-Con la venia del Honorable 
señOl" Godoy Urrutia, tiene la palabra el 
Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO.- Me alegro de la 
lectura que se ha hecho del texto consti­
tucional sobre la materia ... 

El señor CORREA LARRAIN.-(Vice­
presidente). - ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

El acuerdo de la Sala fue conceder tiem­
po al Honorable señor Ballesteros, dentro 
del segundo discurso del Honorable señor 
Godoy Urrutia, para que pudiera usar de 
la palabra, porque estaba pedida la clau­
sura del debate. 

El señor GODOY URRUTIA.- Deseo 
poner término a mis observaciones, señor 
Presidente. 

El ,señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para que el Honorable señor Go­
doy pueda usar de la palabra. 

Acordado. 
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Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.- ¿ Me concede 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor GODOY URRUTIA.-Lo sien­

to mucho, Honorable colega; pero me pa­
rece que Su Señoría podrá obtener que 
se le conceda el derecho a usar la pala­
bra a continuación, a pesar de la petición 
de clausura del debate, lo que el Diputado 
que habla, por cierto, no lograría. 

Ahora bien, señor Presidente, sé muy 
bien lo que dispone el artículo 72 de la 
Constitución Política del Estado a que se 
ha dado lectura; pero me parece que, más 
que en ninguna otra parte donde debería 
hacerse sentir este espíritu de renovación 
es, justamente, en estos cargos de Emba­
jadores ... 

El señor BALLESTEROS.-Es el tex­
to constitucional ... 

El señor (GODOY URRUTIA.­
Porque un Embajador, cuando ya salta 
la valla, cuando las piernas se le quedan 
atrás y cuando la cabeza le funciona, 
por decirlo así, con pronóstico reserva­
do, ¿ para qué le sirve al país que esté 
asesorado por jóvenes secretarios? Hay 
que tener en cuenta que en todo acto es 
él quien primero saca el cuerpo. j Y al­
gunos Embajadores son el hazmerreir 
del Cuerpo Diplomático y del mundo en­
tero! j Si los habremos conocido! hemos 
tenido que pasar vergüenza incluso los 
chilenos. 

En otras partes es peor. Entre noso­
tros. parece que felizmente las cosas van 
cambiando; pero en realidad deberían 
introducirse cambios toda vía más pro­
fundos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Honorable señor Foncea, 
ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor GODOY URRUTIA.-Decía, 
señor Presidente, que no querría que, 
entre nosotros, ocurriera lo que sucedió 
al General Uriburu, quien, como Presi­
dente de Argentina, quiso hacer el nom-

bramiento de veinte contemporáneos su­
yos para ocupar cargos de Presidentes 
de los Consejos Escolares de Buenos 
Aires. 

Pero resultó que cuatro de ellos ya ha­
bían muerto cuando el General Uriburu 
estaba extendiendo los nombramientos. 

Por nuestra parte, estimamos que es 
necesario renovar, no sólo los hombres, 
sino también los sistemas. 

Cuando hablamos de esto, señor Presi­
dente -aun cuando lo que estoy diciendo 
puede afectarnos personalmente- somos 
los primeros en reconocer el derecho que 
tienen las nuevas generaciones para que 
se les den oportunidades al igual que 
Sarmiento, que durante cuarenta años de 
su vida pidió: "j Denme Patria para ha­
cer Patria !". 

Esto es lo que nosotros deseamos y lo 
que queremos para los empleados, lo que­
remos también para las clases sociales 
postergadas y preteridas y para el pueblo 
todo, al cual Sus Señorías desconocen ca­
pacidad para gobernar al país. 

Por eso, señor Presidente, somos par­
tidarios de una profunda renovación en 
la diplomacia y en la política nacional e 
internacional de nuestro país. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se ha solicitado la clausura 
del debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la petición de clausura del de­
bate. 

Aprobada. 
En votación la primera modificación 

introducida por el Honorable Senado al 
artículo 53, para reemplazar su inciso 19• 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor FONCEA.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-N o hay acuerdo. 

En votación secreta la modificación in­
troducida por el Honorable Senado al in-
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ciso 19 del artículo 53, que consite en sus­
tituirlo. 

Se va a llamar a votar a los señores 
Diputados. 

-Practicada la votación en forma Se­
creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 34 
votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Aprobada la modificación 
del Honorable Senado al inciso 19 del ar­
tículo 53 del proyecto. 

Como no hay quórum en la Sala para 
votar, se va a llamar a los señores Dipu­
tados por cinco minutos. 

-Transcurrido parte del tiempo regla­
mentario: 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- En votación el inciso 29, 

nuevo, introducido por el Honorable Se­
nado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómiou, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor eORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

En discusión la modificación propuesta 
por el Honorable Senado al artículo 54, 
para reemplazar en el inciso 19 la frase 
que dice: "ni gozarán estos funcionarios 
de las franquicias establecidas para el 
personal del Servicio Exterior a que se 
regiere el artículo 32", por la siguiente: 
"pero estos funcionarios gozarán de las 
franquicias establecidas para el personal 
del Servicio Exterior a que se refiere el 
artículo 32 siempre que hayan permane­
cido 3 años en sus cargos y por una sola 
vez". 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, creo que la modificación que 
ha propuesto el Honorable Senado signi­
fica alterar totalmente la fórmula acep-

tada por la Honorable Cámara. Efectiva­
mente, luego de referirse a la creación de 
cargos para diez adictos culturales, sin­
dicales o de prensa, según lo requieran 
las conveniencias del servicio, y de expre­
sar que su remuneración no será mayor 
que la que percibe un funcionario de sexta 
categoría exterior, planta A, la disposi­
ción de la Honorable Cámara agrega 
que: "para estas designaciones no regi­
rán las condiciones de ingreso, ni goza­
rán estos funcionarios de las franquicias 
establecidas para el personal del Servicio 
Exterior a que se refiere el artículo 32". 

El Honorable Senado ha modificado lo 
dispuesto por la Cámara, reconociendo que 
estos funcionarios "gozarán de las fran­
quicias establecidas para los funcionarios 
del Servicio Exterior a que se refiere el 
artículo 32, siempre que hayan permane­
cido 3 años en el cargo y por una sola vez. 

Señor Presidente, es penoso que no ha­
ya estado presente en esta discusión el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
para que nos hubiera dado a conocer sus 
puntos de vista sobre algunas de estas 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado. A nosotros nos habría gus­
tado saber qué opina sobre esta materia. 
Creo que, en cierto modo, la Honorable 
Cámara ha discriminado, dijéramos, un 
tanto, cuando dejó al margen de esas fran­
quicias a los funcionarios Adictos Cultu­
rales, Sindicales o de Prensa a que se re­
fiere este artículo 54. 

Pero, no sé hasta dónde puede aceptar­
se lo que propone el Honorable Senado, 
ni qué conveniencia habría en hacerlo, 
aunque la mencionada corporación hace 
regir este artículo cuando los funciona­
rios hayan permanecido tres años en su 
cargo y le da validez por una sola vez, 
como leemos al final del inciso 19 del ar­
tículo 54. 

Considero que sería conveniente cono­
cer la opinión de algunos Honorables co­
legas que tengan más autoridad que el 
Diputado que habla, para votar a plena 
conciencia y no cometer una injusticia ni 
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engendrar nuevos privilegios. Yo doy a 
conocer esta opinión que no hemos medi­
tado suficientemente por razones de tiem­
po, pero creo que sería útil que nos in­
formar" algún Honorable colega sobre el 
alcance de la modificaci()n hecha por el 
HonoralJle Senado. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación intro­
ducLh por el Honora~le Senado, en el 
inciso 19 del artículo 54. 

Apí'obacla. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al artículo 55 
del proyecto, que consiste en sustituirlo. 

El señor BALLESTEROS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, el artículo 55 del Honorable Se­
nado, que reemplaza el artículo del mis­
mo número de la Cámara, establece que 
los diversos cargos que el precepto enu­
mera, son compatibles con "cualquiera 
clase de pensiones de jubilación". La ver­
dad es que, fuera de que la disposición es 
absolutamente imperfecta, ya que la com­
patibilidad debe declararse, no entre car­
gos y remuneraciones, sino que entre re­
muneraciones entre sí, a mi juicio, está 
estableciendo un privilegio en favor de 
estos funcionarios que van a poder gozar, 
simultáneamente, de las rentas que se 
asignen a sus cargos y las pensiones de 
jubilación que en ese momento disfruten. 

N osotros, señor Presidente, creyendo, 
repito, que la redacción que ha dado la 
Honorable Cámara, que dice: que los suel­
dos correspondientes a esos cargos serán 
compatibles con las pensiones de jubila­
ción de que puedan gozar, es jurídica y 
administrativamente más propia y ade­
cuada, estimamos que debe insistirse en 

el texto aprobado por la Honorable Cá­
mara. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezcu la palabra. 
Cerrado el debate. 
En \oblción l¡: modificación introduci­

da al al'cículo 55. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para omitir el trámi­
te de votacién secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñOl' Presidente. 

El señm CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-~o hay acuerdo. 

En votación. 
Debo hacer presente a la Sala que se 

encuentra cerrado el debate respecto de 
todos los artículos pendientes, en que in­
ciden modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado. Asimismo que, una 
vez terminada la votación de este proyec­
to, la sesión queda prorrogada por cinco 
minutos, en virtud ele un acuerdo de la 
Honorable Cámara, para despachar el 
proyecto de empréstito a la l\Iu l 1Ícipalidad 
ele Concepción. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, pa­
ra hacer una petición, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Estamos en votación, Ho­
norable Diputado. 

El señor LORCA.-Después de la vota­
ción. 

-Pr-acticada la votación en forma se­
creta, }Jor el sistema de balotas, dio el 
sig¿tÍcnte resultado: ]Jor la afirmativa, 31 
votos; pOi' la negativa, 5 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

En votación la modificación introduci­
da por el HOllorable Senado al artículo 58, 
que consiste en rechazar el inciso prime­
ro del precepto primitivo de la Honora­
ble Cámara. 

-Practicada la 'votación Ci1 forma eco­
nómica, no hubo ql1ónun. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
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votado solamente 26 señores Diputados. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- N o hay quórum. Se va a 
repetir la votación por el sistema de sen­
tados y ele pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Píacticada la votación en forma eco­
nómica, ]Jor el sistcn¡Q de sentados ]j de 
pie, dio el Si[/u/ente i esultado: ])01 la 
ajinnatil'a, 28 uotos; pOI' la negativa, 4 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Aprobada la modificación. 

En votación la modificación introducida 
pOi' el Honorable Senado en el artículo 62, 
que consiste en substituir la referencia al 
decreto con fuerza de ley N9 "340" por una 
al decreto con fuerza de ley N9 "304". 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
AjJl'Ouada. 
Corresponde votar en forma secreta el 

artículo nuevo introducido por el Honora­
ble Senado con el número 63. 

Si le parece a la Cámara, se omitirá la 
votación secreta. 

El s2ñor NARANJO.-Pido votación se­
creta, señol' Pl'esiclente. 

-Ha/¡l.((n ¡'(u'ios .sóioles Diputados a 
la t'ez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito nuevamente el asen­
timiento uná:1Íme ele la Sala para omitir 
la votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo 63, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por 

aprobado. 
Un señor DIPUTADO.- No, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En votación. 
-Pmcticada la votaci6n en forma eco­

nóm/cCl,llo hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 28 señores Diputados. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Pmcticada la uotaci6n en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afilmati1.:((, 31 votos; ]JO/' 'ia neyati1!a, 1 
volo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Aprobado el artículo 63, 
nuevo. 

En votación el artículo 64, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado. 

El señor JEREZ.- j No, señor Presi­
dente! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación. 

-P¡,acticada la rotación en forma eco­
wínliC'CI, dio el signiente resultado: por la 
afinnatil.'a. 26 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pl·esiclente).- Aprobado el artículo 64, 
nuevo. 

En votació;1 las dos modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 19 transitorio, que consisten en 
suprimir, en el inciso primero, la coma 
(,) que figura después ele "lista 3" y, en 
reemplazar el inciso cuarto. 

Si le parece a la Cámara, S2 aprobarán. 
Aprobaclas. 
En votación el artículo 59 transitorio, 

nuevo, propuesto por el Honorable Se­
nado. 

Si le parece la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A.]J ro /¡ad 1). 

Terminada la cliscusión del proyecto. 

5.-AU'l'ORIZACIOX A LA (}IUiII1.CIPALlDAD 

DE COXCEPCION PARA COX'l'RATAR UN 

EMPRESTITO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En conformidad al acuerdo 
adoptado por la Honorable Cámara, co­
rresponde tratar y despachar el proyecto 
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que au~oriza a la Municipalidad de Con­
cepción para contratar uno o más em­
préstitós, hasta por la cantidad de E9 
800.000, con el objeto de construir un 
g1ll1lla::;io cubierto en esa ciudad. 

El llroyecto se encuentra impreso en 
los Boletines ~90S. 9997 y 9997 -A. 

Diputado Informante ele la Comisión ele 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Jaque, y el Honorable señor Montes de la 
de Hacienda. 

.2:n discusión general el proyecto. 
El señor JAQUE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor J AQUE.- Señor Presidente, 
voy a ser muy breve, en homenaje al 
pronto despacho ele este proyecto. 

Solamente deseo expresar a la Honora­
ble Cámara que este proyecto ele ley, que 
autoriza a la :\Iunicipalidad de Concep­
ción para contratar un empréstito, con el 
fin de construir en esa ciudad un gimna­
sio cenado, de que carece en la actuali­
dad, contó con la aprolJación unánime 
tanto de la Comisión de Gobierno Interior 
como de la de Hacienda. 

Este proyecto fue presentado hace 
bastante tiempo y los deportistas de 
C,Jl1cepción tienen cifradas en él sus es­
peranzas, puesto que consulta los recur­
sos necesarios para construir este gim­
nasio cerrado, que es ele vital importan­
cia para dicha ciudad. 

El señol" MELO.-Pido la palabnl, s~­

ñor Presidente. 
El señor JEREZ.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señOl' CORREA LARRAIN (Vic2-

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor -:\Ielo. 

El señor lVIELO.- Señor Presidente, 
por las consideraciones que se han he­
cho, los Diputados comunistas votaremos 
favorablemente este proyecto de ley. 

Ruego al señor Presidente se sirva 
solicitar el asentimiento unánime de la 

-- ----- -- -- -~----

Sala para tratar otro proyecto que figu­
ra en Tabla, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad ele Conchalí para contra­
tar un préstamo. 

~El señur CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
tratar el proyecto a que ha hecho men­
ción el Honorable señor Melo. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-No hay acuerdo, señor Presi­
dente . 

El sefíor CORREA LARRAIN (ViCe­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Jerez. 

El sefíor JEREZ.- Señor Presidente, 
sólo quiero anunciar los votos favorables 
ele los Diputados demócratas cristianos 
a la iniciativa legal en debate. 

El señor P ANTOJ A.- Pido la pala­
bra, sefíor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre,'idente).- Tiene la palabra, su Se­
ñoría. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, p8r tra tarse de un proyecto de ley que 
lJeneficiarú, no s610 a la ciudad de Ccn­
cepción, sino también él todo esa provin­
cia, a la que represento en esta Honora­
lJle Cámara, los Diputados de estas ban­
C,tS lo \'otaremos favorablemente. 

El sefíoi' CORHEA LARRAIN (Vice. 
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor N ARAN JO.- Pido la pala­
bra, sefíor Presidente. 

El seíiol' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, a pedido especial de nuestro Honora­
lJle colega el sefíor Barra, los Diputados 
sociali,tas también votaremos afirmati­
vamente e.'lta iniciativa legal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñOl'Ía. 
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El señor DONOSO.-Señor Presiden­
te, los Diputados liberales, por las razo­
nes ya expuestas, votaremos favorable­
mente este proyecto. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
J osé.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Viee 
presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñOl"ía. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José).- Señor Presidente, los Diputados 
conservadores vamos a dar gustosos nues­
tros votos favorables a la iniciativa de ley 
en debate, particularmente, por un en­
cargo muy especial de un gran impulsa­
dor del progreso de Concepción y colega 
de estas bancas, en Honol'able señor Rufo 
R uiz-Esquide. 

El señor LORCA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
como el proyecto de ley en debate bene­
ficia a una Municipalidad, a la de Con­
cepción, ruego a Su Señoría se sin"a so­
licitar nuevamente el asentimiento uná­
nime de la Sala para despachar otra ini­
cia tiva legal que autoriza a la Munici-

palidad de Conchalí para contratar un 
pré::-:tamo. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .- No hay acuerdo, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Hay oposición. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le 'parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Quedan, también, reglamentariamente 

aprcbac10s en particular todos los artícu­
los, menos el 19• 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará el artículo 19 con la indica­
ción formulada por la Comisión de Ha­
cienda, que consiste en rebajar de 800 
mil a 700 mil escudos el monto del prés­
tamo. 

AprolJado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se lwuantó la sesión a las 19 horas y 

8 nI.inutos. 

CJ'isóiogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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